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'20./).036
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Tltulo8 5 % .mortiz~bJ.e~~i6~de·ftz... )"
Serie F. de 50,(XX) pesetáa~iíl~i~~:¡'·'al··;··_·isó_¡· ••.~••• ;. . •..•.

• E. de 2S.(XX) " .¡( ,,1á1.·.S2Q"·~;~~·; . {l8.65
:1 O. de 12.500 "....)' 'haL, ~.64<!.:'~••;.- ..'.
• C, de 5.CXXJ) i"lall$l.lIOO.,.~,•• :.'98,65
.. n, de 2.500) .,:laIJS:~.:.·~.~..~:·,98t~Q
" A. de 500 • ,.tá111'OOO;....:..;~. ;,:1)8~05

D8,50
00,00
00,00
119.00
90,00
nO,GO

80~liO
81),50
D2,5O.
02,50
D2,OO
01,5"0
BS,OÓ

fanto
('Of LOO'ecb.

-- 1
l'H.RCI~DImTI~~

2n:5.0:~6

2li 5.036
Zü 0.036
20-5'036
20.1) I 36
20 5 D3UI
2li 5.036.

22.5.936
22·5·936
215·036
20·s·M6
225·1)36
25·5·036
21·/).fl3H;

I
14 ./).030:
22.5,036
]U·5·ü36
20·/)·1)36

':,:]
2.0.035 1

~.O'9351
2.0·1)35
:!.0·035
3.8.03li/

I
.6.U.035¡
16 U·03o
lli.\l.(}3ó
10-0·935
1(j·o·mm
16·4·035

18.5·1l36·
26.5·036
265·036
20·0·036
2(1).D36
265·936"

B()LS~,l)~~~D~~O~H~D,---,Cotizaciónoficin1 del día 27 de Mayo de .1936. , C"l
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.' ,'.' "'><"":"/,""\'1":":":": 71'50 25·5-1.136 IlO,65 Serie F, deSO.OO:t,peJetu·pomlnales,l al 8.860.••••••
71 ,60. ::;erleF.cll:l 5(l,(XX)~c:~,~tl\~"IJ,~~rl~S~·t_~t",'··l'~'~~"'"'''''''' .' > . 205·036 00¡50 ) lt, de 25.I:XXJi.'J. :'J 1 al 15.000.......
71.60 I E. de 25.000·.·.'··.::I·.··~'.·.':.·.-.:,·.:".·:· .. '.·.··_.·.:.,-.-.: 71 t fiO 211.ú.lJ3110n 60 .. D d 12500'· • t·;.1 '26'600.'
71:00 I O, de 12.500:;':!:',~.>.:::,:,·.;/:<.~.~~+ ~.............. 7U30 26·6.936 09:60 ; c: d: 5,000 ,.; , J~. Í44:H~,::~:

LOO I C. de S.()()O.j!··<L·;·,::·~··~~ .. ,,· •........· 7l.GO 205.036 D9¡60 » B.de 2..500 il' • taI2B8.00.0••J ••
71,60 I B, de 2.500::~ .. :; ..,...'.,}•.•,......................... 7] J 5Q 26.5.930 99.00 ..'... A. de SOO ..' '.:' .1ill886J16"h~~"

~6: ~g I : ~.t H, J~icxi' :;2&,·.~·~::~f,a,~:.~~~·i~·~i~·~:::::::::::: ~ó: rg . '.' .. ITf~lo'.5~"rn~rt!ra,~I~.nú.16n'1~1.(Col)imJlue.to.)
... '.(N t' ('t m.~,..itla·d··o'.)' .....:.·.;.·.¡:...;.\.d'..."'. ;;"",' "m·.1.16n 1'24 .25./).tJ311 .89,75 Serie p'. de SO.OOOpe'ctllnom!.nalu, J as .S.IXlO .

., 70 ex erlor es A r " .~"~""-". .' '22.5.030 '. 00,00' E, de 25,000' ',".J al 9.000 ..
Serie F. de 14,(1()() pue'a•. n<>min.lc ~.... ~...;............ . 22~,t.i"1I30 . UO.QO • D, de 12.500 ',' » 1 al 15,000 ..

J E, de lUXXl'! J, ··», .•~ u................... 87,50206.036.89,25 t C, de 5,lXX) ti 1 al 144.000.••••••
• D.de S.OO(I , • 'J. ..~~.;....................... 88,00 .·2(16.036 8),25 • a, de 2,500,' J . I 1 al 169.000 .
tC, de 4.000 :- • ..••• .-••• ,~ ~........ 2G·6· 03U 89.26 • A. de SOO' I , I al 520.236 .
J ..a, deUXXl I¡' .' ,....,~ t................ 88~OO, Titulo. Deuda amortlzabl••, S % (emhl6n de (928).

. : ·~"leH}~IOQ:' ~·2(xrpeIJeta.rióriií.;~~i~-;:::::::::::.. ·88,50 10.7.1)361 79.80 Serie H. de. 250.000. pcsetu nomlnRle., 1 al nL...
. . . ". .' '. . .. , .. 12.13.036

1

74,]5 ) G. delOO.OOl I » 1 al n5._..
21·l)·n:H1 77,00 • F,.de.SO..000» I 1 al B.625 ..

. 26-6.036 7(1.00 • E, de . 2~.()OO' • t al 18.552 ..
20·6.036 76,00 • 0, de .12,500." , 111 14.999.* ..
26.fi.U:.lO 7(l.00 • C. de 5.00J; , • 1 al 8OJXXJ.~ •••
26·(j ·(136 76 ,00 I ' D. de 2.500... '... ~ J' 1 al 75JJOO.* ..
26·(j·IUi 77.00 • A. de S(.C..... .••. .. , al 202.500 ..

Títulol DéUdll a¡no~tlzll.bie al4.%(emhlón d~ 1928).
88,00 Serie B. de 2OO\oXi·pe.e·t·~:rJ()mln.le.,laJ . aooo......
O-hOO I G. de 80.000 .' 11." .•... 'J" .' 1 al ~15'H'"

. '00,25 • [J. de 40,000' , ..•. 1 al 4.659_...
01,00 J R. de 20.000 >,," Lal 5.(XX).,~I ••
00.45 J D, de lO.lXXJ .'. ). . 1 al to.01l_ ..
00.26 J C. de 4.000' ,;.. .... • 1 al 2OJX)), .

. 00 .25 • D. de 2,{)OO •. 0:. J J al 50.(XX)~ ..
0025 • A, de 400 .•.•.• ;.. IÍ; t al 141.sm ..

¡Título. Dcuc.ln e.mortIEablea.14.50 %(.ml.ló~de 1028).
04,25 Serie P, de ,u.CXXl pCletattiqmiOlllé., 1 al Z.900 .
03,60!' E, de 25.000 , .·lt . 1 al . 3,000, .
U4.50 • D. de 12.500 J • 1 aJ ~.lXX)" .
03 00 I ' C. de S.(XX]. • 1 al 29.IXXl, .
03; 00 , B. de 2.500. »" J al 25.000 .

. 03.00 :1 A. de 500. • - 1 al 85.000 .
ITIlulol Deudlll IIlmol'lizl'hle ti S % (emhlón de 19Z8).

BUtiJO Serie F, de SO.OOC pescla,':nómlnales, lal 1.300., .
08, VD I ' E, de 25.000 I • 1 al 1.500 ..
D.S ,SO • O. de 12,500 I :l' 1 .1. f>.00J .
OU ,00 • C. de 5.000 I JI 1 al 4{HXX) ..
00 100,» D.de 2.500 • .». a.~ 22,CXX); ..
üU. 00 I » .A. d. 500·. I . 1 &i l!O.(XX) .
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B;:mco d~ J!.pafta;.~ ... ~.....;.,........ óOv
Banco HiPQtecario de Espaliá.:... OOU
Banco Espafíolde Cl'édho..•••~~~ too
Banto Hispáho-Atn~ricarJo.;·'.;;.....liOO

COmpafila Arrend.·~d~ '. Tabacos. 600
Altos HórnOll. de . ViZcaY-d·.;••;••¡.. '. .ó(JO
SociecL Gl'aLAzIJ.<o~Pí:eferent~ ..''..•...~.;. '

carera Espafta..·.'Ordif¡arla....~ .. , .,' oQO
Unión Espafiola de.EXpl~¡vól.;..i90
Ferrocarrile~ M.Z;~A::;~::~~'~.~i4"'ll)
Idem Norte'de Espáfla.L¡,~~;;;t;.... '''U>
Banco ESDafiol RIo deb~~ti 100
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, 11:1dohd ,~. Anza, ...~. ! ...:. c.
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I Enero de gJ<)5..:.._4.,· 'tc,ie.

'. . 5.' se~

. A )'YHt.,,,,,tento· de Madnd.

.20.5..936 123,00 [1: Úblig..aCionell· ~••~.- 100 .' !. ':~' ' ~ 123,00 . ..'~
2)·4·930 00.00 Expropiaciones del Interior...... liOO li. '~ ..
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4porIOO!l.IUortlznbll! •.,...... .11. OLAtlk \I.mb!;: Ofl.nlllo OLAllll.. OlmDlt, [O.roltll ~
o'. por lO~.llmOrMzlLble 1926.". 0.4 .OOOI--.:?....11 MONBDll ro':r: 1m· ~--.!!.JI !(O!iRDIl, 1l1' l{ IÍ) o~ 01 .'.
~Yunuunlento de MI\~lrid '86~.. . 100: '. . .', ' ' '1 .....
C\l?dulas del 61'000 1IIpoteca.ric,. 1 ...lbrtl.! ~terllDa~. 36,70·, 36J~O FI,ormlll:l. •.•••••• ~~OO. '1' .,{)~ ~f
. ,&.I •..• p.o.r I.OO~ .....•.••••.••.•.•.•.•. :.'.',".'8.•.,oOO,II'r...IU~«J'j.. fr.I!l~Qee.eII ~8,~5 .. 48;,J.!i E~llUOll"I""'. il.,,~O . 33,0

1 J~~'
ldem,'d:nI5porlOQ ,' 128.000¡DolllÍon u •• 7"H7 7~35 ~.o~OOOQ8J~YI\·, -", " S
I~em Id.llof6porlOO •• ;o! ••• H3.00.0 '., '. . . .. '..~ .' .••• , .... aO:.~tJ . '1,3Ó,~~ •

. A(l(lio~6ll de';Ill\no~'9(' ~8~aa" ]O.:fiOOI htra~ ~.~. ; líD,~/(. 5{).10 P~o!.o\t'~~1.l;~lll~ ,,/:' '. .., ~"

:::;:~~: .:.:~ .f~:; .E~~~~trl/~é~l;~r::::· ~o .:00 &i~~m1Ar~.,~ ~:'... ~:005' J2.•.915!.[ c~:~~~~:~~~.·;t¡: 1,00< . '1,8~ ~
lAI~. !{om<t!l de Vlzr.l\y.a •• ,.. . . :"'. iIf#pOQ',SlUSOt .. ~ ~38;7/} . ,/2.,':18'.,50, C6ronlL~ d4DMU. 1,65 1,6~

Umón EIIPlLnol& de J~XI>IO"'Voa, 6.200 llelial •••••••• 124,'115 12<1,251 Corouae norueg~ 1.8l) J,83
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Car~talp~\'.'cM '. Deuda .mortiubl.
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16·0·935
~6-9TIl35

I

---~_-:':"'-~-:--~-::-----:-:---:-~~----'--- - .~ 1 _

,. "". ",·ti~·~i~.'~:~"i~~Í>'euíla .er~o~¡A~ti .Ít~~~~:za~
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..:,' "~';i,.~,tr:<':'.::~;,r;·:,~-· ,..' p.
)3~~~9.~9 ' ;lOJ,:~~: f ~'i:~~(l.' A; ~e soo IH~5etas, I .aL ~ so.cro......
1~r9.'935. ,"1.01.~26:.' ")'.' R, de ' 5,000 1 '.1 :aL ·.50,000.'•••••
: 3~ll·935 .'.lQOí85¡ \;"1 C. de 25.(lÚ() •. 1 al' MOL•••
JO·7-I)36 "lOl;76 En diferentes licrics._ ; .;.

>f·¡ ..~~,~'~~3~: :'~¡OO . Serie A, de . 500 p(~sctal,'l al'"SO,(XX)......
}:~.\5".1l36 ". 90100, .' D, oe S.lXX)· • . .1 al . 35.01l.••••;

':'.2,2:q,J)aQ ·':D~i:OO;" '''C de~25,OOO.'·.,1.al·4.(XX):••••:
··;~~.~~~P~O · :;97 j 7ó; El! 'dlf~retiteil 5criel ; t ,.·...;. ~ ••,;

·::i~\?;;.i;'~;:~<: """~,;::"",,,,,,;.';\ :.":," .':.':,~ .1:'" "" :'.':.:. ..,' "' ..
: /' ,.,..:;~ :<., ··,.. '.1.· ,· :,:. '.: T.H~.IQ~. '. d. O.", I~. :.·Ó"l.ldni.:.r..or.Í'O.. ~.~n·'nÍl.m.. arri.rQ.".... , """, . 'b'I"d l' E" "d ,··~·O··%· ., ...••• ' 1.....·,':::,i:':'::Y!\ ;:".~ '.' ;' .:. 8 8', lIt~ o,:.,...) .' .1 .nu'lon· .. +"" "

.~';:~··~:i-,r·_ ..,.~'<~~-_~':'-::·:_;:.):~ (:'_>,:~-,':-;¡~~J.-\.:.-.;'_, ">:".-;'.'< ~>: :;,',<', '~-I-,~t . l~.:- ~'.' ' . ". .
·¡.~6:.I'i~¡)3~:',. ':80..:06: ·...Serie 'Al de' .' 500. peseta~:1 aJ'l00,OOO:••_.
':S~Qj5;~.30 ';; ;-;~BHjO:' ,';:' ~! ~"E~ d,e::·.5·lW ., ~ :'. l:aA' 6().(XX)~.0'.:
'!1'5'''36 :'·'8';""'75" :•• :.,'., 'c "d ",21;.000"',';'" . '1 .. 1 . 6,1VV\ .. ,
:'.~ ~.tt __~,l!_.- . .~.',,')'-':~~- . 'l:-: .>:,.-.¡ , .... ;4' ",'·.!:t·I•. ,~eí- ..'(~._i.-;'·):~':I"~'" : I •~•."~••"'"
. 28·2.9~{l '.. '~.h~Üi .'En rlilerentea lerlel.~ _••_
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Dedarada desierta la primera subas
ta de las obras. de 3C0l1iO';; di:: piedra
machacada y su t:mpleo en los kilóme
tros 26 al 30 de 13 c3rrdera de San
Clemente a lniesta. se anuncia su se
gunda subasta. a las once horas del dia
12 de Junio próximo. ante esta Jefstura,
Parque de Canalejas, número 3. ad''Lll
tiéndose proposiciones en la misma y
en las de Albacete, Ciudad Real. Guada~
lajara, Madrid, Teruel, Toh:'do y Yalen
cia. hasta las trece hOl'as del día S del
mismo mes, bajo las tondicíone", cut:
fueron impuestas para la prime¡-a su
basta, cuyo anuncio figura en d "Bah:
tín Oficial" de la provincia del día :27
de Abril ú.ltimo y en la "Gaceta de .:\'la
drid" corre::;pondiente al dia siguientE:.

Cuenca, 23 de :\Iavo de 1936.-El In
geniero Jefo::, José Pardo Gil.

S-1038

Ministerio de Obra,;; ",ú.blicas y en la
Jefatura de P'Llentes y Cirnentaci<ml:'S.
en los dias .... horas hábiles dt: oficina.

Cada proposición se presen!ari en
papel sellauo de la clast sexta (4,50 pe~
setas) o en papel común con póliza dI::
igual precio, desechándose. desde luego,
la qllt: no vO;;oga con este requisito curo·
plido.

El licitador acompañarb. a su proposi
ción 13 rdación de remuneraciones mí
nirnas (;'11 la forma qll,= determina el
"partado A) del Real dt.'Creto-ley de ti
de :-'19.]"1.0 11.0 1929 C·Ga.:eta·' dd j) Y
"n d pliego de condiciones particub
f'i:S y e~0nórnicas L,.'1l~ 'han de regir' ea
i;.i contrata de estas obras. 'Cna vez que
l" sea adjudicado' el servicio. presenLi
ni d contrato de tra1ajo GU.,; $1:: orJt:,t:a
en t:'1 B) del mismo Real decreto-lt:\'.

Las Empresas. Compañias o SocÍeda·
des proponentes e s t á n obligad~" al
cumplimiento del Real dc::<.:reto de 24
de Diciembre de 1923 ("Gaceta" del
dia siguiente) y disposicio!J.es posterio
res, presentando las ct'rtificaciones .::on
la firma. debidamente legalizada.
.. Madrid,. 20. de Mayo de 1936.-El Di
rector general, Luciano Yordi.

. S-1720

JEFATURA DE OBRAS PlJBLICAS
. DE LA. PROYINCIA DE CUEXCA

Declarada desierta la primera subas
ta de las otras de acopios de piedra
machacada y su empleo t:n los kilóme·
tros i ::J 9 de la carreter9 dé YUlatobas

Declarada desierta la primera subas·
ta de las obras de acopios q€ piedra
machacada y su -empleo en los kilóme
tro,;; 29 al 32 de la carretera de La Roda
a la de ),ladri:d a Castellan, se anuncia
su segunda subasta, a las once horas
del día 12 de Junio próxi.mo. en esta
Jefatura, Parque de Canalejas, mime
ro 3. admitiéndose propasiciünes en la
mÍ5ma \" en las d..:: .~lbact:'te. Ciudsd
Re;)l. GÚad:;.hjar3. ~,Jadrid, Teruel, To
led0 \' Yalene!a. hasta las tH:·ce horas
del dia S dd mismo mes, bajo las mis
mas (;vndiciones que füeron impuestas
para b. primer8- sub:Jsu. cuyo anuncio
figura en la "Gaceta de ~Iadri:d" del 28
de Abril último y en el "Boletín Oficial"
del dia anterior.

Cuenca, 23 de ~Iavo de 1936.-El In
geniero Jefe. José l)ardo Gil.

S-103&

5--1730

CARRETEa~S-COXSTRVCCIÓN

DIRECCION GENERAL DE CARRE
TERA.S y CAMINOS VECDiALES

MINISTERIO DE OBRAS pu
BLICAS

concurso para contratar entre cúns
tructon:s navales nacionales la COns
trucción y entrega a la :\Iarina de dos
rt:molcadores de 7.50 caballos indica
dos de potencia de máquina, que ha
brá de celebrarse en este :.\linisterio,
transcurridos que sean veinte dias de
la publicación de este anuncio por la
GACETA DE ),1Ar.4R1D, Diario Oficial del
Ministerio de Marina y Bolefines Ofi
cialesde las. .provincias de ~{adrid. La
COruña, Cádiz yl\1urcia, contados a
partir de la- fecha de cualq1,liera que

'..fuere.elde di-cbo.speriódicos oficiales
·el~qUe'.en:;último-términolo insertare.
seprocederaenel día y hora ~Ut

oportwiámente.;seráanunl·iado" a l¡i
celebfáci{m"delconcurso de refer~n

,cia:;:el.(}rie: habl"'.á,de tener lugar ,;;-n el
locaL correspondiente de subastas, de
este Minister1q; :~te la Junta especial
C<lnstitUídá·al·efeeto••·con sujeción al
.pli~go.,debasesgeileraIes '\'igente para'
esta.·contrata:dón~y,·i:¡u.e,'integramente
con este, anu;ndo. 'se'"insetta' e.n· e-l ci
tado DiarioOficiaEdélMinisterio de
Jlarina_. .'

Por lo que 'respecta a .la .. presenta~
cíón de proposicion:esdelosqUe 'de
::;earen hacerlo con anterióridadal
acto del concurso. el1ospodrán efee·
tuarlo en las Jefaturas. de "las Bases
navales principales. de Cadiz, El Fe
rrol v Carta~ena, en horas hábiles de
ofi:ciñas, hasta cin'Co días antes del
que se fije para la celebración de ,di
cho acto; y en este :Negociado 1.".
cualquier día no feriado. tambi~n en
horas hábiles de oficinas, hasta el día
anterior al de la referida celebra.ción.

}ladrid, 23 de Mayo de 1936.-El
Jefe del );'egociado 1.'>' 1-1anuel eu
beiro.

SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

GRUPO DE FUERZAS REGUL-\RES
INDIGENAS DE TETDAN NUMERO 1
, Autorizado,esle·. Cuerpo para adqui-

, rirpor gestión directa las prendas de
, vestÍ1ario~equipo, y ,efectos de material

que a' continuaci~n se expresan, se
hace público }XII" eLpresente anuncio
a fin de que 10'5, s~ñores cODstrotores
que 10 .. deseenpu~dan;r~mitir-'sú.s-'
ofertas.modelosy'proposic i onesal

'Sr. Comandante mayor•.basta lasdo,ce
horas del día 30 deJuniodela..ño:a~.

" tual. a cuya hora se dará por- termina..;'
,da .la' ádmisión de pliegos, bien enten..:·
dido' que quedarán fuera de. concur-

. so aquellos que no cumplan las bases
que'est9=án a disposición de los señore's

. constructor-es, en la ::'.1ayoria de es.te
Grilpo, de nueye a catorce horas. los
días laborables, pudiendo. ser enviadas
por correo a aquéllos qUt: asi lo solici
ten y siendo coúdición precisa el in
dicar en la proposición !a conformi
dad a las mismas; igualmente queda
rán fuera de 'concurso 10$ constructo
res cuyos depósitos o modelos no se
[layan recibido para dicha fecha. aun
cuando se tu....i¿se aviso.

El importe de este anuncio será
prúrrateado entre los constrUt~tore5

que obtengan la adjudicadón.

Prendas y efectos que se citan.

Albornoces azules, 100; albornoces
blancos, 100: chilabas azules, 500; cu
bre cargas, lOÓ; chaquetones de cuero.
2'0; filetes, 50: mantas para ganado.
400; platos estañados. 50U; alpargatas-
bota (pares), 10.000; camisas caqui,
3.500; ceñidores de' cuero, 100; cal
zoncillos para europeos, 600;fajás
azules, 200; guerreras de paño caqui"
,;on emblema, 1.750; guerreras caqui
con emblema, 1.000; emblemas para ln
fantería(pares),iOO;trajes azules pa
ra choferes, 12; gorros 'con sasa, 1.500;
pantalones brich' caqui,MO; toiallas,
600; vendas azules (pares),. 1.600;
zaragüelles caqui .para .' Infanterfa:, l'" . Hasta. las trere horas del día 22 de
1.000; zaragüelles caqÜipara'Cabal1e-~~opróximose admitirán en el .Kego
ria~ 300; zapatos (pares}, 500;;'.cUbas Ciado de Construcción de Carreteras del
para agua, fOO; espUÍlláderas~25;: pae- • Ministerio de Obras públicas y en to
lleras de 25 plazas, 'SO; vasos.decris· das las Jefaturas de Obras públicas, a
tal para agua. 300;ja.rras d~ cristal horas hábiles de oficina, proposiciones
para agua. 100; cucharillas para café, para optar 3. la' subasta de las obras de
250; platos 'de loza con emblema, hon- construcción de un Yiaducto sobre el
des, 150 ; platos de loza con emblema, rio Akanadre en la carretera de Huesca

,llanos. 350; taihalíes para machetes cur· a Monzón (Huesca}," cuyo presupuesto
~.vos,,140; cepillos para ropa. 100; ce- asdende;;l 459.349,46 pesetas, debiendo
~pillos·:para calzado, 200; peines, 600; quedar terminadas en el plazo de veinte
~·cajas.de guerra, completas.:·15; galas meses. a contar de la fecha de comien
-:;pará:banda, nuba y gastadores (se 'fa-· zo de las obras, y siendo la fianza pro-
c'dlitará detalle a quien lo soliCite). visional de .13.780,50 pesetas.
,.Teinán,.·23 de Mayode1936~-El : Tanto en la fianza definitiva como en

',' Coman:dante l\Ia:ror, ....Juan'Asensio.- la provisional. si fuera en efectos. de
'.,visto· ,bueno: .el . Teniente ..Coronel,· ..beril ser presentada por los contratistas
Asensio> .•··r " .. ·.~1719:',lapóliza de adquisición. de los valores.
"" . . '. . ";.~u.scrita por Agente de Cambio 'S Bolsa~

.. :"MINISTERIO DEMARINA/. "fi~a::::~a J~ 1e:;~t~~~se~lC~Y~~~
. ':-". :·\:;:::i '.':,::,yecinales, situada ,en,. el,·"..l\r1ini,sterio de

O:bras.públicas,· el dia 26 de Junio pró-
. XlIDo.alas once horas. .'

',EI::'proyecto,.. pliego. de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre, forma y. condiciones de su pre-'
sentadón estarán de ID:3nifiesto en e!

.:.'-"~' " :,.~ '.. ])legoctado priine~~.·

... Se pone en conocimiento de cuan
tas personas deseen inte!"esarseen !Jn

. , .... SECCION
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JEFATt:RA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PRO\'lNCB. DE QRENSE

a Tar:.lp..c¿,n, se anuncia su S€"g1Jnda su
bas~a. a laS once horas del día 12 de
Junio próxüno. ante esta Jefatura, P.:r
qUE: de Canaleja.s. número 3, adr.aitién
dose proposiciones en la misma y en
las de Alba~ete, Ciu.dad Real, Guadala
jara, ~1adrid. Teruel, Toledo y Valen
cia, hasta las trece horas del mismo.
me:;. bajo las condieiones que fueron
impuestas para la primera sublista, cu
yo anuncio figura en 1,. ;'Ga~eta de Ma
drid." de1 28 (ié Ab¡'U úHiInU y en· el
"Bolelin Oficial" de esta provincia del
29 sig:.liente.

Cuenca, :!::l d .... :\I8Yo de l\l3ti.-El In
geniero J eie, J osé Fa rdo Gil.

S-lÜ.n

De.'braGa clesierta la Drimera subas
ta dI" la., ,-,bras die' t,r:orJ10s d~ pieura
l!IaCh3C:"d3 y su ~mpJe(' en los kilóme
1ros 60 al 05 de ls. carretera de Socue
llamos a Villnrrubio. s.e anuncia su ~e

gunda suhasl.H, a las· once horas del día
12 de Junio próximo, ante es~a J efutu
ra. Parque de Canalejas, número 3. ad
mitiéndose ,proposiciones en la misma
Jo" en las de Alhacete,CiuJad Real, Gua
dclújam, }fadrid, Teruel. Toiedo y \"3
lenda. hasta ¡:as trece horas del día 8
dd mismo mes, bajo las condiciones que
fueron impu~stas para la primera. <:uyo
:mune:io figura en la "Gaceta de Madrid"
ud 28 de Abril último y en este l)erió
dico oficial del 29 siguiente.

Cuenca. 23 de l\b.yO de 1!.J36.-El In·
geniero Jefe, José Pardo Gil.

5-1042

Cada' prQp.osici6ií;}>~·~~~f~~h~~;:en
p2!p-elsellado.de.,:euat:i'!:i:ü"leseta.s,;<:.in.;;
cuentacéntimos(4:;50·é"p~:setas):::<i}:;en:

papel com1Íncon Pó.liza·{te igllal';P~e:
cio, desechándose, desde lu;go,)á;que·
al abrirhs no ·resültencon::tal:;réqrii.:.:..
sito cumplido. .-', .. ':":'_ ..... /.;::-:: ..

Las Empresas, 50ciedadis:dCorpo... '
raciüi1es proponentes estarán ohligadas
al cumplimiento del ReaTdecreto .de
12 de Octubre -de 1923 (G.-\.cET.-\. -del!3),
Decreto-ley de ede :\lario··de.l,929 (GA
CETA del j) y_Real orden de2.-~d~mis-
mo mes y ano. .. ..... .-. - ..

Orense. 23 de :Mayo de 1936.-El
Ingeniero Jefe, Juan Gon.zalezPiedra.

h1711

12 de Octubre -de 1923 (GACE'IA de113),
Decreto-ley de 6 d~ Marzo de 1929 <GA
CETA del 7) y Real orden de 2() del mis·
znomes.y .año. .-

Orense, 23> de- Mayo· de 1936,-El
hgeniero Jefe". J uanGonzález Piedra;

.. S-1I0Y

Hasta. las 'trece horas del día 8 de
Junio próximo se admitirán en esta
Jefatura de Obras públicas y en los
Registros de las de Lugo, León. Pon
tevedra y Z-amora, proposiciones para
optar a la subasta de las obras de
reparación de ex'planación y firme de
los kilómetros H 5 a 447,500 de la
carretera de ViUacastin a Vigo, pro-- .
víncia de erense, proyecto m?difica- 1 Hasta las trece horas del día 8 de
do -de los del plan de reparat:lOn por '1 Junio próximo .. se admitirim en esta
contra~a.. cuyo p::esupu;sto de contra- 1 Jefatura de Obras púDlicas y en los
.t.~ aSCl:ende .a_ 3:>.068,52 p:setas y la : Regi~tros de las de Lugo. ~&n, Pon
t~f\nzs. pr<n'lslon:aJ. ~ LO?~ pesetas, I tevedra y' Zamora' proposiciones para
SIendo el plazo de· eJeC~CIon de tres optar a la. subasta de last::bras de
m~ses, conta.dos .apar.tir.. de su co-I reparación dee:ll.-planaCión y !irme. de
II1lCnZO. .. , . los kilómetros 18 al 21 y riego con

La subasta se .cel,e.brara en laJef~- 1 emulsión'asfill.lica del kilóme1rc?-.lde
tura de Obraspúbllcas ~eOrense<..sl- ¡ la caITetel'a de la Gudiña al ferrocai::~~il
t~ada en la c~e de Lms ESopa~a, el : de Palencia· a La Coruña, provin<::iade
dIa 13 del m15m? mes de Ju?-~o. ¡ Orense, proyecto modific:::.do de los del

El pI'oyecto, plie.g~.de C0D:dICIO.n~S. , plan de. reparación par cantata. sien
modelo de pr~pOSICIOn y ~~POSIClO- do su presupuesto de coutrata de pe-
nes sobre la. ,forma y. condlclO~e~ de , setas 30.S18.66 y la fianza provisional
su presen.taclOn, estaran de ~Ja~I~lesto i de 925 'pesetas, y el plazo de ejecución
en la Jefatura <fe Obras púb}I~l:tS de I de tres meses, contados a partir. de. su
O~eI.1se. en los dlas y horas ha:bIles de Icomienzo.· .
oflema, . ". • I La subasta se cele,brará en la Jeis.-

Cada propOSlClon se presentara .en tura de Obras públicas de OreIi.se••si~
Palpel sellad.o de cuatro pesetas Clll- I tuada en la calle de ·Luis ES'Pad~, ·el
cuenta cé~bmos.(4~5~ pese~as) o en día :13 del mismo mees de J,unio.
p~pel comup Con polIza da Igual pre- El proyecto. pliego de condiciones,
C10, d~sechandose, desde luego, la qu.e modelo de proposición ydisposicio
a~ abnrlas .no resulten con tal requI- nes sobre la forma. y coudiciones de
SltO cumphdo.. su presentaCión, estarán· de manifiesto

L.as Empresas, Socledad~s o ~orpo- i en la Jefatura de Obras públicas de .
raCIones proponentes eslll.ran oblIgadas; Orense en los días j' horas hábile- de 
al cumplimiento ,del .Real decreto de ·1 oficina: '" .
12 de Oc_tubre de 1923 <-GACETA del 13), Cada proposición se presentará en .
Decreto-l~Y de 6 de Marzo de 1929 <G;A- Ipapel sellado de cuatro pesetas cin
CETA del 1) y}l.eal orden de 213 del mlS- cuenta céntimos (4,50 pesetas) o en
mo mes y aE-0'. ,. papel comüncon póliza de igual pre':'

Ore!1 se, 2... de Mayo d~ 193~.-El cio.desechándose, desde luego,. la que
Ingemero Jefe, Juan Gon:zalez P~edra. al abrirlas no resulten con tal reqUi~

5-1 ,10 sito cumplido.
Las Empresas, Sociedades o Corpo

r~cionesproponentesestarán obllgadas
Hasta las trece horas del día 8 de ,al cumplimiento del Real decreto de

Junio próximo se admitirán en esta ¡ 12 de Qctubre de 1923 (GACETA del ~J)•.
Jefatura de Obras públicas. y en los IDec.re.tü-l!Y. de 6 de _Marzo. de.1..929~~A~
Registros .de las de Lugo, León. Pon- CETA del ¡) Y_Real orden de 26 del mlS-
teve-dra y Z.amora, proposiciones para mo mes y ,ano. .. . . ..
(',ptar a ola subasta de las obras de 1 Ore!1se, 23 de· Mayo. d~1~3~.-El
reparación de explanación ~. finne de ' Ingemero Jefe, Juan Gonzalez PIedra.
1no;: J.oilAtn ..t.,."" t;'W ~j)1\ ;;.01 :::.0••, ::0::; I - .... .. ·S--1712_ .... -... .... __ ....... _-' ..... ..,.,.... v ..... , v ...... .oE" vu"r ..'r ,.JU'" . .

de la carl'etera de Orense a Santiago.
,provincia de Orense. proyecto modi
ficado de los del plan de reparación Hasta las trece horas del día 8 "le
por contrata, cuyo presupuesto de con- Junio próximo< seadinitirán en est<.1.
trata asciende a 30.177,15 pesetas y I Jefatura de ObrasCpúblicas y e-n los
la fi:mza provisional de 906 pesetas, I Registros de Jasde:Lugo, León. Pon-
y el plazo de ejec~ción es de. tres. me., tevedray zam..ora.~.p.·....r....o.p.. o....s.iciones para
ses, contados desue su comIenzo, optar a ja .subasta 'de las obras de

La subasta se celebrará en la Jefa- .reparación ccm.r'ié·gode emulsión

tura de Obras públicas ~e o,rense., si- f aSfá..JliC.a...~n.. Jo..s.· •.:kil.Ó.....m.e.f•. ro.s 2.7.•.8.0..0 al
~uada en la calle de Lu!s Espada, el 31,100 de· lacaxretera·de Orense a
día ,13 del mismo mes de Jonjo. . Portugal, proVind.a de: Orense, . pro-

El proyecto, pliego de condiciones,., yectomodificado de-los del platt .de
modelo de proposición y disposicio- ··1. repa¡'ación'"por contrata, cuyo presu
nes sobre la forma y condiciones de, 'Puestode··.contrata 8s~jeI!de a p.ese
su presentación~estarán de manifiesto. I hlS2S,~55,80 y ll;l. fianza provisional
en la J.efatu.ra ~e .Obras púb.lic:a.s de 1a 8.66.·..<P.e.s.. e.t.as.. , y ej.. plazq <le ejecució.n
Orense, en los··dlas y .horas -hábIles de es ,de· tres meses, con tad05 a partIr
oficina.· . .. ...,._. .. . de·su-comienzo.,,_" " .. , '-'o" "

REPARACIÓX DE CARRETEP~o\.S

Hasta las trece horas del día 8 de
Jll1~io próximo se admitirán en esta
Jei."2.1ura de Obras públicas y en los
Re:c·islros de las de Lugo, Le6D, Plln
"le\'ecira y Zamora, proposiciones pura
(.")[<'1' <t la st:lJas~a de las ob!"::!;; de
Te;J:l!'3c:ón de exp!<mación y !"irme de
los kilórneirosn'i y 478 Y riego con
o:mulsiún 8sfúltica de los kilómetros
480.500 a 18:2 de In carretem de Yl·
llacaslin a ':hQ. oroyjr:cia de Orense,
proyecto modi fjc'~ldo ele los del plan
de reparación J)or contrata, cuyo pre
supuesto de cont1'~ta asciende a pe
setas 33.30::;';>3: 1::1 fianza pro\'isional
a 1.aOO pesetas, siendo el plazo de
ejecuoi6n de tres meses, contados a
partir de su comienzo.

La subasta se celebrará en la Jefa
111T"'" (1;> ClhT":;¡c nl'lh1i('!'l" rlp. (lrp.n"p."l_
i~ada-en~ la -caÍl;-d~ ~i..ui; E~·p;d;, ~~l
dia 13 del mismo mes de Junio.

El proyecto, pliego de ·condiciones,
modeJo de proposición y dislposicio
nes :sobre la f.orma y condiciones de
su presentación. estarán de manifiesto
en la Jefatura de Obras públicas de
Orense, en los días j' horas hábiles de

C' ,
OdCIna.

Cada proposición se :presentará en
papel sellado de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos (4,50 pesetas) o en
papel común con póliza de igual 'pre
cio, desechúndose, desde luego, la que
al abrid(,is no r~su1ten con tal requi
sito cl:mplido.

Las Empresas, Sociedades o Corpo
raciones propo:::lentes estal'án obligadas
al cumplimiento del Real decreto de

~-
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Hasta las trece horas del día S de
Junio pr-óximo se admitirán en esta
Jefatura de Obras púbiicas y en los
Regl'ltrosde las de Lugo, León, Pon·
tevedra y Zamora, proposiciones pa!"a
optar a la subasta de bs obras :le
reparación de eX1pl:1TI:.Jción y firme de
los kilómetros ,155 a 457.500 de la ca·
rreterade YiHacastín a "iso, pro\-in
cia de Orense. proyecto modificado de
los del plan de reparaciún por contra·
tao cuyo presupuesto de co~trata as·
cien de a 30.275,4(; 'pesetas. si.endo la
fianza provisional de fl'.19 pesetas y el
plazo de ejccución de tres meses, (;on~

tados de su comienzo.
La sub:::'ita se ceiebrarú en lo. J<,fa·

tum de Obras públicas de ü renSe. si
tunda en la ca]]e de L~lb Es;):.¡,_b, el
día 13 del mismo mes de Junio.

El proyecto, l}iiego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre ia for-ma ': conJi<.;iúl1E:"¡ de
su preseutación, c~taI-áI1 de manifie:;;to
en la Jefatura de Obras públicas de
Orense, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de cuatro pesetas eiD
cuenta céntimos (4-,50 pesetas) o en
papel comun con póliza de igual pre
cio. desechándose, desde luego. 12, que
al abrirlas no resulten eOIl tal requi~

sito cumplido.
Las Empi·esas, Sociedades o Corpo

racoi-one., proponentes estarán (¡uligadas

lre lus puntos kilOillti:lricos 58i y Hasta las trece horas del día 8 de
589.600 de la carretera de Bar-bantiño Junio próximo se admitirán en esta
a Pontevedra. pro,-incia de Orense, Jefatura de Obras públicas y en los
'Proyecto modificado de los del plan Registros di:; 1<1s de Lugo, León.. Pon
de reparación por contrata. cuyo pre- teved.ra y Z:lmora, proposiciones para
supuesto de contrata. asciende a pe- crptar a la subasta de las obras de
setas 34.151,55 y la fianza pro'isional o· reparaci0f1. explanación Yfirme entre
de 1.025 pesetas. y el plazo de ejecu- los puntos kilométricos 13.í5ü a 16,484-
ción de tres meses, contados desde su de la C31Tetera de Carballino a Lal.ín,
comienzo. provincia di: Orense-, proyecto !!lod}.!i-

La. subasta. se celebrará en )3 Jefa- cado de los del plan de rc-paracion
tura de Obras públicas deOrense,si~ por contrata, cuyo presupuesto de Cúrl-
tuada en la calle de Luis Espada. el trat2 :,tsciende a 30.38.1,49 J-lcsetas,
día 13 del mismo mes de Junio. siendo la kil1za pro\"isiomrl de ~12

El pro~;ecto, pliego de condiciones, peset;¡s, y el plazo de ejecución de
modelo de proposición y dis'Posicio- tres illese~. a contar de su comienzo.
nes sobre la forma y condicioriesde La ,;u!J,l')ta se celebrará en la Jefa-
su presentación. estarán de manifiesto tura de Ul¡ras públiCaS de Ol"ense. ~i-
en la Jefatura de Obras públi.casode 1tJ:ld~! en la calle de Luis Espada. el
Orense, en los días ~'horas bábil~sde día D del mismo mes de Junio.
oficina. . El nro .... ':cto. DJie,;¡:o de condi.ciones,

Cada proposieión se presentará en modeio ¿ü: proposIción y di::>po~icio'
papel sellado de caatro pesetas dn'-... nes so!.lre la for'ma y con diciones de
i;uentacéntimos (4.50·pesetas)oen- su present:.¡dón. estprán de manifiesto
papel común con póliia de>igual'pre- ·· .. en la Jefaturn de ObI'SS públicas de
cio.desechándose;desde.lueg6~laqueOrense, en los días :r horas h¿biles de
al abi'idasnoreS.ul1ericon tal requi-' oficína.
sito cumplido..... ,. .....••. .. ,Cada proposición se presentará en

Las Empresas,:Sociedades o Corpo- pápel sellado de cuatro pesetas cin-
raciones proponentes estarán obligadas· cuenta céntirnos{4,50 pesetas) o en
al.'Cumplimientodel Real decreto de papel común eOIl póliza de igual pre~
12 de Octubre de 1923 (GACETA del 13). cio,<desechándose, desde luegu, la que
Decreto-lev de 6 de')larzo de 1929 (G....- al abrirlas no resulten<:on tal requi
CETA de17f y Real.orden de 26 del rnis- sito cumplido.
mo mes y año. ' Las· Empre~as, Sociedades o Corpo-

,Orense. n de :\13yo de 1936.-EI raC'iones proponentes .estarán obligadas
Ingeniero Jefe, Juan González Piedra~ al cumplimiento del Real decreto de

. 5--1715' 12 de Octubre -de' 1923 (GACE'I'A del 13).
Decreto-ley de 6 de ~Iarzode 1929 (G....~
CETA del 7) y Real orden de 26 del mis
mo mes y .año.

Orense, 23 de}'fa,·o. de 19"36.-El
IngenieroJefe, Juan -GonzálezPiedra.

$--'--1717

La subasta se celebrar-<"t en la Jefa
tura de Obras públicas de Orense, si
tuada en la calle de Luis Espada. el
día 13 deL mismo mes de Junio.

El proyecto, pliego de condicion~s,

modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
su presentación, ~starán de manifiesto
en la Jefatura de Obras públicas de
Orense, en los días ·)7 bor3S hábiles de
ofi~ina~

Cada proposición se presentará en
!-,apL'l sellado de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos (4,50 pesetas) o en
papel comúneon póliza de igual pr-e
cio, desechándose. desde luego. la que
:.d abrirlas no resulten con tal requi
sito cumplido.

Las Empresas. Soci.:dades oCorpo
raciones proponentesesta.rán obligadas
al cumplimiento del. Real decreto de
12 de Octubre. de 1923 «lACErA del 13) •
Decreto-ley de 6 deMar:zode 1929 HiA
CETA del 7) y Real orden de26 del mis
IDO mes.~' .año.

Orense. 23 de-Ma;rode 1936,-El
Ingeniero Jefe, Juan GOnzález Piedra.

S-li13

Hasta las trece horas del dla 8 de
Junio próximo se admitirán en esta
Jefatura de Obras púbJicas:y en los
Registros de las de Lugo. León, Pon
levedra y Zamora, proposiciones para
optar a la~uba~ta de las obras de
reparación de expJ~m::ldó!1 y firme en.

Hasta las t'rece horas del día 8 de
Junio próximo se- admitirán en esta
Jefatura de Obras públicas y en los
Registros de las de Lugo. León, Pon~

te\'edra y Zamora. proposiciones para
úp1ar a la subasta de las obras de
,eparación. explanación y finne en los
kilómetros 6 al 9 de la carretera de
Yerín a Braganza, provincia de Oren-
~e, proyecto modificado de los del plan
de reparación por contrata, cuyo pre- Hasta las trece horas· del día- 8 de
supuesto de contrata ascí tilde a pe- Junio próximo se admitirán -en esta
~etas 29.937,23 y la: fianza pro.... isional Jefatura de Obras públicas y en los
es de 899' pesetas, y el pbzo de eje- Registros de las de Lugo, León, Pon
cUCÍón es de tres meses, COll '¡ado~ des- tevedra)" Zamora. proposiciones para
de su comienzO. .. optar a la subasta de lus obras de

La subasta se ceIebrarú en la J efa- reparac-ión.c:x:planación y firme entre
tma de Obras públicas de Orense. si~ los puntos kilométricos 25 y 28,887 de
tuada en la calle de Luis. Espada, el la carretera de Ribada.ia a Cea. pro
dia 13 del mismo mes de Junio. ,"incia de Orense, proyecto modincado

El .proyecto, plíego de condiciones. de los del plan de reparación por con
modelo de. proposición y diSlposicio- trata. siendo su presupuesto de con
nes sob.re la formaiycondicion.es de trata de.31.74-1;15.pes~tas y la fi.anza
su presentación, estariln de manifiesto provisional de '953 pesetas. y el plazo
en la Jefatura de·· Obras. públicas de, . deejeeución de tres meses.
Orense, €n los días y horss háb_iles de La subasta se celebrará en la Jefa-
ofiéina. .. .. -- .. . turR de Obras públicas de Orense, si-

Cada proposición sepres~ntaráén tuada en la calle de Luis Espada, el
p3!pel. sellado. de cuatropesetas·.cin':: día .13 del mismo mes de Junio.
cuenta céntimos (4-,50 pesetasJ>o·, eri. , .•... El proyecto. pliego de condiciones, .
papel común con póliza dé' jgual:pre-,": m·odeIo de proposición y disposicio
cio, desechándose. désdeluego~la:que... nes.o'sobre la forma y condicion€s de
al abrirlas no resultencontál'!"eq-uf-,.·'supresentación, estarán de manifiesto
:sito cumulido.·· ."·'··"';··:'·:"··;-eh:J.a jefatura de Obras púbiícas de

Las Empresas, Sociedades oCorpo~/;'Or~nse,en los días y horas hábiles de
raciones proponentesestaránobliga~as.·.p:fi.c~a.

:,;1 cumplimiento . del Realdecret()'d~: L~L¡Óidaproposiciónse presentará en
12 de Octubre ,de 1923 (GAcETAdeI13)'::-iP3lp·el<sellado decuarro:cpesetas cin
Decreto-l!~ de 6 de l\!arzo<ie 1929 (~A:" \.cuen.ta céntimos (4,50 pesetas) o en
CcTA del 1) }:..Re~l oruen de26 del mlS~· :pa·pelcomÚDconpóliza:de igual 'pre~
mo me: y:ano. ,~, .." . .: cio, d~sefhánpose;.des_déJuego,la que

Ore!1se, 23 de l\ia~od~1~3~.-El al abr;¡.rlas:no:resulten(con tal requi-
Ingemero Jefe. Juan Gonzalez P~edra. sito cWDplido~ >.: ..,

5-1/14 Las Empl'esas, Sociedades o Corpo-
raciones proponente·s·estarán obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923 (GAcET..... del 13),
Decreto·ley de 6 de Marzo de 1929 (GA~

CETA del 7) y Real ol"dende 26 del mis
mo mes y .año.

Oren se. 23 de l\la}'o de 1936.-El
Ingeniero J efe, Juan Goqzález Piedra.

. S-1716
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MINAS DE RODALQUIL~ S. A.:

El Consejo de Administración ;ci:e:Ia
Sociedad ha acordado com:oéar a los
señores accionistas paracelebI'ar:la
Jun ta general ordinaria .. que. previenen
sus Estatutos, con· el ilndesometer.:á
su aprobación lagestiólideICons.ej'o
y el balance· y euentascerrados:el"Sl
de Diciembre de 1935.:' ::. .." .

La. reunión tendrá·lugar.en.Madrid,
cal}e .de .Antonio "Maura~ nÚIIléró,',."J,{)..
baJO ·lzqw..erda, e1dia.10 'del::pr6ximy
mes 'de.Junio. alascuatrodeJa·,ta.r'd.e.

Madrld,,27 de Miij'O de 1936.-El Con
sejero-Secretario, J:'·de AymeriéJi..·

. X~:2349

'. Poracuerdb;";deol Consejo y con· arre
gloalarliCu:ló"';lj,,;de. sus Estatutos so·
cia1es.;seconYoca.' a Junta generalor
ditlaria, /qU:esecelebrará el día 15 del
próXimo;mes deJunio, a las doce horas,
en h>calIede Covarrubias, 4. de esta
~illa.parasometer::.su aprobación ~,h:
moria, balance y cuentas de! ejercicio
pasado~ .

Madrid, 27 de May;:; de 1936.-El Se
cretario del Consejo de Administración,
Frandsc(I.Yáñez Alben.

X-2361

CONTL"'iE..1\"'"'I'AL,. FABRICA ESPA..~O-
. LA DELCA,UCHO, S. A. .

El Consejód~':A.ciininistraciónde esta .
Sociedad. ;;i~coJ::.formidad con loprt:
\'eilido en~J·nilII.t;:ro 6.Q del articulo 31
y articulo .13 cte los Estatutos, ha ·acor·
dado convocar>a Jos señores' accionis
tas. para celebrar. Junta general ordina
ria el.día. 15. de Junio próximo"a las
seis de la tarde,· en el domicilio de la
Sociedad. en :Madri..~, calle de Francis·
ca Rojas, 1~ COn el orden del día si·
guiente:

1.° Exf::tmen y aprobación, en su ca
so, del balance, Memoria y cuentas ge
nerales del ejercido de 1935,

2.0 Examen y aprobación, en su ca
so, ~de la gestión del Consejo de Admi
nistración v. del Administrador Dele-
gadlJ, - .'

:Desde eldia siguiente al en que .se
publique esta convDca!Gria hasta el mo
mento de la celebración de la Junta,
estarán adisposic:i6n de los accionis
tas, eUilasoficinas de .la Sociedad. los
documentos" señalados en el número 1."
del articulo 20_

Con. arreglo al arti~lci 14 de los E5
tatutos.sólo podrán asisii.r a la Junta
general)()s accionistas que posean vein
te' o más acciones, y parli hacer uso del
dereCho de a-::listencia tendrán éstos que
deposit&r-enla Caja social, cuatro días
antes, por lomenos"~ en que se cele
bre la Jurrta.· sus acciones o resguardos
de los Estahlec.iri:ñeittos de crédito en
queestuYié,endepositadas. Asimismo
deberánteneren~U:entaa los efectos
deja delegacióll de:tepresentacionés,lo
di6PUestó en".el.réfEirido articulo' 14_
. Madrid; 25de.MayQ<de l!?35•..:-Por el

• Consejo de Administración,' el Secrefa-
:.riÓ '. Gi:lillermo Hoe.rske. .. ". ,'.'

• "X-2352

. -,.,,;...-,

"CÓNSTRUCCIO~"'~~~3~_iririCAS,
.. . ..... ..:".s~·,lÜ<·::",

.' ~', ,,": .... :..,' .. ,LIBRERIAS DE FERROCARRILES,
S. A.

Se convoca a Junta gen~ral e.'{traor
dinaria de acciünist"s. en el domicilio.
sodal, .-\ \;é'nida de Eduardo Dato. nÚIUe·
C"O :¿9, ::l las sít:lo.: de la tarde del día 8 '
de Junío. en prírnera convocatoria, )" a
la misma hora dd día 9 de dícho mes,
í:n segunda convocatoria.

Madrid, 22 dé }Iayo de 1936.-El Pre
sid,ente del Con~ejo de Administración,
\lal'tin GomálE'Z del Valle, )¡Iarqués de
ja Vega de Anzo.

---:$>()4>---
ANUNCiOS DE PREVIO PAGO

:\.-2350

ADMINISTRACION .. PROVINCIAL
'---_.._.;.. . '" ' '.

P-421

....---<i>Q<i>........:..-_.

La sUbasta se celt"brará en esta Jefa
tura..caUede Benito Corbal, número 54,
eLdia 11 del referido mes de Junio, a
las once horas; estando de manifiesto
en las' oficinas de la misma tI pro:recto,
pliego de condiciones, modelo de pro
posición, 'forma' y ·condicion("S de pre-
sentación. "'. .

: Las-proposiciones se presentarán en
papelsellado:desexta clase de 4,50 pe
só-tas· o en. papel comÚn con póliza de
igual clase y precio, 'deseChándose. des
de luego. la·..que 'al·. abrirla no. resulte
con tal requisito cum,plido. 1:1) cual lle
\"ará consigo el queunavez.en~regada
la proposición al Oficial~i:ica:rgado de
recibirla, no ,sépueda ·admitirya en
ningún momento' ni subsanar, la defi
ciencia que en cuanto a su.rt:integro
tenga"

El licitador acompaiJará a su propo
sición la rehción de remuneraciones
mínimas a los obreros en la forma que
determina el apartado a) del Decreto
ley de 6de :\farzo de 1929 ("Gaceta" del
dia i). debiendo acreditar 103 licitado
res estar al corriente de sus obligacio- .
nes patronales respecto al retiro obr~

ro. Una \'ez le sea adjudkado el serVi
cio, presentará el contrato de trabajo
que se order.a en el b) del mismo De
creto-ley,

Las C'ompañias, Empresas o Svcieda
des proponentes, están obligadas al
cumplimiento del 'Deereto de 21 de Di
ciembre de 1928 ("Gaceta" deldia si
guier.te).

.pontevt!dra, 23 de Mayo de 1936,
El Ingeniero Jefe, Zarza.

DESPIDO.POR IDEAS O." HUELGAS
'POLITICAS' .

Habiendo> quedado-constittiída' la
Comisión' que ha de "entender en las ril
elamaciones refererites>.alasJun.tas de
Obras de Puertos· de España, ·:sepubli-

, ca el presente ediCloalos efee;tos del
plazo que paraJa prese;ntación'de las
demandas se determina "en el párrafo
último de' !adisposicióri primera de
la Orden d€'l :\1inisterio dé Trabajo de
7 de :Marzo último ("Gaceta" del 9),
cuyo término empe2ará a :contarse des
de el día siguiente al de la publica
ción del presente e,n la "Gaceta de
.2\Iadrid".

Madrid, 21 de :Mayo de 1936.-El
Presidente, José Aragonés.

:11 cUlTipl:;nienlU del Re3.1 decreto de
",2 d:: D'~tLlL¡Le de 192:$ ¡GACETA del 13),
Decreto-ley de G dE' :.Iarzo de 1929 (GA
CETA del i) y Real orden de 26 del mis
mo mes y ~'lr:o.

Orense. 23. de :.\Iavo de 1936.-El
Ingeniero Jefe, Juan 'Gonzitlez Piedra.

S-l71S

JEF_I.1.TU RA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROnXCIA DE P~'-\LENCIA

JEFATF·RA DE OBRAS PUBLICAS
DE POXTEYEDRA

COXSERV....CIÓX DE CARRETEK~S

CARRf:TER.;'S

1I3~t:l las trece horas del dia G de
Jun';(j ~(' ",dr:Jitirán en esta Jefatura \'
en la::; de 1:..<; p!'oYincias de Burgos.
Leen, Santandtr y \'alladolid, a horas
tl<íbil,"-'~ Je oficina, proposiciones para
"phlr ;1 b <;"'Ju:1da subasta de las
,;'uras dl: 1 ep8r8.<.:iGn dd firme de los
kilómetros :2D2,ci 00 a] 2.95.342 de la
<.:arreter¡l de Yal1adolid a 'Santander,
formulado con las bajas de subasta de
l2.s cejebI"~~das en esta Jefatura en 29
de Abril de 193G, cuyo presupuesto
de contrata es de 30.936,75 pesetas y
el -pla:w de ejecución de tres meses, y
la fianza pro..-isional u-= 928,16 pese
tas.

La subasta se celébrará en la Jefa
tura de Obras públicas de Palencia el
día 11 ·de Junio, a las on·ce horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes para su' presentación, estaran de
m:mifiesto en esta Jefatura de Obras
públicas y en el Negociado de Conser
vación y Reparadón del ::-'linisterio de
Obras públicas, en los días y horas
hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán
en papel sellado de ·1,50 pesetas opa
pelcomún con póliza de igual clase o
precio, desech*ndose, desde lueg{l, las
que no vengan con tal requisito.

En las proposiciones Se hará cons
tar por el lkitac.or que se comprome
te a cumplir lo ordenado en las dispo
',¡ciones de 6 de =\Í~¡¡'l.O dr: 1929 \' de
:':6 dE: :\Iarz'-' del mismo :::.ño, sobre
contratación de GlJr;)~ y sen'icios pÚ~

blicos.
Las ComrJañías. Empresas o Socie

dades proponentes, es~á;l obligadas al
cumplimiento de la disposición de 12
de Octub.e de 1929 (GACET..... del 12).

Palencia. 25 de ::\lavo de 1936.-EI
Ingenien.. Jde, :"'Iiguel Fernande2.

S-1616

H2..sta las trece horas del día 6 de
Juni"o próximo se acL-'llitirán pr0po:sicio
nes en el re31:;tl'Q de entrada de es la
j efatara y en los de las provincias de
La Coruña, Lug0 y Or<:nse, a horas há·
bües de oficina, para optar a Ja prime
! a subasta urge:lle de l::t~ Qbras de con
-::enaci6u dd firme con pil..dra macha
cada. incluso su empleo, en lo~ ki]órn~

tros 7, X '.' j.; ~il 18 de la <:andera de
\'ilJas<lbro'so a Fornelos, en esta prodn
cia, con ~arg0 a las baJas obtenidas en
mbastas de (:oTI:-:en"ación, cuyo presu·
pu-esto dt:= contrata asciende a la canti·
dad de l1A5G pesetas, sie!1do el plazo
de ejecución de dos meses y la fianza
;.¡!"Uvísiof!aJ de 343,68 pesetas,
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-Balance en.31 de Diciembre~de 1935~
4.231.622,06,

1.911,47
. 121.965;60

9.520.173.19.
287~627,65

5.116.068,52

Saldo. activ.o de la cuenta con las Com··
.pañias rec.seguradQ"I'as:

· R~sen'a;': técnicas a ·cargo del reaségurador•
· Saleo activo. con las Compañías r-e3seg".lra~

doras _ ~

SalcJo activo con las C-ompañías cedentes.••
Saldo odivo con las A~encias_.........••...•••
Nuuas Propiedades y Usufructos ..

1

1

, Deudores diversos:
. 580.7"94,57 .. ".'
6.907.536.37. D' 'd d' t d' b '... nUlas vene) as pen leh_es e co ro.... ,,:;)

6.00{);OOfl))0

k "
-'-------"--ACT1VO

. - . .
. .cOMPjSÍA;DS S"EGt:BOS REUNIDOS

. ,
. ' ... ;": AA";'~·

Acciones en Cartera.....•...•..•.•••..•..•~-: ..... __ .~.;.'"

··Caja ~ .. ' ~ _:.. : iI~ ~ -..·.'.·..• ~...

Banqueros: Cnentas corrientes ~'•••i·

,-.. ~fectivo en -ep.j~ Il C:le...rz.f~s cúrrientes:

........ ;; ..

,.Préstamos hipotecarios , ~_•..~..•=_.-" 6..~...'. ~.. "

242.139,82

423.766.41
85.926,67

12.&79,01
134.131,09

h •
Y! "'!"."" r •

r

.• ,"' ..o,.--', ',:' •

r,.;,.~.•.•. ,_ ...Delulores 'diversos:

Deu.dores diversos:

Primas vencidas peridi"ent~sdecobro....."

RA."40 DE TR.....~SPORTES.

Saldo activo de la cuenta conzasCom
paI1ias reaseguradoras:

Reseryas técnicas a cargo dell'ease~dOr~.,·1.271.404..48
·Cuenta de reservas en depósito·...... '".~.~ •.c_.~:" •• 2Q6.S50,9G
Saldo activo con las, Compañia:sre.asegU-',i.

rador-as ,...........•.~.. , ; ~•....;+~. :·1:.46·L564,22
Saldo activo con lasAgenci~.••.".~;.~:·~):.~.~:~,-: ... ,.;2;~8.4.ú39,73

RAMÓ DE ROBO

Saldo activd de rá "cueiita 'eoIllas Com·
pa.r1ias reasegurao..0ras:.

~Resen'as' téen'icas a cat'g~ del l<ea!;eftllrado'('~
Saldoa-etiVo Co.n las. Compañias cedep tes..•
Saldo.activocon· hlS Compañías de rease~

-_ guros' ' , ,.••
. Saldoactivocoillas Agencias .
.~' -',' . . .

• 344:175,57;
..,439.57Ó,4·9

2.780,420;41·
214.965,57

2.446.655.83 :
1.575.453,88,

·102.277.481,2.5 '

20:305.591,42

16.839.412,86
37.145.004,28

1.600.000,QO

Propiedad inmueble:

· .Predios urbanos en España~..
.,. - en el extran~

jero ...,..

,:~. ',Deudores: diversos: "

'~Fon-dos públicos del Estado:.> español· .. , ; , 43.06j.:284~75
: Fondos públicos de Estados

extranjeros , ..•• 13.658.861-,59·
< X'alores industriales o camer~
, ·'.Cialeg.·de Empresas españ~ ',: .. , .
· - .las ~ ....•; ; ...•...._._. 30.408,,354;24'
:~ Vsloresindustriales ocorner- . ..
::'. Ciales de Empresa,.s ,extron-
., . jeras .-.....~._.......•....... ~.~.. " 15.142.9"80,67

:":Gnpon~s J?6r,coDrar..: .. '.;:.•..•L ,....••.•.~ ••, .
.~ ·A!qri.iler.es pOTcObrar , , .
: S~l~re~s .de Ja Caj~ de.Prévisión delPerso· ,

. .,p:al :'.' , ,_.~.: .,.: , ••... ,.~ .• "":" .-. , .. "'"
:.,. V-aloresen depOSIto :Y garanha•.,...•.•,; ......
:~Otros deudores :.. ~ .. :....•.. ", .,.:~. '" .•..•'
.Fianzas' de Aglmte~·yJ~éaseguradores......·

"; '. _:v~lores móbiliarios:.,

122.057,11

1.750.00Q,OO

1.603.953,88
10L125,33

5.511.847,36

453.319.386,94

18.000.000,00
.' 1.200.000.00
10.000.000,00
13.000.000,00

8.000.000,00

3.000.000,00

PASIVO

Pri:;;as ....encidas pendientes de cobro ......,., RAMO DE INCTh"1nOS

Pclmas anuales a cobrar 110.560.867,30
I>fi~as.der~aseguros :..'.'... 54.889.094,09
',O:":j'."" ,,';',~ -, " . ' •

7:~.Satdo .. ac.t.ivode le! ¡ cuenta COn .1(1$. Com';;
;':i'/:,;";j>rmiClf'b'easeguradoras: . ... ..

,~'~~¿~~f;~~;é~riicasaCargo:dei i:~asegur~dor."., .5.628.063;94 ~~f~~~ ~~i~~~"t~~ia::::'::::::·.:::::·:.::::::::::::::::
::-;S3IdCi'~~cti-v,()'·conlas. Compa~íías: cedentes. '.. :' ...•. 4.352.964.42 ResefVa'de·· previsión•...• ;._ _ ~•.•••.•;
~;S:rld?~,:~vo:;c?D(las'.A.gep;ci:iS~.~:~;.:.·.~~.~~~~:·.. .- <4.470.~4Q,~7..~cserva para •. eventualidades:.,~; .. "·.~,~;~,~.ú_••
:~.aI~9',;dr:,:placas,,~nóaIm.acen,~;..;;~,~.,,~ _ . . 38.1 61,::>6 ~.'. Reserva .para. fIuctu~ción'de cambio}': de
.::;·:,~):~·:::.ii::·;:;·5~:d6~; ..-::;:/:,:.·,,;: / •.. ,:, :i.·':. '. ': 'c': .valores .. ;::~.•... ;.... ~";";~;'... , •••... ;.-;:.'~;, ...•

.':¿;'1)el1.'d()fes.ciiuer$~s: ';e;': ..' '.:' .........•.' .. •..•• .... ...: ..'Reserva ·par-a~eguJ.arizaciRn.lie:diy:i4~I!-.dos

0~~1~~,iH~~tt~~~~~;!I,~~~E.,,:.:;.<.". i.495:t02,~1'R~~:j~~~~~~~~~2~~:?~~i~~
"'.':/;C::.' ,0: ...,:<'<,. . ,"'.,.. ·;:Reser:va"Para,amorbza(l1~n:;:d~I'\~::U(:)I::.4~;los
:c:A"JjticiJ:íoS:·.só~re::pólizasde . .la' ,Compañia.. : .6.953¡408;a8'~:·:imueble~ ,·ae:~Esp9.ñ:f.,;.,¡,:;;,; ..:~; ••;;·.~;p:<.:~;;:;.... ...2.500.000,00

AntiCipOs;sobre, pólizas de -la Cartera "La .,Fon.dolegal:Páraflnctüación::de;y31b.iés.~'::'<.· 2.1M.205,78
: Pol~I"~ .~ ,.~ :....... 87.250,OO"Fiánzá,:deL.:Ramo'dé;AcCid.eíites;:?~'L.;~::t:¿~.;.,,··~396.750,00

Nudas Propiedades y Usufructos............... .33.665;59··]?ro:iT:isién.:par~:;:co.n.~!li:foI:1~;~r;1~quid~:;¡,.;:,""c:e~.2~9~'985,S6

:R~:~;:;:;;;;{;;~;~.~~~;.l.:;~;';~~ .. 24.189.793,57 ;:b¡u~~;J:¡¡~~~~,ill!I~~~t~2'~~
-:Ctienta. de reseITas'a· su cargo -........ 22.271.740,58 AlquIleres. aJ1ticlpa~os.· ,·.,·".::-.,:-'-,."-..7 .•~•• ~ .•"',;·.31S.3~O,~~
· :Ctíenta, de' reservas en depósito : ,..... .5.049.385.92 Caja de ·Prev¡sióndel'P,erS01:úrl~;~~.:~•• ~~~~;,\,:· 3.541.753,71
· 'S:;üdo= actiyo con lasCompañiascedentes.... . . 211.403,12' Caja deSocú["rús: ..:~.. ::.:;,','.;.".. ;.::-¡~L~.~ ..;~.~;,~;~ .•.~ 7.016,92'

. . .'. ....,,:. 'Valores delas.flanias:,de,:.-Age.qtesy~Rease•

.... : . ~eudor4diversos:.~. .. ... 0: .Ff~~~i~~~~~~'::.::~:::::;:.;:':/Jic(j.; ..m;.f:::::::::::::' .
Primas, yencidas ,·pendié~fés'de~o?r-o•. ,_ .;,... '.896.117,87 ;·Otr.os acreedores•. "•.••.•~•• ::~·.~:;~:-·;;:¿~~~.~.;':;~ •...:

R..-\."\IO DE ACCID~-rES.' ,~ . . ~~... . -,' .. :fu\MO D~~cENnIOS
.,.'. -.::--.~~:~<'

··Prir.nas anual~s a ..cob~~r ;,. ~.: '.' :...•.. 20.Sñ4.720,75 .: . 'Primas de seguros " .
P.r~as. de reas6guros.·.:~;:..•.•.·d.:;'.: ·.. 3.686.806,56 PrilDas de ;r-easeguros..• ; ~ ,: ~

110.560.867,30
54.889.094,09
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. PESETAS PESETAS

88.1Q4.45 .
24;20q.OG .•

. ., :" ' ', ,.,

t!85.180,n .

PESETAS

1_~85~2i;S9
, .' " ..:".

268.344,11
112.825,04

1.499.281,57

1.000.000,00.

8.905.143,29

: 470.096,30

-_.. _--
GallarLC[us.

36.982,16

112.320,00

119.041,.95

599.447,65

250.000.00

3.000.000~OO

198.000,00

1.000.00o,on

365.869,28

. 3.000.UOO,00
198.000,00

512.21fi,99
329.869.28

S.-\LOO DE PÉBDIOAS y GANANCIAS

Acreedores diDersos:

Saldo pasivq de la. cueJ.1taconlas, Compa
ñías cedentes. o ••••0000. o' .::•••••>.:~..•........:..

Saldo pasivo de la cuenta:c:on lasCompa· .
ñías reaseguradoras y depósitos en'nues-
tro poder.. "......••.•..... ~.~.•••... ;.•..........••..;

auro DE ROSO.
. .

Reserva de riesgosen'C~'rso'eu31deDi;'
ciembre de 1935..••.•__~_.·....•.; ~..•.. ~···

Siniesiros pendientes de liqUidación o llago
deducido el reaseguro en 31 de Diciem- .
bre de 19.35 ~.~" ..•. _.,,'~ ..

Provisión para primas en suspenso ;

Acreedores diversos:

Saldo pasivo de la cuenta con las Compa.. -.
ñías de reaseguros y depósitos en nues-
tro poder <•••••••••, ...

453.319.386,94

Sum8. destinada a la reserva
estatutaria .

Diyidendo de 50 pts. por ac·
ción a las 60.000 acciones.

Impuesto sobre el mismo..... ;
Deducciones estatutarias par.a

Consejo y Gerencia 0 ••

Gratificación .al' personaL .
.Suma destinada al Fondo le

'galpara fluctuación de ,·a·
lores , .

Suma destinada a la Reserva
para fluctuación de cambio
:y.valores o •••------

SlllOa;destinada para amorti~

zación del valor de los in-
muebles de Francia .

Sui:ua destinada a la Reserva
para amortización del 'va-
lor de los inmuebles de Es-
paña ....00_...................... 250.000.00

Saldo excedente para el ejer- .
cicio de 1936..•.•...... 0 ••••••••• 2.399:740,09._-----

.... :,

.:

60-8.262,40
47;649,80

131.154,55
.·41.948,60

2.860.174,32

147.620.00
38.920.31

327.846,60

5.461.133,38

24.039.361,20
22.271.740,58

13;534:751;28
:'4.767,,23'8;93

. ··:1" ; •.

·.··1:002#41;19

,.' ""

\RA.'.!O DE ACCIDE......"'TES

1\,\..'\10 DE TRANSPORTES

Acreedores diversos:.

Reserv!I$ t,écn.icas:

... '

... ' -.. ·······:5aldo.>q.eU;dor;:,del ~ Ramo de Transportes .
.'..' .'> . .péfd!(:la:"·~l;!.n:;lahaja·.de valores y cambios .

Depósitos de los asegura.dos ..•...•..•..• ~••••..•,' .·,.3.Ó9(8¿1,27'C.~~.a,i:d~~tin~d~.:-:.'Jl~ovísión para contribu..

Sa~~~s ~~~;~~~~J~r~~~~~egZ~t~~Se~o~~:: . '.' '~1~:.¿~~:32: :·'·~~~::~~~~~~2~ro~.~f.~~~~·.·~~~·· .. ~~~~~~~:~~
1rO poder o •••••······~··~··.,i'7 ".l)Hnde.n.do de 50 pts. por ac-

·"·:Ción a·las 60:000 acciones...
Impuesto sobre el anterior· di-
. videndo ~ ;'o •• :.

Deducciones estatutarias para
1;664-:566,12 el Consejo y Gerencia, .... ~... 512.216,99

Gratificación al 'personal...:~.... 329.869,28
SUJIla destinada al Fondo legal

para f]uct~ación de valores.".
Suma .destinada a breserv3.
..p:mi" FluctUación de.;ambi():,. . '

y yaI~!"es..•.. ., •....:., ;.;.... .'.'.•.. 1.000;000,00
"", .

Reserva de riesgos en curso en 31 de· Dj~
ciembre de 1935 000 .

Siniestros pendientes de liquidación' o pago
deducido Id reaseguro en. 31 de Diciem-
bre ·de 1935 0 ~ ••••• ;

Provisión p.ara primás en suspenso .
Proyisiones mar'itimas .
l~rovi sjón puta f.:omisiones. a pagar.. '~" ..'"

.-.:"" ..::,.;.: .. :
'."";~": ~.,

, .. ,,)." Cuenta.Yeneral.·.de, .Pérdidas y
Reserva de riesgos en curso en 31:d~ :Di . "¡'" .• •• ';:~jercicioc1e'1935.

ciembre de .1935 , .. ~ ~ .•.4;.:~ ;..~Z."á.431:~60;Ó4.; '.'
Reserva de reaseguros conservada.~;..• ;~;••;.· ;,.4.451:224,,55' ...-
Reserv.a suplementaria parainspeccióll,,;;.: ';.97.1.664;85<:.;..,...C'. "~'•..'

Siniestros pendientes de liquidación·o'pago" '.:' . ." .. '}é" '.'. ..'. . .

deducido el reaseguro en' 31 .deDiciem- . ..••....... ..•... ·Ga:st¿·~·:){~o·jjlision¿s:'d~·'·barica ..• ··
bre de 1935 ~0 ..0.;~;;..;•.... ~ .. ~·. 14~751.539,5(}.Inipuesto:dedrcu1a.ción de ac~

Provisión para primas en suspens()elt 31' .. ·i·:'Y> .•... .': .. ~ci()n.es:[:en.C;Es:p'3.ña.;; o •••

-de Diciembre de 1935 L .. :...... .1.258.400,OO:·IIIÍpuest,,;,.dei'ci!"clllación de ac-
Provisión para comisiones a pagar•.'-"'~'""""": . 1~123~004,23 '.·-;~ioi:ies:"4~n.-:Francia:'.c .

'•• ', '~ -' :'-~ ," .. '.' '" .'C .; ;.'~ ·~;{;.':>1"~'~':~_.~::o\<;~:':;:'.,;::::t:~;:~:~~~7J,~~:;"~~':.;'~~\·-:~:;:,;~

Primas de seguros ~ ..•.. , 20.864.720,75'
Primas de re3.seguros ~...•.," ...•.•••.d!..... 3.686.806,56

J?eservas técnicas:

Rese.rv~ de .riesgossobre primas en curso.
Reserva de reaseguros cOl1servada... ~•.•. ~ .••
Resen;a' industriaJ.:suplemen tariadE!>:Fran... ,

cia _ 0 __ o·~ ••~ '" •• '

ReserYa para siníestros ,pendientes deliqui
dación o pago;' deducido el reasegUro en.·
:,n de Diciembre de 1935...•.•.........~ .... ~

Provisión para primas en suspenso. en31
de Diciembre, de 1935. ..•.••.•.~~ .••·i,~~.~; ..~.

Provisión Cadera extranjerq"~.;~;._o·.•.• ;~:.".~'.
Comisiones y participaci()nesa..pagar•.".•• ·
Saldo pasivo de.lacuentac6n ]asCompa~

ñias re.::¡seguradorasydepositosc'ennnes
tro poder..... :0' '0'" "·'"'~7'~~'~:'~:~.~~;.....~.~ ...

Reservas matem3tiéá'$-'e~?3i:::~'·"~ ,... :..,.' :',,,-h." • ;',"',,\.
,,- ... , ., -," ,,;,: ',,::; ..,:

:i~~~~i~f!¡~~tI[j~~~~i~~~~~
R~¡F:~~:¡:r:'~~~::~~~",[~:i;~~~f~~~'301'OO
Siniestros. seguros vencidos,:rescate.:s:y ren:': ,'."';':,:

tas pendientes de pagoeri31de'Diciem- '
br<: de 1935•..•.......•;.~~.~._"'"••~.,~;~" ••'~........ ,1~09:6.369,59

Beneficios correspondientesi:zl~$asegu-
rados con participación:· . ...

De ejercicios' anteriores.....~~ •.........•.•••, •... .,
Del ejercicio corriente......•• ~~; .
Saldo pasivo de la cuenta coñ1as Agencias.
Saldo pasivo de la cuenta .con las Compa-

ñías de reaseguros .y depósitos en nues-
. tro poder' ' 0 .

Reserva de re::¡seguros conservada. o.~;., .
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PESETAS pESE'I'AS

Francia.:.

3.312.176,33

":,,:.:,:.,
.~. ". ti e ." j-:~" :

464.426,28
56.148,20

205.414,08

Resallados:

Caja •...••••••;•••.••;........... .•• .....51.872.69,:·
Bancos :w::•••.•• " ~••~ +'".• ~ '1.025;371~o-l·

.... ',;,7~ .' .. ' 1.077.243,70

m.-Yalores disponibles:

Gastos p~ados por adelanla-do
y deposItas.....•.•....... __..._.... 121.i60,~5

Stocks _•••..••••••_~:. 2.364.575,40
Deudores ~ +. 1.103.648,37
Cuentas a recobrar ;· 821.652,68
Cartera ;. 820~418~76

Mobiliario, maquinaria, herra-
mienta - .........•.•

Instalaciones .....•.... _...._.. ~.....
Gastos emisión Obligaciones .y.

antro.O capital , ••..•._----
U.-Valores reali:.ables:

Results.dosde~ier.~j(:iosan:te:>·~:, '..:<-\

.p¡;~~: d.i·~::¿;~:~t~i~~~~w1{~~tl~i;..;..
, ', __ , .,,:" :,:."""'. ',o .~, ,o;; • ) ~< ~ '. ''i;:;:':):':,/~;.:;...'~,

, . ". - -';.:,-::~<::~,:',<:._;;;'.,_:,. ',':;', "<.' ,

Acciones en ga!'aDtía y deposi- i3.:7.00:00...'....•.:...•..:.....\.,,'i·.. '.-:;,...•.••.•.,:,'.:-, .....,.•
tad~ls : ,

Riesgos sobre a~a1 DIAC~ ;•• , 267/'.35~8:7:·;· " .•.,
Riesgos sobre efectos descon-· i

tados .. '.', "
.>656.728~42

Total del Activo. ...•.• :~•.... ~'~.. 13~278.557~19

PASIVO

2.458.807.75

1.587.757,59
4.292.907,99

139.752,65
2.487.238,05

267.984,38

8.905.143:29

11.785.594,61

250.000.00-

250.000.00
2.399.740,09

PRODUCTO DE LOS FOr-.'DOS
l-:-"YERTIDOS

España.

Renta de la propie-
dad inmueble..... 495.857,58

Deducidal;i. parte
:Iplicada a la re·
serva _ 43l}.M2,40

65.2l}5~18

Cupones y dividendos de los:
valores en ca:rtera ~ ..; 1.55.3.864,26.

Iutereses de los fondos deposi-
tados .eil los Bancos............ 39.446,40

Intereses en préstamos hipobi-
carios oo ••••••••••••• _. 46.375,00

B~neficios en 13.S amortizacio-
nes de valores '~. 7&3.91~,91

Suma destinada a la .. reserva
p2.ra amortización del Valor
de los inmuebles de Francia.

Suma destinada a la reserva
para amortización del valor
Ul.' los inmuebles de España.

$:;¡Ido excedente.•...........•.: .....

HABER

. Sáldodel ejercicio anterior 1934 .
Saldo ·ácreedor del Ramo de Incendios. ·••·c
Saldo. acreedor del Ramo de Vida..~ ....•••·.~
Saldo acreedor del Ramo de Accidente,~•••~
S3ldo acreedor del Ramo de Robo..•,,:.•:.>.•••• .;

-:\bdrid. 25 de :\Iayo de 1936.-Por la Compañia: A: Mar·
lil1ez P;:,rdo, Director. . . .. . ..

X-:-2337

L-ralares no exigibtes:

Capital 6.000.000,00
AmortizacIones y' pro~ _."... 8O()..281).,91

n.-ralores exigibles:

5.t21.547,86

S4i.OOO,OO
242.07í,SO

2.197.801.10

598.669,26
1.936.000,00

Oblígadones a largo plazo ..
Fianzas .
Acreedores .
e.uen.tas y gastos diversos a li-

qUIdar ~ - .
Efectos a pagar .

·3ij7.039,92:.

69.646,85

114:459,43.

Cupones,Ydiyidendos,'·d~, los, ,.'
valores en cartera... ;.; .. ~.,;~.~.

Renta deja. p'ropi~dadInmue.,
bIe , " .. - ," ,.•.

Ben'eficios' en las arn'ortizaciones·
tie vilores ~ ; .

CU~~AS DE ORDEN

X-2356

13.700,00
267.735,87

375.292,55
. 656.728,42

Total del Pasívo :·13.278.557.19

Por la Sociedad Anónima Espafiola de Automóviles Re
nanlt: el Director (ilegible)_

Depositantes de acciones.. _•.••~
Obligaciones DIAC .
Obligaciones sobre efectos des-

contados .

ACTIYO

SOCIEDAD ANONI~L\. ESPA~OLA DE AUTOMOVILES
RENAULT

Ealwl('e al 30 de Septiembre de 1'935.

J.~1nmovillzociones:

Terrenos.)' construcción 1.736.671.19
Plusvnlía, terrenos :;' construc-

ciones 849.516,58

SOCIEDAD DE FERROCARRILES
ELECTRICOS. S. A.

. Por acuerdo .~el Consejo de Adminis
lraciónv deconfol'nlidad eon las Esta·
tutos de·la,Sódedad. se convoca a Jun
la.general ..exti'aordlnaria de accioni~.
las .para el día 8 de Junio próximo. en
el.domicilio social, c-.aIlede Fernan
tlor.2,a las once de la mañana, en el

cual deberán depositar sus acciones los
accionistas que se propongan concu·
rrir, todos. los días laborables, de diez
auna del mediodia, con el siguiente
orden del· dia: .
. 1.'" Lectura y aprobación, en su ca

SO, ·del acta de la sesión anterior y bao
. lanees de ejercidos cerrádos.
. 2.0 Procedimiento de allegar fondos
económicos para continual' la r:xplota-

ción de nuestro ferrocarril-t:alahorráa
. ArneodilJo, o. en caso contrario. tratar

de la suspensión definitiva de la explo-
t:ación y de los párrafos lerCHO y pri
mero de los artículos 14 y 36 de nue~

Iros Es.tatutos.
.Madrid. 26 de Mayo de 193G.-EI Se

crdario, Alfonso Martín.
X-2351



JUZGADO DE.. PRUtiERA INSTk~CU
DE JEREZ DE LA FRONTERA

JUZGADO DE PRIMERA I~'"STANCIA

DE DURANGO

. . , . " .

!ez-V~!erú. sobre pago de pesetas, 'Se
ha dictado proyidenciaco~ es ta fecha,
que dice:

De a~lie:rdo con' lo dispuesto en ~l

articulo 1.506 de la ley de Enjuicio
miento civil, hágase saber al deman.
qado qtle en la tercera sul?asta, cele·
brada. de los bienes embargados en
estos autos, se ha ofrecido por'ell'O~

[a can,tidad de 1.800 pesetas, para que
dentro del 0122.0 de nueve días los li
bere pegando el principal y costa-s' o
presente persona que' mejore lá.,pos
tura..

Araniuez, 21 de ,Mayo de' 19.36.~-El
Juez municipal. Tomás Ayuso. :. ..

X..-;,234S

Don Isaac José Medina G3rii'O. JUel;;
de pr.mera Instancia de Durango y 'su
partido.

Hago saber: Que en virtud· de,lo
acordado en proyidencia. de este, día,
en d expediente promovido por el Prp
c~ador D. Jase ::'lIaría de Asl-ola,en
nombre de doña BasUisa Uría !turbe,
solicitando la declaración de ausencia

, yadministración;de bienes 'de doña
Juana Uria Iturbe, en ignorado para
dero;· (:Uyo último domidlio· fué en
Ara:u.zazu ' (Vizcaya), se llama a és ta y
a los que se' crean con derecho a la
adminis.tración .de sus hienes, si ella
no.-se 'presentare, haciéndose c.onsl11r
quelarccurrente doña Basilisa, es.her
ma;n'acarnal ,de la: ausente· doña"Jualla,
ypre\'ini~ndosea.lQsque se cre~n con
mejor dereoho,qnedeberán justifI.car:·
lo con los correspondientes documen~

t.os, "al comparecer, en el Juzgado'.cp
el término del present>e edicto que .s~

publicará con inten'alo y término' de
dos 'meses. ..,
Du~ango. 23 de :Mayo' de '1!~36.;-ÉI

Secretado, qntc- mí (ilegible). ---' El
Juez, Isaac José ~ledina. .

X-2360'

..
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Don Francisco Bueno· GarCía,' Juez
de primera mstanCia del Juzgado' nú·
inero2, de los de Jerez d'e la Frori-
tera. '

Er::yirtl!d.d~ p'."ovide!!d2 de hoy
dictada en" los autos de procedimiento
judicial sumario' de.la ley Hipoteca:-ia,
promov'i.o.os por doña, Isabel Aguado
Moreno, representada por el Procu.r-a·
do!" D. Justo Garzón, contra D..-\n10-
nio }[uñoz Llam?,s, para el cobro (le
40.000 pesetas de principal e intereses,
se saca '2 tercera .Y pública subasta b
siguiente finca hipotecada:'

C2sa siiuada en la ciudad de Se,,¡
lIa. calle Campamento, nfunero 53.ba
rrio ,de ~an Bernardo, de dos .plantas,
con .fachada pLincipal a la caneo ,de

. Campamento, ll."_,iendo 10 mEtros de
fre;:¡te a dicha vía por 15. me-tros45
.centimetros de fondo, que hacen un
total de 154 metros ,~uadra:dos de _ca·
bida, en"donuecxisten habitaciones ,de. .... "~ "" .~.; ;,- ..

X-2347

" , ' ~

Anuncio.

"'-'.-

28 Mayo 1936

UNIONELECTRICA MADRILES"A

JUZGADO M""U'NICIPAL DE A'RA.i.~-JUEZ . ,

Don Tomás A~'JlsO y GÓ1J1ez-Ro-dulfo,
Juez municipal. de Aranjuez.,

Por el presente hago saber: Que en
lós autos de juicio verbaL civil segui
dos en este Juzgado a instanda. de hijo
de To'más BanegasPaJazón,' de esta
,dHa, contra D. ,ManueL Ruiz- Gonzá·

'COLEGIOO;FICrAL DE GESTORES
ADl\fiNISTRATIVOS DE VALENCIA

SOCIED_4.D ANOl\HMA "FIGUEROA y
VALCARCEL HER~L4.NOS"

Habiendo sido baja por defunción en
este Colegio el Gestor administrativo
D. Francisco Serrano Royo, ya 'los
efectos dcla devolución de la' fianza
qne tiene constituída para el ejercicio
de la profesió:l, se hace públieo, por
medio del presente anuncio, que los que
se crean con derecho a entablar recIa·
maciones sobre la :misma·pndrán E>i~..
tuarlo durante el plazo de seis meses en
la Secretaria de este Colegio, call~de·
Cirilo Arnorós, 66.

Valencia, 2"2 de Mayv de 1936.-&
Presiden:te, José Ambrós.

S~rteop8.ra":a:mortizaciónde obliga'tio.
. -"ites 5 por 100.

Sejlone,en.conodmi.ento de los se
'ñoreS-obligació1Íistas de esta Sociedad.
,que;cl.dia.12,de Junio, a. las once y
media de'larilañáD.a; se celel.Jrará en la
AveriidadelCorid~de Peüal.er, nÚlDe
ró23,::ante-:el' N'otario D. Tomás del
Hoyo.< elsortéó, de las <J'blisaciones
amortizables en~elpresenteaño.

Madrid; 28 de"Máyo de 1936.-José
María de 'Urquijo; Secretario del Con-
sejo ·deAdrninbtración. ' ,

,... X-2353

,.-X-2355.

RedificacióD.

Convocatoria.
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HIDRAULICAANDALUZÁ,'S. Á.

En cumplimiento del acuerdo, del
Consejo de Adminístración de esta en~

tidad .de fecha 13 del ~ctual. se eQn
vocaaJunt!i,general extraordinaria de
accioni'Sta~,enel domidlio social, Ave
nidadeEduaido 'Dato. número 7. ilti-,
co/para"eTdfa'19 .de. J,imio próximo,
a,las,seis,'dé:I~ tarde"con objeto de

De orden del Sr.Presidenté":YeOn,·. ' tratl¡¡i's01:Jre~lara:tificación del acuerd'O
arreglo a lo q'le detenninan losEsia~"de:'~'uspensfónde¡:iago's'ádo:Pradopor
tutos de esta $ociedad,se ~onvpca."a,elO:lUsejo-enla misma ses:ión indica
Junta general ordinaria deprhnera :da,:de13:'<lel a'ctual"y eÍl <su caso, norn
('onvoeatoria nara €l dia 15 de JtiJiio, ipra,r:personaquerepresente a' la So
próximo, a luso once de la mañana.;eii-''él<#dad . en el expediente., de acuerdo
domicilio social,':Maesíranza,'número'2,'cQu"]o pre~enido' en la ley Especial
Málaga. ' .•.........•....... ",' :d~:26 de. J:ulio de 1922, 'Ocupándose ..

El objeto de la reunión eS:'elsi;"UiInbién de lo prevenido en el artículo
guiente:;,27:d~los Estatuto~. . ,.,. .

1.0 ADrobación del aeta de JaJunta':,Ml:ldrid, 28 de Mayo de lS3~.-=-Figue~
anterior: '.roa.y VaJcáreel·Hermahos..::-El 'Conse.

2.° Tratar sob,e la \Iemoris,cuentas' jiijo'Delegado (ilegible). .
y balance del ejercicio de 1935. . ....x-

3." Eleccién de Consejeros.
Pal'a poder asistira la ,JuntageIieral

ordinaria, que en virtud de este a:c.un~

do se ~onYoea, los señores 2ccionistas
o tenedores de bonos; debeciD deposi':'
tar previamente sUs títulos o los res·
guardas <le depósito, si estuviesen de
positados, en la Caja de la Socied~d, en
~,lálaga. o en el Banco Hispano Ameri·
<3ano y Banco IJrc,,'Ui"jo, en Madrid.

lr'!álaga. 25 de l\'Ia:yo de 1936.-El Se
cretario del'Consejo de Administración, '.
C. García.· '. - -

COl\oIPA~IA FRAlS'CO ESPA.~OLA DEL
FERROCARRIL DE TANGER A FEZ

.en el anuncio del' ,sorteo de :J.rnorti
za{'ión de ol:>ligaciones de esta Compa
rúa public:.tdo en la "Gaceta de .Madrid"
:lel 21 del actual, en,las de la quillta
serie se comignó por error el nú"ne~
ro 8.9-11 a 8.S5!) en lugar de ias verda
deramen te amortizadas número· 8.941
::l. 8.945.

Lo que se pone en conocimiento de
los señores obligacionistas a los efec
tos oportunos.

~Jadrid, 25 de Mayo de 1936.-Com
'Pañía General Espafióla.'de Africa. - El
Gerent~, José GU de Biedma.

. 'X:-2359

La Compañia' dt;:l:Gi-ilinÓf~Ilo-Qdeóno.
Sociedad Anónima' Españcila.dOmicilla-;:
da en Barcelon:a"C311e,Urgel.,234;'-hace
saber por el ]Jrcsentea ,éuantos 'pueda .,
íntercsa:r, que habiéndose impresi0.J?ado'
:l publicado, en discos marca Parlo
phon, bajo núrnero26,812~I,·uná::.can:,'
eión í.itul:'lca "Flinqui", cuyapaterni-'
dad se ntribuyeron los, Sres,'Qulipos
y ~IOl;:;,clle. y llegadoa. cono<:imi~n:tode .
esta C~mp3ñiaque dichaobrl).•. tanto ,en
su parí.e litcra1'ia como musical. tiene
analogia con otra ya conocida de pro
piednd distinta, con el fin de no lesio
r.'1'· legitimos intereses y atenta al res
11eto que le merece la propiedad inte
lcdu.al, se procede a la anulación de tal
disco. de}andose de producir y vender
a parti, de es~a f-eCha. .

Barcelcna, 25 de Mayo ,de 1936.-EI
Diredor Gerente, Luis Ratz.

X-'-2363
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de i5 metros cuJr<ldos. Linda: por el
frente o Sur, con la calle de su situa
ción; a la derecha. con b finca ant<:
rior;' a la izquierda, (;on c::¡~o. ¡ú:rrle,o
4. S' a la espalda, (;;.Jn ttne~lO d,: b
finca de dOlld~ se segrt:ga b pr-é'senk;
siendo la derecha el Este, la izquierdSl
el Oeste y la espalda e~l :\'úrt0.

Tasada en ocho mil pesetas.
Cuarta. Otra casa en la ¡nlsrna ca

lle número 4. de una sola planta. parauna sola vi:>ienda. con una superticie
de 75 metros cuadrados. Linda: al SUi
o fachada. con la calle de su situa
ción; al Este o derecha, con. la finca
anterior: al Oeste o izquierda, con 1::;
casa número ~, y al Norte v e~palda,

con terreno de la que se se;;r",;a h
presente. '

Tasada erl S.OOO pesetas.
Quinta. Otl'3 -casa en h r:::.isma c:,\

He, número :J. de una sola planta, pa~3.

una soh vi".iend:l. con una superficle
de 75 metrus -cuadrados. Linda: por el
Sur o fren te, con la calle de su situa
ción; 31 Este u derecha, con la finca
anterior: al Oeste o izquierda, con la
casa núrnero G. y al KOTte o fondu. l.:OlJ

terrenos de C¡Lle se segreg;L
Tas8da en ocho mil peset:::$.
Sexta. Otra casa e;-¡ l:l rrü:s¡¡:a calle .

número 1:;, de- untt sola ·planta. p3r~

l\na soja yivienda. con UIla ;s'c:perficic
de 75 ,Helros cuadrauos. Linda: ;:11 Sur
o frénte. con la calle de su situación:
al Este o derecha. con la casa anterior;
al Oeste o izquierda, caD. la casa nú
mero í. y al .:\orte o espalda. con te·
rreno de que se se ;;r..:ga,

Tasada en ocho mil }ieset8.s.
Séptima. Otrs ca,>a en L1 lilisma c,,"¡·

He, nú.mero i. de un:.} sola ¡¡1",ril8. paJ'a
una sola vivienda. éon U¡l;:~ sL}Jj~rrici~

de 7~ metros cmtdrados. \' ¡; ¡¡;.in: :d
Sur o ir·ente. con la c:Jlle ..le Su sil:';","
ción; al Este o derE·cl)~¡. "0[1 13. t¡n~d

anterior' al Oeste o izqu¡erd~:. <:'0"- j;.
, "8 '-1número , y al _"arte v eSr.,.jH-U, C.;rJ

teireno de que sr: segregJ.
Tasada en ocho Ifl il I¡e~,~'U s,
Octava. Otra (;as~" elJ b :¡¡i:-::i¡a (",l'

lle, número 8. de una sola plant:,¡o ¡.Iara
una sola '\'i,iend3, con una sUjJerticíe
de iS metros cuadrados. y linda: ::11
Sur o frente. (On la ealle de su situa·
dÓn· al Estt: ü dc-rec!u. eGn l..l ('asa
anterior: al Oeste o izquierda, cva l:J
numere. 9, y 21 :'\0: te u li:spaldj, cün
térnmo de que se segl'cga.

Tasad::l I::n la ontid::td di: odIO m~l

pesetas.
:\,oyena. Otra casa en la mis~T!.9. e::;

íle. número 9. de una solaplanb. lJara
una sola vivienda. con llna superfic-i.:
de í¿, metros cuadrsdo,;;. \. linda: al
Sur. (, frente, (on Ll i::all", d¿ su situa-
ción; 81 Este;) derech:;l. con la 1IrH.::3
anterior: al O<:,;,!<:: \) izquierda. con la
numero 10, y al ~orte o espald3. (;on
terreno de que se segreg<l.

Tasada en la cantidad de ocho mil
pesetas.

Dé(:il7la. Otra casa en la mislila C.,l

\le, número 1U, de un::t sola pL!;¡u. P:¡i a
una sola "iYienda, con una sU¡Je¡'fil:ie
de 75 l!lelros cuadl'ado.;, \' li:¡ib: ::11
Sur o frente, con la c:,¡!l¡: ~:..:'u "l,Ja~
ción: al Este o der·:dw, le;! Le t";nca
s Ti" E.. r ~ 0 r: ,;1 ~ (¡ ~ :. L(:j 1 Z~t 1.-;"[ t ~ ,~~., '_ ~J : • Id
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JUZGADO DE PRIMERAINSTANCJA
.··:NUMERO 5, DE MA.DRID

"{" .

España de quinientas pl::sHas cada una,
y n'úmeros 144.509 y 144.510, (} por
lOO, adquiridas por dichos doña :\laría
y D. Angel· con fecha 31 de Enero
de 1928, y que tenian depositadas en
el Ayuntamiento de Beceite (TeI1lel) 7

para responder al repartimiento gene
ral yde utilidades del año 1932, cuyas
cédulas se dice quedaron destruidas a
virtud del incendio que se produjo en
el'·.ai'chivo de dicho, Ayuntamiento en
DiCiembre de 1933, solicitándose que
pre,.ia la. tra.'Iütacióncorrespondiente
se ordene al indicadQ Banco de Crédi
toLOcal ~de Esp;ma la emisi6n de un
duplicado de las cédulas destruidas y
abono de los interese'> vencidos y no
cobraoos, se ha acordado admitir di
cba denuncia j" anunciaria tn ~a "Ga
ceta de Madrid" :.r "Boletín Oficial" de
esta,provincia, para que en término de
nueve días pueda C\lmparecer el tene
dor, de los títulos, ánt~ este Juzgado
,de primera instancia número 2, sito

.. en ··lacalledel General Castaño-s. nú-
mero 1-

, M:adrid~ II de ~IayO de 1936.-El Se
cretano/Antómo Yáñez.-Visto bueno:
eLJuez del>rini-erainstancia (ilegi-
ble)~ " .

'-,.-" " ,"-' .

',:Po~:el presente. que :se ex,pide curn·
p'lien:dó;10 dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número 5 de esta
capit:a1,: e,o los ~utos promovidos pOi

el Banco Bipotecariode España contra
doña' Maria oe los Desamparados. don
Ram9n y D. Juan' Ro.ira Orlan dís y
D. José'.Orlandis"Rovir.á, corno here
deros y caus:3liaJjient~s del deudoi don
Joaquín María .de R()"\;ira'j' Merita, pa
ra la efectiJ';idad de un préstamo hipo
tecario de 84,000 pesetas, se anuncia
la venta en pública subasta, porpri·
mera vez, ,de las siguientes. fincas, sitas
en ·Aleoy:

Primera. Una casa situada en una
calle sin nombre. por donde está seña
láda con el número 1; consta de llna
sola planta ,vi:vielida', y mide una su
perfiCie de, 75' metros' 'Cuadrados. Lin
da: por su frente o fachada Sur, <:on
la calle de su situaei6n; por la dere
cha, entTa,ndo' Este,'coil carretera de
Usolaocal1eX,delplan<l; a h izqui.:-r
~dauOeste, con la. casa que a can ti
mraci6n:se deseribe, y a la espalda o
N9rte;:con.;t-erreilos 'd~ que se kgrega

la:<iue-.'se' desCribe.
.'Tasad~ en la cantidad de ocho mil

.•'p~setas~:
. ,;~SeiUD.éla. Otra casa en la misma

éalle;;DÚmero 2, de . una soja plan t:l,
'Panl'Una solaviYienda, con una su-

JUZGADO DE PRIMERA .INS.TANCIA.' ;'perlicie'de 7,5 metros cuadrados; lino
NUMERO 2, DE, MA.D.RtO. ":~. . "tUl.:i/iiJ..jrente .. () f~<;hada" que e:;; el

~ ': Sur;,::,conJa'calle de: su situación;
:al:B;'te':;o'-derecha,.ci:m la finca' ante·

En virtud deproyideociadictadaporrlor;:',al'-'0eSteo,izqUierda, con casa
el Juzgado de primera, instancia<;:nü;:;, :Jiúm~ro~,3;'1':"alNorte" o'foIldo. í:on te
m~ro 2, de estacapifal, con'feclta'9: rreno'deqi1ese segrega'la'que se des-
d€l actual, en expediente promov id o eme.' ,: e" '" >.> . '
pur el ProcuradorD. Antonió'Guiis...: 'Tasada 'enla .cantidad' de ocho mil
sola; en nombre de doña Maria Benito pesefas. ' ,
Vidal y D. Angel Planell Jarque,de- Tercera. Otra casa en la misma ca-
nuneinndo la des8parición die" dos eé-- lle. número 3, de una sola planta para
duh: ..id ILrh:v ti.:- (ré.Jltu Lvc,'il Jí:: una sola .iyienda. con un::;. Sl.lp¡;rr.cio::

rfciente construcción; en las que se en
l:uentran instalados laboratorios y tin
~18do'S d~ madera, hierro y uralita para
.:uadra y cocheras..

La p~rcela de terreno sobre la cual
t"xisten las edificaciones dtadas se des
éribe en la inscripción prirne-ra de di
•.:ha 5.nc:a en la forma siguiente:

Parcela de terr~no enclavada dentro
dd terreno de la huerta de la iVlora
kja: consta su área de 1.201 metros 60
C't'ntimetros cuadrados; tiene su faella.;.
da principal por la caile Camp:nnénto,
('on euya vía linda: por el Sur, en una
",xtensjón de 15 metros; al Este, COn
una extellSión de 66 metros 10 eeIÚí
metros, con la finca· oe donde se s.e
gi-egó; ,por el Norte. con la HuertaodeJ
Rey, en loogitud de 22 metros, Y',al
Oeste. con edificaciones de la· finca de
donde se segregó, teniendo salida a la
plázuela de Campamento por las edi
ficaciones citadas por medio de un ca
llejón de dnco metros de ancho por
15y 20 centímetros de longitud,es
tando inscrita en el Registro de la Pro
piedad al folio 222 'vuelto, del tomo
6G2, finca número 3.4:08, inscripción ter
cera.

Para la subasta regirán las siguientes
,-'ondiciones:
. Primera. La finca se ,saca a subasta

sin sujeción a· tipo. ..
Segunda. La subasta se-eelebra~áeri'.

la Sala audiencia de 'este: Juzg:UID
d día j de Julio próximo, a las .diez
y media dt: la mañana. ' .. . .... ,

Tercera. Los licitado:res"deberán
.consignar previamente en'lamesá del.
Juzgado .. o:en la Caja· g-eneral de·' de
pósitos la cantidad de nueve mil' tres·
d~ntas setenta::ycinco pesetas, 10 pOi
100declaeantidad' que sirvió de tipo
para. la segundá'.Su:basta, -sm cuyo re
quisito '110 '.. serán,admitidos.

Cuárta;.·Los-autos y'la certificación
deFRegistro, de hi'Propiedad a que se
refiere;la"'reglacuarta del articulo ,:131
de la ley'r:ijipoteci.ria; están.· demani
fiesto .en' 6ta" Secretar i a, aceptarido
todo 'licitador como bastante esa titu
iación, con la quehahrándecotifor.;.
marse:sin derecho a ,exigir niriguna
otra; ..
'Quinta. Que todas lascargás'ii gr~

vámenes anteriores y. los preferentes,
6i los hubiere, al crédHode la.señora
actora. continuarán subsisteot'eS.enten_ '
diéndose que. el rematante los' acepta
y ,queda' subrogado en la responsabili
dad de las mismas, -sin destinarsé a'su"
'i:-xtinción el precio del remate.: '. ,"

Dado en j~rez de la. Frontefa: a,'25
de !'rlayo de 1936. - El' Secrefario.
P. R., José Valle.-El Juez,.: Fra,n~sCo,
Bueno ,~, ,- ..

X~i~54
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JUZGADO DE PRIMERA JNSTANC~
NUMERO 6, DE M...4.DRID.

En el expedienie decu~nta jurada
. promovidQ por el ProcuradorD~ Mi
guel Sanz Cabo, contra D. J()sé Pedro
Diaz Agero sobre pago .de quinientas
cinco pesetas con. QC}}enta y dos· 'Cén
timos, q'..te se tramita en el Juzgado de
primerª- instancia número 6, Secreta
I'Ía de D. José Maria de Antonio, se
ha dictado .la siguiente

"Providencia: Juez, Sr. Rui.z Lóp~z.

Juzgado de primera instancia nÚIne-.
ro 6.-Madrid. 16 d" ~layo de 1936"
. Porpresenta.do el anterior -escrito
con!a cuenta 'y justificantes que le
acompaña,.qu~e!formadoel oportuno
expédientépara· sUbstanciar ha cuenta.
jurada. que formula c1ProcuradoI'" don
MiguelSanz:C3.bo. y .memanteel jura;;'

. mento que contiene dicho escrito, ·re
quiéra-seaD.José Pedro Díaz Agero
y Ojesto, para que dentrodeLténnino
dequirito día y bajo apercibimiento de
apremio pague a sU Procuradóiantes
citado la suma de quinientas cinco pe
setas con ochenta ;\' dos centimos, y
encontrándose dicho señor eni.:,anorado
paradero, de conformidad con 10. que
se -solicita, praliquese el. requerimiento
acordado por medio deedidos'que con
todos los requisitos Iegilesse"publi
quen en el "Boletín Oflcial"'de.esta
provincia. y "'GacetadeMadrid~y se
All)c ..:.n Al ~it~.n. :ra.lI1.hl"-...", ~...,;: :,.;.,.,..........:...l-'-~ ..::J~...... - _ .... -- ................... ·J:'''''-IoJ' ......-v ''-t,.,;; V.:)L-.........uD~-t:: Ut:i··

este Juzgado'. . . '" .. ..': .
Lo man<la.y firmaS~·S.;d~·éIúg~<lOy

fe.........:cRuiz López_-Arite :nii~José!Maria
de 4ntonio." .,.,.. .. :...,

. Y. para. que. sirvad-e-cédwa~d,eieque
rumento al .. demandado D".José, Pedro
Diaz .Ageroy Ojesto,se>pone"eLpre
sente que se publicaráenJa"Gaceta de
Madrid" y ·'BoletinOficial";.deesta
provincia. .

1vIadrid, 16 de l\Iayode.1936.-El Se
cretario. Jusi:: :rfadade An1onio.-Yis
tobueh'Ü: el Juez <ie pri.niera instancia
Ruiz López. .... •

X-~357

Décimoctava.. Otr lil: ca sa en la lilcrécfiiE:·4el.;~~t~r,continuarán sub-
misma calle,:nÚlnero 18~·,de una sola sistentes;YsiÍl'cancelar-, entendiéndose
planta, para unasolaviv.ienr1ll,con queeL.re~~tánté las acepta y queda
una superficie. de i5. métros cuadra· subrogado>en la responsabilidad de
uos. Linda: al Sw: o frente> con ... la lasmhmii.,~",sin destinarse a su. extin
calle de su situación; al" Este o dere- .. tión el 'pl'ecio del remate.
cha, con la <:asa .anterior;.a10este..o Ypói,.,d:~sconocerse el a·ctusl domi
izquierda. con la casa número'19, ya}. cilio~e';:lós· deudores doña:María de
.:\orte o espalda; conterrenG de que se. lo~J)~~parados. D.R.amóny don
segrega. . . . ". J.<u.·anRovitá Orlandis y D~.José. Or-

Tasada enlacantidad de' oclió;'Inn' Jandis:Rovira, como herederos.ycau-
pesetas. ' ". ¡' . • sahabientes'de. D. JoaquinMarlade

Décimonovena. Otra casa en la' . Ro.,ira y Merita, a instandadelapar.;.
,r!isma calle, nmnero 19; delloa\sola te acíora. se cita para dicha suDista
!Jlan ta, 'Para una sola vivienda.:cotl'·por medio del presente a dichos.se..
ur.:J sr,perftcie de 75 rn~tros cu:ad~ados,; ñores, no s610 para que teng311 ccinocl
Lintb; por Sur o frente, conlacaUe.miento de eH;::, sino para que puedan.
de su situación; al Este o derecha, obtener su suspen.sión previo pago de
con la casa anterior; alOesteoiz- su débito. '
quierda. con la casa número 2{).y al· Dado en ::\iadrid a 9 de Mayo de
~orte o espalda, con terrenodeq'ue" 1936.-El Secretario, Pedro Alvarez
se segrega. Castellanos.-Visto bueno: el Juez de

Tasada en la cantidad do; ocho mil -primera instancia. Solana.
pesetas. .'.

Yigesirna. Otra casa, en. la misma.
caBe, numero 20, de una sola planta;··
para una sola vivienda, Con una su
pcrficie <le i5 IlléirQs cuadrados. Lin
da: pur el Sur o frente. eDil la c:a11e de
su situación; al Este o derecha, con·
la finca <Juterior; al Oeste o izqu~-erda.

con la cssa número 21, \' al Korte o
espalda. -con 'terreno de que se segrega.

Tasada en la cantidad de ocho mil
pesetas,

Vigésimoprimera. Otra caS2. situa
da en la misma calle, -de una sola plan
ta, para una sola -vivie,nda, señal.ada
con el numero 21. eon una superficie
de 75 metros cuadrados, que linda: al
Sur o f2.chada, con la calle de su situa-'
ción; al Este o derecha, entrap.do> con
la casa núrnero 20 antes descrita, y.
al ~arte o espalda y Oeste o izquier
d:'l, con tel'l'"enos de que se segrega, la
que se describe; pertenecientes al se
flor Conde de Rotova.

Tasada en ocho mil pesetas.
y se advierte a los licitadores: Que

p3ra su remate, que tendrá lugar en·
dicho Juzgado de pri,mera instancia
número 5, sito en la calle<lel General
Castailos. número 1, y en el. de igual
cla:se de Alcov, doble y simultánea
mente, se ha 'señalado el día 1'i <le
Junio próximo, a las onCe horas; que
el tipo de subasta será el de tasación>
110 admitiéndose postunts que no cu
bran las dos terceras partes del ex
presado tipo; que para tomar parte
\':r:t la subasta, deberán consignar· pre
\'lamente en la mesa del Juzgado o en
ei eSlniJiecimienlo u~~iinudo al eíec-

. to, una cantidad. iguaL ,por 10 menos,
al 10 por 100 efectivo de referido tipo,
sin cuyo requisilo no sc¡-ún :1dmitidos;
que el re~llate podrá hacersE' a calidad
de cederlo a un tercero; que si se hi
cieren uos posturas iguales, se abrirá
tIue\':>, licitación entl"e los dos rema
tantes; que la consignación del total
precio del remat~. se verificará dentro
de los ocho día:> siguientes al de su
}¡probación; q.ue los titulos de propie
dad, suplidos por certificación del Re
gistro, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del que refrenda, y con los,
c,uales deberán co.nformarse y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros;
que las e arga:; o gr'3\"ámenes allkrio~

;res, :i: las p:referentes", si las hubi~re,

numero 11, jo" al ::.\ol'te o espalda, con
terreno de qUE: se segrega.

Tasda en oeho mil pesetas.
ünd¿'cima, Otra casa en la misma

calle, !::t:mero 11. de una sola planta,
para una sola vivienda, con una su
perficie de 75 metros cuadrados, y lin
da: al Sur o frente, con la calle de su
si tuac:ión; al Este o de?:e.cha, con la
rlnca anterior; al Oeste o izquierda.
~on la numeru 12, y al Norte o espalo
da. con terreno de la que se segrega.

T~ls~da en la cantidad de ocho mil
pe:sda:s.

Duodécima. Otra casa en la misma
caD e, número 1~. de llna solo plantu,
l,¡jr'a UIla sola \'iyienda, con una su
ljerficie de iS nlPlro~ c~:),dnI05, Linda:
~ll Sur' o frente. COI, j~1 c:.lllc de su situa·
ción: ctl Este o uel·cdw. con la finca
anterior; :.d Oeste o i;:quierda, con la
nUmero 13, y ~:¡l Xor~e o éSll=ilda, con
terreno de que se segl'e;;8.

TasDda en ]a c3ntid;)d de ocho mil
peselns.

Dé(;¡:TIote!·c~ra. Otra casa en la
misma e~11le, número 1:3. de una sola
planta, p:J ~'a una sola YiYien ca, CaD

11:18 sllIJe,f~c¡e ue 75 metros cu'H,h·ado:;.
Li:Hb: ~¡J Sur O frcnte, con la calle
de su si tua ci6n; al Este o derecha, con
la finca all terior; al Oe!'te O izquierda,
con la número 14, y al Xorlc o espal
<la. eOIl tcrr~no de que se se~'Tega.

Tasada en ocho mil pesetas.
D:écimoc~w.rla, Otra casa en la mis

m;:¡ c::t11.::, nÚllterO 14. de [:na sola pl3!\
ta, para L;na sola videnda, con una
:;'l:pl-:;-~eic de 75 !rli~j ros cuadrados.
LinG<r: ,,1 Sur o frente, con la calle
de su situación; al Este (1 derecha, con
la casa anterior; al Oe':ite o izquierda.
-con 18 casa número 15, v al Xorte ü
espalda. con teneno de que se segrega.

T3sada en ocho mil pesetas.
n¿'cimoQuinta. Otra casa en la mis

ma calle. número 15, de una sola plan
ta, par3 una sola Yiviend~. con una
~.uperficie de 75 metros ~uadrad()s.Lin
da: ::'.1 Sur (1 fren te, con la calle de su
~íluur:iÓJ1: al Este o derecha, con In
casa anterior; al Oeste o izquierda; con
la casa número 16. y al Norte o espal
Ga, con terreno de que se segrega.

Tasada en la cantidad de ocho mil
pesetas.

Décimosexta. Otra casa en la mis·
:na calle, número 1e, rle una sola plan
ta. par:?: .utla sola yjyjenda, con una
superfkie de i:' metros cuadrados.
Linda: :::tI Sur O frente. cGn la calle de
su silll:)(',j'·¡'·l: ,,1· 17.,,{p rI npr",r-h,., "'on
la casa an le¡io'¡~; 'al Úe~te -¿-iz-qu-{er:-d";:
con la casa número 17. 'l.' 31 :'\orte o
espald2, con terren.:.. de" que se se
grega.

Tasada en la cantidad de ocho mil
pesetas.

Decimosépti:!!a. Otra casa en la
misma calle, número lí. de una sola
planta, p~,ra una sola ,'hienda, con
una superficie de ,5 metros cuadrad()s.
Linda: al Sur o fre 11 h~, ("on la calle
de su situs,'.::iofl; n; Es~c 0 ucrechs, con
la <:asa anterio:-; al Oasl-:l o izquierda,
con la casa número 18, y ul Sorte o es
palda, CQn terreno de la q1J~se se
grega.

Ta~::.Ja en la cantidad de ocho mil
pesetas..
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ADM.INlSlRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo 103 apercibimientos procedentelJ
en derecho. se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la public~ción del anun
cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo In de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 830 del Có
digo de Justicia Militar y 63 del de
Marina.

2.296

AGUER6:~O,José Manuel; hijo
de )!lartin y Rosario, de .veinticuatro
.años de edad, IiaturaJ de. Bilbao~solte
ro, torero~ que dijo vivir en la calle de·
San Vh~ente. núniero .18, bar; compa
recerá, ~ dentro· del término de llueve'
días, en el Juzgado municipal número
3, de Madrid. sito en la calle del 1\1a:-
qués de Villamagoa, númerO 8. a fin' de
cumplir la pena que le ha sido irnpues
la en el juicio de faltas seguido contra
el mismo. por desobedieucia~ con el
nürne-ro 1.048 de 1935; apercibido que,
de no verificarlo, le parará el perjuicio
a que haya lugar.

7027"
2.297

AGtJEROER~O,José; de ,ei:iItiún
años de edad, hijo de Martín -;" Rosa
rio, natural de Bilbao, soltero,·· torero;
que dijo .íviren la calíe de San Vicen
te, número'18~ bar; comparecerá, den
tro del término de nueve días. en el
Juzgado municipal número 3, de Ma
dI"íd, sito en la calle del l\IarqUl~s de
Villa,magna, nÚJ1l.ero 8. a fin de cum
plirla pena que le ha sido impuesta en
el }uicio de' faltas seguido contra el
mismo. por desobediencia, con el nú'
mero 1.048 de.1935; apercibido que,
de no verificarlo; le parará el perjuício
a que haya lugar.

2298

AGUERO E~O, }[arUn; hijo de
l\1artin y Rosario.· de treinta y cuatro
años de edad. soltero. industrial, que
dijo vivir en 1.:. calle del BllrquilJo, nÚ
mero, 15, primero izquierda. pensión;
comparecerá, den tro del término de
!!.!!e"~díáS, en el.luzgado municipal nu
mero 3, de }ladrid, sito en la calle del
Marqués de "illamagna, número S, a
fin de cumplir la pena que le ha sido
impaesta en el juicio de faltas seguido
contra el mi SInO, por desobediencia,
can el número 1.048 de 1935; ..aperci
bido que, de no verificarlo, le parará
el perjuicio a que haya lugar.

2.29~

ALVAREZ RA:\lOS. Vicente; domici
liado últimamente en el caUejón de
I\laeras, Díunero 1, bajo (Puente de Va
llecas); compu.recerá el día 17 de Ju
nio próximo, a las cuatro de la tarde,
ante el Juzgado municipal número 13,
de Madrid, sito en la calle del Marqués
de \·illa:na~n:3., nú:~e!·ú 'j, b~jü, a cdt:-

brar juicio de faltas número 32; bajo
apercibimiento que. de no hacerlo, le
paraxá elperjuicÍQ a que hubiere lu

·8a1',
7028

2.300 I

A.'''TOR:AJ.\¡.k~TORA..~, Luis; de cua
renta. años de edad, casado, hijo .de
Agustiny Eugenia. natural de Sepúlve~
da (Segovia), que dijo ...·:yir en la calle
del Marqués de Leis, nÚ:l1ero 3, terce-

. ro nlÍmero 2; comparece¡'á, dentro del
término de nueve días. en el Juzgado
municipal numero 3, de :\lndrid, sito
en la calle del }I3rqués de Yillamagna,
numero 8. a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de fal
tas seguido conlra el mismo. por esta
fa. con el número 1.1G3 de ]935; aper~

cibido que. de no verificarlo, le parará
el perjuicio a que haya lugar.

2.301

BADILLO PEREZ. Carmelo: hijo de
Leandro y Petra. de treinta· y siete
.años. de 'edad, natural de Portugalete
(Vizcaya). soltero; pintor. que dijo ...-i
viren la cune de VeJarde. número 9,
primero número 2; comparecerá, den
tro del término de nUev~ díaS, en el
Juzgado municipal número 3, de ~Ia

drid, sito en la calle del .:\Iarqués de
Villamagna, número 8, a fin de cumplir
lapena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas seguido contra el mis
mo, por vejación, con el número 90 del
año actual; apercibido que. de no ve
rificarlo, le parará el pe1'jui cio .a que
haya lugar•.

2.302·

BLA.,,'\iES ZABALA, José; hijo de An
tonio y ?tIana, de veintiocho años de
edad, natura:l de Granada. soltero, Abo
gado. que dijo vi.ir en la Avenida <le
Pi l' )'Iargall, número 18, hotel Bristol;
comparecerá, dentro del termino de
nueve dias, en el Juzgado municipal
núme,o 3, de Madrid. sito en la calle
del ~Tarqués de Villamagna, número S,
a fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo, por malos tratos, COil
el número 21 de 1935; apercibido que,
de no "crificarlo. le parará el perjuicio
a que haya lugar.

CA31BRA y.o\:;\,cr, Víctor; hijo de Ra
món y Josefa. de cincuenl:t v cinco
años de edad, natural de Irún CGuipúz.
coa). soltero, guia-intérprete, que dijo
vivir en el Paseo de Santa :\laria de la
Cabeza, número 3. primero; compare
cerá, dentro del término de nue\-e dbs,
ante el Juzgado municipal número 3,
de Madrid. sito en la calle del Mar
queS de Yillamagna, número 3, a fin de
cumplir la pena que le ha sido impues.
ta en el juicio de faltas seguido contra
el mismo, por lesiones y malos tratos,
con el número 1.055 de 1935 apercibi
do que, de no verificarlo. le parará el
perj!licio a que haya lug!(r.

2.304

CARRANZ RODRIGUEZ, Luis; hijo
de Francisco y Agustina, de dieciséis
afios ue edad. natural de Madrid, que
dJjc, ',;ivir en h l:311e del \'entorrillo,

número 7, terceTO número 2, y cuyo
actual domicilio o paradero se igno
ra; comparecerá el dia 17 del próxi~

mO mes de Junio. a ias diez ~' media
de la mañana, ante el Juzgado munici
pal número 3, de :\-radrid. calle del
Marqués' de Vil1amagna, número S, a
celebrar juicio de r:llt~lS_ Dor escanda
lo, con ei número 391 dei :año actual.

2.305

CA~DELAS VIDAL, Te-re~a; hija de
Carlos y de Ter.esa. de veiutisie-te años
d¡;> edad, natural de )1ndri(!. ,;altera, sus
labores y que dijo vivi.r en la calle del
Olh'ar, número 17. principal número 2;
comparecerá, dtntro del thrnino de
nueve dias, en el Juzglldo municipal
número 3, de Marlri{l. calle del l\larqués
de Yillamagnu, número 8, a fin de cum
plir la p€'na que le ha sido impuesta
en el juicio de fallas seguido contra
la misma. por escándalo. nÚll'.ero 12í
de 1936; apercilli{la que. de nO verifi•
carla. le parará el perjuicio a que haya
lugar.

CA~O DE LA PIEDR.\., 'TanueIa; hi..
jn de SantiagQ y de Purilieadón, d.::
veintiun años de edad.. natural de Va
llecas OIudrid), sus larbores y que dijo
vivir en la calle de Juan ?'avarro, nú
mero 24, piso quinto número 2; corn~

pare<:et-á, dentro del término d~ nueve
días. en el Juzgado municipal núme4

ro 3, de :\Iadrid, calle del )'larqués d~

Villamagna, nUmeN 8, a fin de cum~

plir la pena que le ha sido impuest3:
en el juicio de faltas seguido contra
la misma. por malos tr-ato~. número 829
de 1935; aper{;Íbida que, de no '1;erifl~

carlo. le parará el perjuicio :1. que haya
lugar.

2.307

CASADO HER::\A::\"DEZ, Socorro ~
de cincuen la años oe ed:Hl, casada, n2
lural de :Kavalagamella Qlad,id), hija
de Romualdo y Vaientina, que dijo vi
vir en la calle del General Pardiñas,
número 17S, entresuelo, letra A; com
parecerá. d~ntro del término de nueve
días, ante el Juzgado municipal núme
ro 3. de 1Iadrid, sito en la calle .del
Marqués de Villamagna. número 8. a
fin de cumplir 13 pena que le ha sido
impuesta en el juicio de f¡lltns seguido
contra la misma. por lesiones, con el
número 1-190 de 1935; apercibida que,
de no Yeriific3.rl0. la parad, el perjuicio
a que haya lugar.

2.3Ct8

CHACQN QUIi\T~\.K\. Fernundo: de
doce años de edad, n:'ltnral de Jladrid,
:lo' su representante legal. que dijo no
teneI" domicilio y cuyo paradero se ig
nora; compareced. el dia 17 del pró
ximo mes de Junio, y hora de las once
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal número 3. de }[adrid. calle del
:\larqués de Villamagna, número 8, a
C'eleb¡'ar juicio de faltas. por lesiones,
bajo el número 396 de 193(i.

2.309

DIAZ AlJ.~ilJRES. Salvador, y 'Sus pa~

LIres; de diecisíete años de edad, sol~

tero. hijo de Salvador y de ~~na. natu·
(C0ntiwiu en la iJoÍ'di.:w. ::;6~.).



SECCION DE PERSONAL

MINISTERIO DE HACIEN[1A

ESCALAFON de funcionarios del Cuerpo general de Administración de la Hacienda p(lbJica. activos. excedentes V cesantes.tota1i~ad(l

en 31 de Diciembre de 1935· . '.
(C,,,¡}lllinuación de la U'\CETA miml.J4'5.,.

------~-----------------_._--------------

~ lA CLASB

~
('ti

~
O

t::~

t:S""'.n
O
"

'i:l
~~

erCl
~.

~
~

~
~

S E ft .v 1 Gl O S---- -~-. .. - _.
"L . H.! T A DO

EDAD
DESTINONOM13RE y APELLJDOS

l'Iomero

d~

(mlcl) Aflo&. MCIW8. DlIlR. Aflos. Meses. 01118. A1lol. Mesee. 01118._________________ 1 1-1

J38
J3!J
]40
]'11
]42
Jota
]44
]45

J46
]47
148
)40
]fíO

. HH.
]52
)ú3'
JM

·155.
. JlíG '.•
]57
MS
J/)O
)60
)G}"
]02
JOa
Hj4
](j!J
·](jO
Hl7
16S
lUO
]70
]71
)72
]73
]']4
l'}fl

;D." Vil\~illia Pilll]' II [,l'rero Ariño" " " .. ,Delognc,iún de Hacicndfl de TCl'lH'J .
Ho,:al'io S;¡>;!rc Hedon<1o " " .. Idell1 íd. de J'y]adritl " ..
¡CnJ'111C-1l J\linglJCZ Her·núndez , IdClll hl. de itlClll ., .. , , .. , ..
M~ll'la 'I'crcs;'l J~nró Chinchilla 1110111 íd. de Granada " " " ..
Te]'c~n Diaz Cordón , ,." " ldelll :Id. de MHrlrid .
M;,rín 11el Carmpn Tnscon Gonz{¡}C:l Jd~1Il íd. de l'nlcnda ..
Lllisn Qucsnt!n Lovillo ,. Dírecciún gcnernJ de Propiedades ..
.Ma~:(]nlcnn GÚ'lllCZ lTernímdcz Delegación de Hacienda de Earcclonn .
]~lanca Monasterio 1Iu31'le , , Dirección general del 'resol·o ..
Concepción del Bm'rio Almal'za , Idclll del Timl}l'c , ,,,.,, .
MarJn del Canllen Colomho Mellado Delegación (le Hacienda de Cúdiz." " ..
Amparo Yngüe Fucntes , Tdem id. de j",Iarll'id " , .
Mercedes ¡\~Jnl'icio Douningucz Caja @Cneral de Depósitos l i

Felicidad fiuiz Díaz ; " " J)cilcgac.ión de Hacienda de Salllalluer ".; .
(~31']nen ¡""nrró (il'iño.,.41 .••••-.,' , .. , ••• 1.1~ Idetn id. de LéridR •. +t llli~ lii.'~·;lt.4tI'.JI.'...
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Víclol'Jnn PnníIMoAlmudévfll·, lclcm f[l. de ídcm , ; .
Milngl'os HevueHoHevucltó ,.; " IclcJll íd. de Soria ; ;.; .
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JliJai' Hcrnnlldez Usflleglli. · Delegaeion de Jj,It'icnda de Alavu, ; ..
C:l.llildn Lápez de 11\ Cúnll\rn " I¡km íd. ele Burgos : ,', •.•• :.;.. : .
Clollldc Alcnlá Gómr.1, : " .. ldci!ll íd. de Sevilla ;'.• ; , ..
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',- Háihulln·'EslliliasiC;\1arUli·..' ); IdC'lll. ill,' de TOledo " ! ',j30 -) 6 - j24;

'Murlil TcJ'csJi Gm;cífl·Martíncz,·" ;,; ItlclIl ji!; de idelll .; ; ; i 31 -i:ll ~;19~
.Maria Luisa llal'l'cJ'O Vil'gllla "."" .. Inlcl'\'enciotl .CcHIl'ul.................................... 29 - 1 -'- 21
Marfa Elvim Garda Goní\ólcz " " .. Caja gencral dc Dcpósitos............................. 29 - 10 -,- 17
Cm'll1cn:\fnl'líncz Torres:H1o, Dolcgaciún rle IIaeienda de llarCc)ollll............ 28 - 7 -..,.20
Amelb.l Nogalc~ AlfaJ'o , ..". IdcJI\ id. de MUl'cia "... 40 ---,. 7 - 19
Ma'l'ia del Pillll' LÓ]ll~¡O; Sanablo I 'lcm id. dc .Jaén " 30 _. 7 - 9
JOllqllina S¡'lIIehez Go1cocdwa Idcm id. de B:lI'cclona "............ 45 --.,. 11 - 2
Dolol'es .Rt~yl.'s l\láJ·qllez " ldem id. de Sevilla 39.....,.. 2 _. :.
Carmen del Fresno de la Tonc IdcJIl Id. de Barcelona. 28.....,. 6 - 16
Concc!lciónIgual Fel'llánde¡¡; Dkccción gencral do Renta's........................ 34 -10 - 18
1:1\'1ra SiCITl1 Clll"lllnlero " Delegación de Hacienda do :Modrld............... 21 - 2 -. 8
ElvÍl'u "CalHJZllS CcJ'cwl.. , " " fdclll id. de' Valladolid " 40i - 7 - 3

. Manuela Flores I3m·gos Idem .Id. de MAlllgn ; 29 - 4 -:'" 2G
GlorinMlJllénde¡¡; Sierra ".: IdelU·id. de Vizcaya , : · " ·... 33 - 1> - 1'0
Mada .Josera GnJ'cía Huhio Idem id. dc Murcia ~.....30 -o 1 - 10
lCandelal'iaEsGolá Fontnnct , i. Idem id. de Barcclolln •• ~.; .-.. t ~;. 33 - 1 - 14
·.losdll.·.lV1ai'la 'GIl1ún Hodl'ígllez " Idem id. dcAvila' " ~ .." ; ~ ;.;..... .33 - 9 - 12
Atlgela.Duerto BclloCIUi "" .. , fdlm ld. dcMitdl·id ; ;............. 32 - 10 - 2:1
C.<'wincn McHos Varó "" : Idem íel. dcAlicRl1le.; ; ;· ~ · · · 45 - 3 - 8
i\latillleSobl'ino Alonso Dh·eeciún·gencralde:la··Deuda, •• ; ·....... 34 -:- 8 - 28

:;·-Marln de ·los Dolores FcrJiandes Caslilla dc . .. '.' ,·;.···:·:;·1»·>··.>.~·

,.•PórlugaL , , Interven.ción·geIHH·al .. ,.·.~ """"'''''''·'';''''''''''';'· 34 - 11 - 16
rMnlluela,Uucno Gnrcía i Delegaciful de lIácicndadeVII))adolicl ;, ; 31 - 11 - 25
Josefinn .Galvim Cnsado.; ~ :: , .. Ol·denación· de .}lugÓs de'Ohras púbUcas......... 31 - 1 - 10
·Vicentu.Mnnzanodcl.Amo,., .. , , Delcgación,dcHnciendlldeCácel·c~.,............. 38 - ~ - 1&

.: ·,Mario.' Luisa Cabo:,Rubio ·, ..,.', ,.. " .. , ldcm id. clcMnddd' .~ , ; ; "... 29 - 10 - 11
'. San\' ,Cnrmen·CCrvelló·.jJisa ; ·. Idelll ·id. de Zaragoza ,.. ,............ 36 - 5 - 18
'F'1'011i1do~fnrtín AlOnsO , Inlcrvcncic'm CentJ'al................................... 30 - 6 - ti
FcU~hMaj~á~oves; •.' H ~.· ¡ Delegación .lc naO~el1dll do Ponlcvcdl'U.......... 34 - .. 11 - >-
Maril1·GlqrJfI' Gnrcia García., ; ;,. Idemíd. de Log.l.·ollo ." , 26 - 9 - 2-7
Márja.·d(l·lQ~:Mnag ()s dc·1l~l'ancoGon'¡;álcz. lnleryención Ccntl'al de Haciendo " 37 - 1 - 2

·;"ltiésArcj'lhJl.pá:,aetzost\;; :.i.¡,;;ii ,.Delcgación de Hocicnda de BuJ'g'os ,............ 34 - 2 - 26
,MorIa,dólPUarPifi~iro;;J,P.IO'zl' ', , Dirección general ele Propicdades ". 29 - 3 - 26
t\uror~ :Ytcenlc:.yico.nic.,.;;¡ "i •••• , ..;· ' Delcg3ciónde Hacicndo de Barcelona..... :lf> - 6 - 16

:Flol'uNilVl1l'l'o ~llrcIa,~,!.;; ¡;· ~ ..; Itlelll id•. clQ 'l'crllol , .. " "........ 36 - 6 - 11 .
.ConcW~i9J1Gatt;laC(}i:I'"-lc~ ;~ ; ·i. Idcm·ld.dcMadJ·jd , , "........ 34 - 9 - 17
Ma)"inArnpl1r(L~ucÍ11~lájll:'de'Pnblos,i; ;.;. Ordenación rleP¡tgos de Gobcl'nncián,."........ 31 - 7.- 23
,:C¡i:rln~j(.'EsJJ·cJj¡iI~!}lj~i: .. :.. '.·•.•...;;·.. ;,,;.;, .., Deicgnci6n. de Hacienda de Terne!............... 30 - 4 - . 9

:PIiI·ifl.ca(li9IVGní~chí":i\{o~¡i':I;·;.;;;; :;; ;••.•. ;; Direeción general do la Deudo.. 45 -- O - 17
...llÓSflIlllijJ.iFqQÍJ.i61~w .. ;;j.{;u<;; : ~' :•••. ~ DClegncióitdeHociell(ln de Carmín............... 37 -. 7 -2$,
. ;Mel'~edcsI!ushclr'Blnj\kl,1nsl~li.lt,•.• ·•• ; ;~ :. ldem Id. de TOI'¡'ugona .H , 32 '-. __ 18
Eús~nin·,Pérc1. y Pél'01... ~'!.'.,:!'t;';;;•• ;: ••'~-;.~·¡ •.. ;; .. Idcm id.dclOuenca 32~- .. 5'","",:24,
IflQrlildg Frallco l\Im'cosi.;;.;.·~'.i.;'~.:;,.;;.".¡;ilden1 id. deVollnd~Hd 33 .-:-. 8.--:t'

. Fhteln.Modamio Gm·cin.. ó.i.~; ••.;,;;..~;:;.;,.;;.~ .. I<.lcm i(t dcCácercs ,.. ,...........................38 ~ 4 ;..;...,·10
Bcntri:i.Gutiérl'ez llnrgllcl1o .. ;.;¡'.:r ~¡;;.);t.:~. D1rccción gcncl'lll de la })cllda. '33--',-,10 •..:...;-.. ~4
ScverhluSofia Fcl'l1ñndczn.cc~o ;;;; •...: •. Dc1egaci6n do Ilacicndu.deSevilla, .. ,.;.~ ~ 29 '~1.---'213
:A\JrcuJhnt':ncz Vargas ;;.'; .. ,.''-'~·¡:;;.;;;:;;.;·;,. PIJ'e~1611 gellel'al dol.rrcsóro ySCgur9.s:¡;.. ;...2JJ... ,,<1.Q,' •• 15.
•. Cnllmcn PéJ'cz del· Morlll.;·.:.; .••\;',,;·,:.-.;¡;.:••;;.;;;. Delegació'l.~dcHI~.c,:i~nc1tl ,de BlIrgos i;.;·;.:;r....... • ·33, .....~:- 1"5
Adelhl"J'ailc (;arcla oo.:;, ,';;:'::;.;.; :.; .;'.. i,;' DlfcX!"ciói1 gClICl'a) del .Timhre ,;. ,.:;~.;.~ '. 33~,.; 6.. 21
'Mercedes Dinz 'l'cndcroMuñoz,:: .. , , ;. D()h~g'HdóndelJflclol1da.tleCiudiid n()al.;..., ',27:... ~·""'1~;-;-.,17,:
Ignacin l\J;UTlI!lC Merino.. " DiJ'ección gellel'lll de Rcnlas, ;·.;.;..........·~9"·,,,2'.:.~2
Gl'uein .Jillléne~, :'IIoliuu Delegación do Baciclltll1 dcG)'uri[\du ;~.;.....3H'{,.. '7 2,
iMaría .l\lurlíll Hodt'Í,[lucz , .. ,," Idcm id, de ZÍ1lUol·f\ ;~,........................ ~1:,:;itX,··~;:·.·, 'l§:'
Dolol'cs Guti¿'ITI'Z GOt·ostiza Irlcilll Id. de-Mutll·I<1 ;•••• ;~." "......... . .
Josclllla (;L'ifol (;clnbcl'l Itlcm h1. de Albii:CI.!tC'¡; ; ;, ..
ilfuriHll:t :\IOI1I'('uJ S:t!ll().~ niJ'eeción gCnoi·llldol':Tinlbl·.()~.:., , ..
l\fnl'Ín HOlllel'o .11I1I'Ill(' ..a ,., , , .. Idcm tlclTesoro yScgqt.O·s;\ •. ; ~ , ..
Fclba 1\~I'{'z (;allL'go ,', l)e1cMlteióndcllncle'tdtftl~An}l\~ct~., ¡.: ..
ElIlilinlla ,\laiza Salla , .. ,., Idcm ltl.dcZni·l1go?ll"i •. ';" ,';·., ,." -..
Amalia tic Grnlljl1 ll(.tlIcz , Ldclll íil. doMlll.h'i~L.i;~';;-.:•.~;'il;.~;.; ,.;" .., ..

, ,

1'·171;
("177
~. 178
'. 179

180
'181
182
183
184
186
186
187
188

189
100
191
192

.193
HJ4
lO¡)
,196
H17

1;·:-!V8 :

· , .lVI)
.. ,200 .
" ,201
· 202
~" 203 .
· ;,204

·2Q5·
206,
·201
208
200

.210
211
212
2)3·
214
215
;216
217
218
210
220
221
222
223
224
225
226
227
228 .
229.
220
231
2:12 '
28a
23-1

- 2aii
231;



>:
:;'j'

~
O

~

tD
CA
O':l

~.

~
3- 23
:(- 23
3 - 23
:3 - 23
3 - 23
3 - 23
J - 23
:-J -- 23
:~ - 23

A.LBSTADO

!) -- 3 - 23
9- 3 - 23 C7l
9- 3 - 23 ~n
!l -~ 3 --- 23

(\l
r-to

!) - 3 - 23 ~

0- a - 23 o..
9- 3 - 23 (\l

9- 3 - 23
~9- a - 23 A:l.

9- 2 - 25 o.. .
9 ...... 2 - 25 "i......

o..
9 .- 2 - 21.i '19 -- 2 ,- 25
9- 2 - 25 Z
9- 2 - 25 ,c:.
9- 1- 4 S

13 - 2 - 9 .
11- 1 - 21 I-L
9- 1 - 4

H=>- .

9- 1 - 4
tO

0- 1 -, ,j

9 ~- 1 --, ·1
!) -..- 1 -- .{

u '. I,;}....

---- --..

))

21
19
13
13

l>
19

2
29
21
20
2G

9
!J....

SERVICIOS

2

3 - 19
3 - 15a .:-13

3 -. 1
2 ...,.. 28
2 - 23
2 -'- 21
2 - 17
2 - 6
2 - 4

EN· r.A Cl,Asn

2-
2....:-
2"':"

2-
2
2
2
2-
2
2
2

AnDa.DIos.

.....
Meses.

EDAD'

26 - 9 -- 21 2- 1
36 - /) - 1:4 2--- 1
28 - 5 .-- 21 2- 1
31 - 9 _. ti 2 .- 1
27 - 2 - 12 2- 1
63 - 9 - 28 2- »
26 - 8 - 20 2 - :1>
31'- 4 - :15 1 - 11
34 - 7- ,1 . 1 -:. 11
37 - j) - 25- l' - 11
32 -- 8 - 1G 1 ~ 10
29 - :l> - H 1 - 10
30 - 7..- 2 1 '.1' !l

Anu.

D E S TI N ONOMORB y APELLlDOS

. Me,só/l, DIal, I §~,.....,,-1
6
·0

D." r;~l'Hlel~ H,o'lllcl'o ~UllqllCl'a , .. , Delega,ción de. Ha~icl~(l(l (leZamora............... 31 - 5 - 19 2 - 6 - 131'0-.3-::- 24 l.
1 llar G~lall CnIvIlIo Idem Id de Mndlld ,,''': ~ a3 - ». - 16 2 - 6 - 8",...10 '--:~-":714 .'"'='
P~uln Pcrc.z Dul'o .. ".·"" " Ordc:~:l~l'Ol1¡je Pa,qos. d~ HnCIell~a , 33 - 6 - 1 2 - O - 5.· .. 10 ,~::,.:21.~~:
Ehsa.FernulldczNadallllDS ; Dcleg.lclOll de HaclCndade Madlld................ 29 - 8 - 9 2 - 6 - :t> .~.O~:a.T23 (/Cl.'
Maria Te.l·esa.l\Iorello Lój)Oz Idem id. ·de Ponte\'eqra~, ; , ", :!:;....... 29.~ 6 - 28 2 - 5 - 27.i:9:·~{3.::+·"21.L·e·.

Ana.1\i~r~(l VHU.la. M9f.•• llIC(.1.n oI." " SUhs;.cr~!.ndl\ dC.. l~flclCndn, ;.·i.·.: .._.: • •.••.• :..• 29 -.8 - 2·. 2 - 5 - 2 1.............................•:..9:•.•..•.•.•.•........'.''.......•..•.'..•.......••.•..::.•..~...•.:•.•......:...•.•••...~:•.:.'.•:•.....: ,2.. 3,.......•.::': fiO.·lahoCllllO ToledoSal1;." L DclegnClOl1 de HaCIenda de LoglOno.~............ 3L- t - 17. 2 - 5 - 21 ·.9~,.3~~3 ,r:
Emilia El'rnsli Gnr'cia; .. ;¡ · ¡ Idelll fd. de iclcm : " ;,,' ,.33·-2 ~'25' '2 - 5 -;- 22 ,.:.9··~·:·-a':-~"'·23::·,~
Mmmcln TejcdorDoíning.üez, Dirccc.íón goneral de la Delldll;' ~ HO+' .'. 3-2 "'-0'1 - 5 2 - 5 - HL :·,·,JI.··~r·::a-·::2¡P\
Mnría del Pjltu' Ll1hUm tClcmenle; ; Delegació~l de Hacienda dó:Mndi·hL ; ~ .- 2G - 7 - 13 2 - 5 - 1t}>;';·Jf,:"·;:.;.S:.~i.2¡r·;·,
Biell"t'llida Martiri.iMnl'tln.. , ;.. Idm'n id. de Segovia .. " ,;.; .. H •• • ;'. . 32 - 9 - 9 2 -5 - U<::~Jl\.;...:;,·3::,~:;;2a::'
J!.Iena ~'lal'tÍllezOJIl10S>., ..·.; ,.n r Dincción genc¡;al de Renlas 'Pl1blic./ls.. ,:; ; 31 - 6 - 18 2·- 5. -14·:·:r~o.:d.·3:':\·2~.;,.
]~spcranzn FcrnnndézCnhal i.;-, Delegación ele Hnciesúla de, LcQn" .. ;...'•• ·.; :....20....... 8 - :122 -:- lj..:... 13'.': .·:·~O';~-\3:·~':2iJ·,::;
Adornción Hm·rerOFraX , :.i , Idem id. de 'l'cI'ucl to ';;.; ••• ·,);;.. 30- 3 - [} ~ -5,-;·1'·· .. -'-9é/7·,i·3'<"~·23 ..
MadadcICm.illcnGarciaGnreía; : , ldcm id. de Logroiío ;'''" ;"., , 31 - 2 - 32 -5:.-:,J,:.. :':.<~.(9'~+ .. 3:;,:;",23':.
Aurora MCl'ill'O .Cill'l'rasco•. ;;: .•;: ;.·;.:: .. : ; Ide'Hl id. de Sego\'ia ;.;;'~i¡.;~~•• ¡,. 36.-' 1 _ 16 ...." . ", >1. ._",.0'" "., nn .
Maria del (1aílJUénI3rildal'ilqú(l}Nae.~I.ro,,,",,Intervención de la Dil'cccióll gcnctal·.d,BiJu;. ,". .... .... .

,;",>., <.:,',;.>' Deuda , ;ü·.;,i,:.;;¡ "28 -7 -20'
Ana }Ial'ía Loznno·Agriil'Í·o, ..... :;... ';; ....:.•. ,,·.. Delegación de Hneicntln tIe A]nvfl ;~'; ;.. ;;;·..29· -:- 11- 26'-_
COJlc~p('ión FI'flnco dc' Sm'a,~ia 'y Ubcda..¡. Dh'eccio'll gCIll'l'al de Rcnlns , ;......... 3<1 -37 2fl o.2 ~.··4:·:::.13 I 9
Fclisn. Gnja AlJin.~ , ; ~~ .. ~ Jdel!n,d~,Pl'opiedn(!es : ~::........... 31 -10,',~.:j.t.~:' .. 2,. ·~:l:c;).,6 9
Antonllla ·Hclallo~fonge ¡ ;;;·,.; •••,. DelegaclOll de HacHmda de GuadalaJaul......... 41 -,7-:--,21.,,2 7 3 __ 29 9
RosnrioAlvarcii de Pnl)lo ;;.,· Ordenación de Pogo.q de Go·hél·uuei911\........... 31 - 9'.. :';'2'0,:;- '/:'2.'7'3.- 20 9
FeIisn Valiadru'cs García ,,;,Delegación de Hacienda de Toledo'; :. 37 - 11).,.::.. .. Q.: ":'2 ;;,,;"8-'-26' !J
l\faríadc1.os·Dolores Gurda tOnstaño¡;,¡¡;.\. ldcmid. de llnpríd ; ;·:.;.I ;..... 42 "'-5;';"'~1.,·· "~2 ~ 3'- 21 !l
Justa ·I;'cl·nandez. Losa ;..·.. Idelll Id. do OVledo ' "..... 33 - 1 '-' '.3..·" 2' - .. 3 - 20 9
JllflllnAnaRlel'n PascuM ; .• Illtervenclóllde la Dirección gell-cr,n1. de la " ' .

. . Deuda ; .. ; " ",: "... 2~ - 2 - 3.
Aur{olia GOllzfilcz Pastor Delegaci6n de Hacicnda de Ptllcncin ; 32 - 2 - 11
Maria delPilarPelra Se{,'ura Marlf.I1 Ol'dell'ación(}e P~os de la PresidenCia......... 31 -< 6 - 2<i
Maria del Pilar '1'ol'luero López In1erV'enc;ión dé la Direeción general <le la

Dell{]rt:i·.. ~·~.,¡, _I,t.*I" •• t .. I¡. I.1 t.,...... 28 - 2 - 19
Mada L{)pez Lópcz ])ele.gnciótldcHaeiendade Córdouo............... 43 - 4 - {}
?llm'ia lIfcl'cedcs Garda Gómcz, " Intcl'\'cnCÍón.Oentrfll de Hncicnda " ". 37 - 4 - 14
Solednd SlÍll(·.hez Pérez " Déle-gaci~n .deHacienda de Huescn "" ..·..... 30 - 11 - 8
'l"elipn Hedía Alonso " , "" Idcm id. de.'f0lcdo ", " .. ". 37 - 8 - 20
María de los Angeles Comes nalbuena Intcn'encián Cenll'a'¡ de Haciendo "........ :32 - O - 23
Cal'men Abcnozn Ribcllcs" ~ ,,, Delcga-ción cloI1l;lcionda' de Valencia "...... 36 - 1 - ..
.MurIa delCnrmcn Calvo y Julilín " TnlCl'vención 'genora), ; .. " " ". 39 - 6 - 16
Carmen Castellanos y COI'tes .. : ,; "." In tervClición de 18, Dirección gcnel'nI d{! lo

, . ' . .Deuda .. ,,,.:,· ; ..
A1llnliaMat'Un Gt\l'nlct\ ; Dirc.cción genernl tlo In Deuda, " .
Carmen Villoria.Rmnos.. " " Delegación de HIlCi'enda de 1\..adrid .. """ "
Dolores ~""'1I'lln(l2 )1: Hel\ltlC)sl\; ; ,.. Dh-ecciÓngcnel·o1 de la Dc-uda ,; , "~O
.Mni'Jil Herlll\lldczDollii.ngucz .. H :,,, , Delegación. de Hacienda de ~fadrid, ..

D. Álüonio HlciJ(H'Ig,e.¡" .. ,;.;i, ,,,¡ , '~,;; Idcm"ilL de Sevilla .; .' " .
Dt& Gnndnhlpc })ercz nonH\n t:lf.t"~~I¡,.I •• ,-~ , ldcrn í<t do SaJulnnnca 1 •• I¡.~ •• ""tt ,tl ••• U

Aurora FCl'llÍlndcz Pél'ez, · Dil'ecció'll general de la Deuda , .
E.tvha Hivol'Oln Bl'f:/OIia i.¡.;¡ Delegación de Hacienda de Bm·ct'}ollfl .
JoaquinH Hodriguc7. :lI-rata"." i ~ · Dire,ccióll general dC'I T.iml,}l'e " .
Oal'Q1ílln i\hlño7. Y. Corra]." ;~.; ¡ · Delegnción de Hncien<l:-. dG Snlmnnncn .
!JItfllrla NiC\'{'s }lCI'canlc lySáncllez.~ Idcrll id. de BUI'CeJ0I111 +~
Maria de la CUIlC01Jch~1l B(l~'lC..·~~ Itklll ir.!. de itltlll _ "
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9 -- 3!l
3 --- tti
1) -- :1
3 -- II
2 -- 11
2 __ o :i
4 -- 13

33
30
28
28
32
:·H
:~2

33

JI;
2S
;Ir)
:~n

HO
:lU
.)~

-1
37
B7 - »
;¡n - 9
:12 -- !i
:H ~- 8
:¡·I --- 3
a:¡ -- 11
:H1 - II
:¡H -- !l
"ti _.- 7
:!1{ - 8
:1:1 -- [)
:H - 4
:l!l -- 2
3i:J

3'l
31
33
40
42'
3:f
4:-1

. 29
'38
33
33

,32.
3'4

"30
28
:15
30
32
36
:12

"35

»
.:)

»
:$

»
.';>

'.:}.H

D,'Luisn GHl'da L6pú:i:., " .. " , .
,. FrllllciscaUl'ibe Quesnda."" " , .

JITada Tel'(\Sn Rey delAI·co., : ;;: •.,;.
Visi!ncióri Gllli61'I'cz!\fllrlincz ,,, ;¡;, ...
(;Ioflldé l\liulínez BcHní 11. , " , " ,.

,.l\f,n'tla CI'U1.N~V·OJ¡J'I)Pn')t1o.,,, '.~';~ .
C-dPjllCll n.Oth·ígl1e~dc In HeJ'tl, ••. ,"';; , l.

.,Je¡'tl.~fl Anlol.lin Fél'llÓlldcz LÓpl'l ....... " ..

.-~ .'

~IC;f...~-~I~ l' ",-;-,1 ~\',f,.__ • .f.. r ~~~'.(t~.-~~L "1!7?f..~ ..~.. '" l' ¡"J'lji !:: ¡l.I;11 )":.,". -1' '·'Itt. "Hm:r:'~¡ I II¡P"'n "("'Cc·U·\":<ilf ••. "
.lu.. "lIn" ,\JI',..I,~ ('dll"UJ,1"" '.. " Id ,1. .. "."." "".".""" "" ,,.
Adl'l<\ 1\1;H'd\ Al:.:ll~lln;'.. " ~~·" ...• ,., ,. Dclt':~:J\'i ..JI1 de Ilaricada de jJal'celona, ,",.
Viln P¡"I'C7 C;unjm;do.", ,.·,'" " ,.,. Idcm íd. [le :\bdl'id ,"'" " " , .. ,.".
'1'el'csn H~llcI'ÍOJH SnndlO' Idelll id, de .\Iul'cia ..
Concejlción Dicz de üliote')' CllC~O , Sl1lJ~rl'Hlnríil de HaLienc1fl .. ,.,', ,.,", ,.,', ..
Isabel Delgado Fmilc , Delcgadún de II al'Íellda dc Znragoza ",.
JO:-iefa Góll1ez Lammi.. ",,, ,''',, .. ,.,, ,'',. Dil'crl'Íón gr11l'l'al lle nenias."" ,.,', ,.,",.
Moria GÓIIlCY. Aul'u ", .. " ,,, Caja ¡.(l~llcl·al flp Dcp<'Jsilos ,', , ,', ..
.rlllia .l\larírr Hincón Hotlrígl1cz " .. " " DI'JeguciLÍIl de l1adclHla de Yallalio\i11., ,,, ..
Joaquinu GOlUezJiménoz , " .. SlllJsceJ'clal'Ía de I1neicllrlll ..
Anlceli Moreno Sanlos ; .. " " ".,,' Drlegaciúll <le Hacienda de Oyiedu " ..
Dolon~s Hios Hnlllh'lll .. , " , , .. T!'j]Hlnal Eeonolllicoil(l'lIlini¡;ll'atiYo Cenlral. ..
l\Im'ül TCl;csa Fl'l'Il {¡Jlll m', GutíéJTl'z"" " .. Delegación de Jhu.·iendn de ~1¡¡r1l'id .
Se1)f1stinriaCaballoro ~luíioz.. " ,,, .. Dirección gCllCl'al del Timbre, , .. , " ,
Anieellleiezmn Ol~liz."" " ,,'" Delcgnciílll de IInril'lIda de Toledo ..

'}'Indn dclYilal' Diez Idbul' ..CIl .. ; ,' " .. Ol'<!cnaciún de Pa-gps de t:obcl'tJneióll .. " ..
Herminin Vil a S:'t!lrlH'z ,,", · Delegación de Hacienda de LlIg'O.. " " .
li:mH!n BI'll\'O GnJ"l'Ín " , Jde1l1 id. de Sego\'in " .. : .
lHpólita Hírlal.~o BlOIICO : .. " .. , .. Idcl11 id. flc CÓl'dobn " "" " ..
.Luisa· Fel'J1{mdcz Pnsl'ual. " , Dirección' gcnernl'dcl Timbre " ,., .
ASHnei6n C;lI'l'l'l'a~; .Iafle " " ])clcgacil'lH de Haciclld(] de Teme!.. " ..
.María dj' lo.~ Allgl'lcs 13:1I'(:a Angula rdcm id. de J3nl"('clona " " ..

At1xILJATlES UH' I'JlIMmlA eLAsB

E:rcNlcn {l't,

: ,:;.,::}tJXn,IAI~l~~.Úl~SJWUNIl;\ el.ASIl .1 ..••.. ):<::." •. ·.·. .-.",
D.·ClolilUcG~ircia ·Ahlcn•. " ,.,.,.,", ,.. ,"; De1égridt)lí' de Hllciclidn de 'Burgos .. , , ,.
·.·Jill:í¡ri{nlc(lá~'lOl'cn·o, ;,,, ,,, ,,, Ildcm id. dc ScvHliI',.: ; ;¡,'" " , " .
'·:TcÓdai·ri"(¡nlúl¡iriAlvlll'ez" .. ,"', , "",. i I(km ¡d, dcBfli'(~clúil[l, .. ;.,., : ., , ;." .
Moxhriili'~'Ag¡liJdo lJólllbl'Hflos ! Dj L'l'Ct' iÓll gt'lll'l'Hl de Pl'OpiÜolÍf¡d(\s .. , i'~"':; ••••••

M4)'lni\f¡il·c~.de~('jnl'dnVÚ1.l/l1C1. " " .. 'Dell';-;ll('iún <ll' HIH'iélldn dcI;~."Col·\'ña.,,;.¡•. ,
M[",In' A1l1ri\' l' '.' Ai1.ptll'l'oa". ,.. ,.,." " I l!eEl í (1. de flnl'celonu, ,••.•.. d, ••• " •• ,' ,'

Jerónima Miñalln (;{¡I\·ez.. " ,' J) il'c{,l'iún gCllcl'nl del T(ISOl:O,.; ':;~;.:; , ..
Mnl"Ía Monlel'O Horle!Jjo ,Dl'lt':;:leión . de lJneiellda. deS~,~llllndel:· ·..H,.;
~!a,·ía. Dol~)I'L';~ Hodl',í,!.;uez \'oll:l ¡'II!e1ll !d. ele L:~ COI•. UlIU, .••. ,.' ' .•. ·<' .. ;' !';;';.. ;., •.
Cal'IIJen ,!JIIH'IJl'Z '\'llll'LIl!Jl'l'g., , Tdc!I1 Id, de 1\'lnlngn " , , ,"
l\frrl1l'il'ifl FL'l'llúndez 1,l'nl. ,., " , 'Idl'lll id. de Vnlladolid., , ,·.¡ ,';!, .•,'

n. I'nsl'llal .\I:1ll'O Lnf!Il'lIlt' lrll'lll id. dI' (,lllldalnjol'li. , " , , '••••• , ,
no" :\(nJ'Ín Adl'linll t~ollzúll'Z \' .'II\':IJ'I'Z dI' HOIl ¡ld"1Il íd, de Zul'nU;ozn : " :,:, :••• '.

l\l;ll'í:I\IIU;l'lps Hodl'í!:LIl'Z y S{lllt·!Jl'7. LiIJo .. , '!I!t'1ll íd. dI' :\I¡¡dj'·id " ~" , ;;;,; .. ; ¡
Jlal'ín 1:;1)'1111'11 Huiz Inl':lIlll's ;Sl/b~l'I'I·l'i:ll·in lIt' IInciendn · : .•. ; ' " ;
An.~·WIt's :\lilún (inl't'¡a, .. "., ,., ,., , Jdl'll1 id , , "; : .. " ,,.", •• ; ;
Dínll:1 S~lll{'J¡n S:IIH·ila " iJ)e]¡'gllci{1I1 de lJneicl\t1n de Zill'tlgozn~ •.•• ~,¡ .

l\hl'Í:l I)olllrl':-i lilll'ein dI' ,J¡l:I1l.,., , ,',.!Irlt~lJ1 id, de l\!nd]'i¡J .. ", ·.; .., , ...... , ;, ~
i\lal'íll ,losefa Caldt'l'ún \' 1\IILI:lIl~a " .. 'Jd1'1l1 íd, de MrHIl'iti"""; ·.. , .• ,' ·,, .• ;..
COIIl'C/H'ióll PÚt'l'7. ~ll1rl¡n., 'ld('l1I id. de Zal'ng(hrL,;.·.'.. ~:~, .
Elll'¡''luctn i\lil' l'alllll11:'"" ., ¡ldClll ir!, de Léd<la :q ; ,¡

1
2
3
4
li
6
7,
8

4
f¡

ti
'1
8.
{J

10
11
12
13
H
]!í
lli
17
IR
HI
20
21

28(1
281
288
289
200
2Vl
202
2D~
2!H
2Vír
290
207
298
209
::lOO
:J01
302
303
:~04

3011
306
:107
~08



22 D.aMercedes Galán Calvillo Delegación de Hndenda de :\Iudrid .
23 María Consolación Vallejo Gnrría Idem íd. deZunlgoza ..
24 . Lconor Nájera. Merino.............. 1dem íd. de Logroño '0'

·25 Teresa Galán AI~lón ; ~ Dirección gencJ'al de la Deuda .
26 Anas.tas~a Martín Ah'arez .. ; Delegación de Hacicndude Guadalajaru ..

.27 .Auro'ra , Garda Rodríguez .: Dii'ección general de Propiedades .
.. 28 'Isabel Carrasco~aRamón : DelcgacJóude Hacienda. de Granada .
.29 .lMaría fuentes. MarlÍnez ; Ordenación .de Pagos de Hacienda .

: 30 .Luisa ~aya González , , Dirección, ge~eraI de Propiedades .
.31 IMaria· Luisa OH-va Tor,rubiano ; Delegación de Hacienda 'de Barcelona .
.~2 .il'tlari·a. v.oj Turmo ; Intervención general , .

. ,33 !María, Jos~f~ ·Jiménez Escudero , I?irección general del Tesoro ..
:34 Maria; Jesús Muño~ García D~legación ~de Hacienda. de Toledo ..

, :35 ,Maullela Castro Niíio Direcdón, general de la Deuda· ..
···a6 .:M:l.l.~garita ,Díaz .Gollzález : ;· Delegación, de Hacienda de VaIladúlid ..

3i Ma",ía ,fos~faValldaura Sarriegui. ; &ubdelegadón de .Hadenda de Vigo ..
,}8.Jilg~r:l,SánchezCambón I~llerveneión de la· Dirección de la Deuda ..
: 39 Jo,se~a Escribano Gurcia ; : Dclegur.ión ·deHacienda de Cuenca ..
:40 .~larja Santos SáCIlZ· Dirección general .delaDeuda ..
;~l PDar ~:1aJ'Ü!. AJ.quézqr Delegación de Hacienda de Logroño .

,-¡l2 yicent,a.~Valyer(fe. del ..Bm·rio : Delegnciónde·Hacienda de Segovia.: ..
,43 IsubeL GuerreroVal-cárcel.. Dirección general del Tesoro ..
:; 44 ;E~ilLan~>~Io.nso .Pinilla ' ~ , D~leg[l~!ón. de Hacienda de Zaragoza .
1~45 CQncepc.Jou Fernandez Flores ;,DlrecClon gene.l'81 de Rentas ..
·46f.J"ira- .Qirl?raVna~o!\'p, '."'" ,.:'.." :."., :Pl?legapióp' de Hacien da de Lérida .
,:~7 ,;;Eduvigis Rev.ílla. Gutiérrez ¡, •• , ; ••• ,:;IdemÍ,d. de Oviedo : .
',: 48 .1\-I~.rín .Q.elSo€,orro Z,anón y Ochoa.. ' .•.; ;Idem··íd.. de Cuenca ..
;,ilf.l 1·j¡\J~rina;'.de l,Jsera,·de la Vega .:.:,.; I)ireccióu general de la Dcuua ~ ;•• ;
,50 ~furi~ d~l Carmen parrizas Torres ,· ;· Delegación' de Hacienda de Valencia .
.111 ~Iaria ,.l\far.tín·.de f)1esneda · Id.emid;de Mur~ia, ·.. ;, ~.
·52,Es.tr.ella..'BJau,codeLPue~·o ; ~ Ol'denaciónde l?agos .de Hacienda .

'53 Isabel:,TéT'esaGarcia Mancesidor Delegación de·Hacienda de Burgos ..
~54 'rfeIie .Martín~z y MUl'tülez.. , ; Jí>lrección generiIl ':lePropiedal;!es.• ; i

:'55 dM':lria~.4ekPnal· Ortega y Perez , IIp,lég::ié¡óncle, Hacienda de' Záragoza , ..
· 1>6 .,Euse:ljia ..~arcía· y +ópez Ca;ñadil.las : I,)ir~cci~~.ge~eral ;del T,imhre : ' .

57 ..Allrqra;Pere~Itapurez , ; ; DelegaClQn:d,e~aclenda. de SevIlla ,·; ..
Ji.8' ';~l}r{a.Iil.'!i~~ Pa~h~co.yRodrigo 'Idcn,I:,i!l. de ~Iadrid ..
:-!;Q.; iEl,isJi,,f;tev)nego' G~Cla.•.. ; ; Jdem·Jd. ·deBarcelona · " ..
· 60 ·;S9f~a'~ern4nde.zSu:árez.;~ Dli,c'ccjÓn 'general de'Propiedades ~ ; .
:fH .'l··elis;\~;,ymar y.·ViHat: , ; Delegación de Hacienda de' Logroño ;

: '!'2 . iJ:l!.~}i~ª'::;q:uall~rt·.iMartine.z, ~ , pireccjÓn gimerai ·defTímbre..i•••. " ..

:63.bOlo-rés"Rioo·.Poveda...•.... ~ ~ : Idemid de Propiedades ..
::64·¡:A'iíª~.~i)to.d#glj~z,'V.arela~;.': ; ; ¡Súh$Cr.rl;taría.de.Hacienda, , .
~.65 ;·-Mn~i~~~YK~~.orf~:;,HerI:ái:Z~i6hacón : ;. 'D~lég"'~~?!l' dé,' H.acienda. de~álaga : ..
';66 :J:u~Ia;·,JQIZl,l;!'Garo!~,.;;o.,oo.~ ;. Or.dcm,lclon'de·Pagos de Haclenda ..
:.67 í ;P~ilari:aei.j;J:úií!íª(Willa;¡;án ..,; ¡ Dclégadón de 'Háciendade Burgos.· .
~,j¡fi ..;~:u~~.::W.I'¡l1,~:~ga·rJ:tºJ;t,·.. ;.:,: : ~ .; :.u~.~.; Prt1!!4:'~~i.ón.'de ll?a~ºs de' la P~esidéncia 1
t~! ,Asce.ns~AJ;4';Gr:!~e~~a,1:{:~PDrrlJsLopez , :.! V~I~ga~lon .d~,:Haeleuda del\fálaga , .. ; ._'0., fM~~c~,i:ln$\;.,~óníe,~·¡',Beª~H;.;;/ ..:;:::·:~·.···~; ··"r I~~'r!.d.d.e.Sal~Ú(la'n~a"':"""':";'\';'~";""""':~
"(I! ,J:llalHl.cM~ria J~1U,sa SanJu:r;Jo.. Jgllado...•••..•:i :I~ei!i!~d. decValladohd : ,.;.: : ¡

,1.12.... .'. ',. ". &.!im.......:~..~.. a...."'.;:~~.'.Q...~LN.l:(G.. a,r.6ía.. ' I~gW~~..~?·,¡~..~.:.';;..I:.~/I .. D.'. Jt....·~~.~~~.I1:}g~n.. ti'.a) ~~~ ~rbjll.~datlé's~.¡¡: J_;' ~. :\Lfi l.'i.1
,\'3 • J:.viM.l~~P.¡~~~."Beb:Q)lQ(.\Pescad(~.\ ...... ~ ...~ ••; -•• ~ael~D tre~eni4a ~e .I~ll.lenClá'.l c ,•• :!
\'4 ,·¡.losóda.¡ ,Dftl~ ':(iÓl'JiM'NJ.'Z;.:: ~.;; ::':::::..::;..'.; -.; DWe~iot.l€g· enEj1'~FU(r Rentas ;' ~

.' 'P,~ "'ll"!'V .~~- .' 't '.' S n
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13
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A.L ESTADO

8 - 7 - 3
8 - 6 -27
8 - 6 - 22
8 - 6 - 10
8 - 6 - .9
~ - '5 - 20
8 - 5 - 16
8 - 5 - '20
8 - .') - 20
8 - '5 -' 2
8 - '5 - 20
8 - 5 - 16
8- 6 - »
8 - 5 _'D

8 - 4 - 22
.8 - '5 - j)

B - 4. - 20
8 - 5 -'l5
8 - 5 - II

8 - 5-¡,J
8 - 5 - »
.g - 4 - 26
.8 - ·5 -' 3.s -5 - .»
8 -5 - 11
8 - [) - 4
8 - [) -'15
8 -5 - »
8 -, -3 - 22
8 - 2 -"5
.8 -1 - J2
13 -- ·1 - ·,6
8- 1-26
8- 1-'2G
11 - '1 -' 3
8 - '1 - 22
8- 1-·-24
8 -1 - 13
8 - 1 - 6
7 - 10 -25
'7 - 1.0 _. '.24
7 -- 1l -: l'

7 -:10 -25
'·7 -'tI·- 'JI

q -1.0 -.!lf>
7 - H) - 23
'7 _:t:o -,27
'7 - ¡i{)'- :27
,7 - rro -21.
'7 - :1'0 .::- :27
7 - 10 - 21

.Y} ···.:::-lf'1~ 1:»
""...~.,J.;I..'1 ~"i~

A1I0l!. Mese.. Dlallo.

6 - ))
5 - 28
5 - 27
5 - 24
5 - 21
5 - 21
5 - 19
5 - 17
5 - 15
5 - 14
5 - 5
5 - II

4 - 28
4 - 22
4 - 17
4 - 15
.4-14
4 - 11

3 - 28
3 - 26
3 - 20
3 - 17
3 - 14
:3 - 14
3 - D

3 - D

2 - 24
24
11
10

::1

EN LA CLASE

3
3
3
3
3
3

'3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
.3
.3
·3
3
3
.3
·3
3
3 - 2
3 - 2
3 - 2 - J)

3 - 2 - J)

.3 - 1 ~ 26
3-1-2'3
3- 1-14
3- 1 - 14
3 - 1 - 8
'3- 1- 7
3 - D - 17
3 - 1) - 16
3 - J) - 5
3-'-11- 5
-3 - II - 11
3 - II -»

"3 '-,- 11 - 11

3 _.- ]) - 1

3 - ]) - 11
3 - ]) -J

~'3 - :D - 11
3"'-1-1

~';;:"'; ''ll .;- '.'5-;;::" "»~ ;.JI

A.ft05. Meses.. D/nl!.

EDAD

29 - ~ - 24
31 - 2 - l)

31 - 6 - 3
29 - 1 - ~H
37 - ]) - 2fi
40 - 5 - 11
35 - 8 - 12
43 - II - 22
31 - 10 - 4
29 - 8 - 13
30 - J) - 28

.41 - 4- - 4-
:38 - 6 - 6
33 - 2 - »
27 - )) - 1-2
27 - '1 - 24
32 - 9 - 19

·36 - 10 - 1-1
27 - 9 - 29
2'6 - 11 - 24
37 - 11 - 9
36 - 1 - 5
32 - 10 - 23
33 - 4- - 16
41 - 8 - 19
33 - 6 - 11
36 - 7 - 10
34 - 4 c- 5
49 - 1 -- 4

2.. 7 - 7 -,22 '133 - 10 - 18
:43 - 11 - 21
41 - 2-11
35 - 8 - 22
31 - 4 - 1-7
:35 -4 - 25
28 - ,2 - 13
31 - 1 - Hi

·40 - 2 - 10
55 - ]o _: D

43 - 7 ~- ·23
28 -6 -' 8
40 - 5 - 20
35 - 4:-4

.33 - 9 - 23
31 --3 - 35

·;29 - :8 -.:.. .5
'37 - ,:6 -'22
,.4;7 - ,;3 -' ,5
.~O -4 --.,.3 "
32 - 2 ~ 18

éU4 ,-'=- ' ¡:5 '';:;;'':,29]
·cm --- .19 '''''- :::19 1

A.ftos. Meaea. OIIl.8.

DESTINONOAiI3RE Y APELLIDOSeJ,

(¡,den

Nllnll'l"O
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COgs

I1C':l
'~
In
'r,¡'-'~I
:0..
'ro
~.-..
~
o..
"":l_.
c..

~
t::.
:3

21

29
11
12
lti
20
18
18
20
:Jo5

JI

5
16
2:1
23
l:!
14
22
18
13
23
26
:~1

1
12
20
H
23

8
23
13
23
21
2

23
1

212
l6
11
5

10
18
16

7
7
5
í

29

D

21
20
20
25
li

16
21
17
11
16

5
2
2
2
2
2
2
2:
2
2
2
6

11
2
2
2
1
1

11
1
1
1
1
1

7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7 - JI

'7

:!o
7
7
7
7
7
'1•
7
7
"2
7

11
8

7 - 10
7 - 11
7 - 10
7 10
7 - 8
7 - 10
7 - 11
7 - lO
7 - 10
7 - B
7 - .8
7 - 7
7 - 1)
7 - [)
'] - 2
7 - 2
7 - 2
7 - 2
7 - 2
7 - 2
7 - 2

10 - 10
9 - ))
7 - 2
7 - 2
7 - 2
ti - 4
7 - 2
7 - 2
7 - 2
7 - 2
7 -:- 2
7 - 2
7 - 2

3-·»-=-7>
3" - u ...:... j)

3 - D - 1l"

3 - 11 - l)

3 - u - JJ

:-1 - II - J)

3 - J) - JI
3 - ') - 11

3 - & - l)

3 - ¡) - o
:-1 - o' - l)

3 -- .r) - iJ

3 - " - l)

",.} ~ '1~ __ ,l)

:1
3 -- j) - »
:-1 - » - »

'3 - » - l)

3 - Ji - Jl

3 - o - D

3 - » -: J)

3 - D - D

3 - j) - »
3 - » - b

3 - D - »
3 - iJ ~ »
3 - D - »
3 - .r) - JI
3 - Jl - .»
3 - » - »
3 - l! - D
3 - 1) - JI
3 - j) - n

2 - 11 - 28
2-11-25
2-11-2:5
2 - 11 - 16
2-11- 9
2 - 11 - 9
2-11- 4
2 - 11 - D

2 - 11 - II

2 - 10 - 2-6
2 - 10 - 24
2 - 10 - 18
2 - 10 - 17
2 - 10 - 13
2 - 10 - 7
2 - 10 - 3
2 - 10 - II

2 - 9 ~ 29
2 - !J - 29
2 - 9 - 27
2 - 9 - 17
2 - 9 - 17
2: - 9 - 13
2 - 9 - 12
2 - 9 - 9
2 - 9 - n
2 - 9 - 1)

2 - 8 - 28

D

»
19

3
16
12

6
20
21
14
29
l1
25
29

10
20
21

D

13

2il
:!2

]2
12

:1
::W
1!l
15
:\4
17

!l
24
24
24
JO

6
J4
10
19
11
20
24
IS
8

1;:)
2~1

7
:!O
24
'27
26

8
7

]7
8

16
J4
15
9

~~

24
9

4
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I .:,GP.AQLoPEz. Josei~; nija"deÁntow

.,wQ'Y.de:"valentina, de treinta y nueve·
años .....• de edad, natural de Cifuentes
(Guadalajiu-a), viuda, sus labores y que
dijo vivir:en la calle d<:l.-\mparo, mi·
mero·86, segundo derech::.: comparece'
rá, d~ntro del término d;; nuevedias,
en el JllZgado municipal número 3. de
)'Iadrid. calle del :\farqués de Yillamag
na, número 8, a fin de cwnplir la pena
que li) ba sido impuesta en el juicio di;
faltas seguido contra la misma, por
hurto, número 103 de 1936; ap-ercibida
que. de nú verificarlQ, la IJSrará. el per
juicio 9. que hay.a lugar.2.315

2.31&

•' ,',1..,.. "':-~,

. .. '2,318
"' ,,~". '

'.'

'.·GALLANi:VAQlJERO, }'lanut:l Luis;
de treinta.YclnCO años de edad, casa-', 2.32ú
do.Peritu·agric()la,:<1ue ,ctijo'Yivir-en '. ' ...
Calata}~d (Zaragói-a)y' cuyo' áctual . HER:-\. C~:lBOS,·Eze,qlli~~' !lel~{;~h~"
domicHí.o y )j~radero se.i~~Qran;.coni~ ;JO d~_ \ ~!~rllinO t de En:.~~a! ?ep.l:p;
[jar<..-cera el dJa 18delpr~,xunomesde ....nu.e' ~ ano:> d~ edad, nat::r-'~.:a~ :\'(aduq,.
Junio, ). hora de las·di,ez::Yme.clla.'de·· .. soltero,. eb~m.!'ta" que ,dIlO Vl~!s:e9CaT
su mañana. finte el JllzgadomuniCÍPál~'abanc~H:']BaJO, calle. de Fr~nclsco.Bé~
número 3, de ~I¡¡drid. can~ 'del Ma:rqucsJar., .numer? .1.9, cuarto. baJ(),'Y .euyo
dé Yillamagna, númerO 8,' a .'. celebrar ·~c1ual. dOrnIC]!l~ . y .'par~dero se ]g!1~'
juicio de falt3.s, por hurto,. bajo elnú- ran; ~omparece~~ eldía 18.dd pro;u·
mt"rü 30i de 1936. . m9rn~ dé Jumo,,.;y hora di' las dIez

y medIa de su manama. ante el Juzga
do municipal número 3. de \Iadrid. C::t

!le del Marqués de ViJlamagn:,:" núrru:'
ro. S. a celdH:Ar juicio de faJta5, por
hurto, bajo 1;'] número 158 d", 193ti.

2.317

GA·RRIDO .RODRlGUEZ,.,F:r~~isco;
hijo de .Cali.xto ii .de .Dolol'es,deirein~
ta años ·deedad,casado}natúral.deLos
Barrios (Cádiz) ,pintor;que:dijoyiyir
en:Iacalle d~Escosura,número 5,cuár_
to:átieotetráD, y cuyo actual.d{jinici':
lio ypa:rS:d~rose ignoran; co:npaI'ece~'

r.á el dia17delpr¿ximo mes de Junio;
y hOJ'adel.asoni.'€ de su mañana, ante
el Juzgadoiriimiópal número 3, de :Ma· .
urid, calledel).1lirquÉ:; de Villamag.p.a,
núm, ~,acel;:.brar juicio de faltas,por
daño.5,bal,o-él. .número 1.212 de· 1936:

Ut: 'veintiocllo afiosde edad, natural cíe
~!inas dt:e Horcajo (Ciudad Real), y que
dijo vivi r en la calle del ;\iesónde'Pa
r-edes. núwero 5. y cuyasdeniás cir
cunstancias se ignoran; C'Omparecerá.
dentro del término de nueve días, e.:l
d Juzgado municipal número 3, de ),13
drid, calle del :\.larquh dI." Yillamagna,
número S, a fin ...le <::ütnplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de fal
t3S seguido contra el mismo, por esta
fit, número 36 de 193-0; apercibido que,
de' n.o' verifioarlo, h: ~ar¡Jr:á el perjui-

.cio a que hs:}'alugar.

GARCIA lIÜ.RTlS, :\Iartiniano; de
veinticuatro :J~o~ de e-dad, soltero, bi.
selador de luna~" y que dijo ....ivir- en ]a
calle de Uceds. número 4 (Put-nlc de
Vállécas), y .cuyas demás drcünstan- HEH.:."\'ANDEZ PEREZ, Juan; de vein-

.~ia$' fle¡'sonales' se· ignoran; compare· tiún año~; domiciliádo últimaménte en
:eeI-á; de-ntrodel término de nuevt: dias, la calle de Hipólito García, número 10.
en El Juzgado municipalnúrnero 3. de y Felipe González Bonilla, que ,~,'il.'Íó
\I adrid, (: alle dé! }'farquésde Villamag- en' la: calle de la Torrecúh, OíL'1l; 1:1, .
I1<l, wimero S, iL.fin de cumplirla pena úItiniamente;cúmpareceránante . este
que ie ha sií.lo.im[Jüt:staeneljuiciode Juzgado rm),uiebal de Canillas' el día
iaj¡as :>f:";:.lido contra el ·:nlismo•. por3'.de,Junio, sito.en la Carreter9.de.A.ra:~i,
arneni:lzas, número S45 de. 1005;;: áper. .;gón.'número69,principa4·cori.el.~de
c:,;,hido que, de: no verificado. le_parará ,celebrarel·o.portuno· juicio ·dt.:;faJt~s;.
ocl I;tI-juido:a que l~aya. lugar, ..~..'; ·ap'el::eibidosqu~L,sinCI.loyermcarit'les·.

·pará~á··.ensii:·reh~ldil:l'el···pe:rjiIidci.:.• co.Q-:· .
síguÍl:nt¡:_ "'.' "."

':~ .,. "f~lti' .
. : 2.322T ' .';::.. .' ,:, ••.

. "', : ' ~':.<: ,.:" :~'. '. ,:""-' .

.···HEP.f...~I~ .. ···AL_dNS(), ..·.Jrid~eiío;·?de; ../; •..
cuarentay.dos. anos,:,casado,naturakde;·

.Fuenlábrada. '" (lfa'drid);, jor.Ilaler{)::do~c·::;;'
.miciJiadoúltimaraeilte en:la ..calledé'Bis::
Delicias~número .22. entresrielo,~ipara;'" .
que..el día V de Julio.• y hora.de:las.....•...•.
djez;'comparezca snteeste Juzg¡:tdgi:Du< ;'
nidpal número 18,' dl:!·.Madrid•. sW)-:en

·la· plaza de Antonio ZozaYa•. núri:ül-1¡:. ".
,a celebrar juicio "el'bal de faltás:nú~'~
mero 314 de 1936; bajo apercibimien~9:

. de pararl", el 'lerjuicio aque:ll8.Ya .
lugar. .. ., ..

7029

CX~,IERÓNERO, .. Tt:ab~do;

·'·~dlo

DOSIGLES PAYAS,.l\-{arIa.;··de trein
ta y cinco añosd-eedad;.~sada..·sus

labo:rtc's.. natur~ de' :Madrid,.·.'.·.·.hiJa •• dé .
Francisco y de- Rosario;. que dijo 'fi~
viI' en la c:ille del HumilIade¡·o. nÚIDe- .
1'0 16. <:uarto tercero izquit:da, y cuyo
actual domicilio y paraJer-o se igno~'

ran; comparecerá el día 1i delpróxi
me, me~ de Junio, y hora de las on~e.

de su rIlaf.ana, ante el Juzgad'O. muai··
dpal núrnero.3, .. de 'Madrid, calle dd
\!arqu¿s dt Villamagna, número 8, n
celebrar juicio de faltas, por ". malos
trató:;, bajo el númeN 1.19-:1: de 1935.

FER:\".:.~);"DEZ CO);DE. ¡;úentin; hijo
de- S::<lvadcl" '" el": \:ánu.eha. de treinta
::iii.os de edad: ll<:.ll'¡-ai J.,:" San Ildefonso
'Sego·da). soll::ru, gui;} inté¡'prete, y
que dijo vi\"ir en J<J es]]e de ?>Iéndez'
Ah"aro,. númerO 14, primero izquierda;
cOJnpare<:era, dentro del término de
nueve dias, en el Juzgado munidpa]
número 3, de :!I1adrid. calle del :\Iarqués
de YiHamagna, número S, a fin de Cllm
p]ir la pena· que le basido irnpu~sta

en €'1 juicio de faltas seguido contra el
lú:,,;no, por lesiones y malos tratos, mi
mero 1.055 d-e 1935; aperCÍ'bido que, de
Tj·,) yer-ifka.rlo, le pa!·ará.d ptrjuicio a
q,-k ¡laya lug::ir. .

2.311

ESPIKOSA CRt'ES, Manuel; de cua·
rdlta y siete &llOS 'de edad, hijo de Ca
} d::mu y de ignacía,casaq,o; .j9rnalerü,
natural d.e YaldetorresdeJararl1a (I\b·
drid>. qUI:: dijo vi~·ir.enJacaUede ~b
lb de los Angeles.l)úmetó22. cuarto
Ledo (Cuatro Caminos),sciIyo adual
<iuffiicilio y paradero.s.e-·ignoran; c0m
pate-ceráel dia '17 del próximo rnesde
j u:Jio, y hor2 de la.s diez y media.de
su m:añ~,na, anted .ruzg~do municipal
:~ únH~r0 3. de .:\.ladrid, tdle del· Marqui:s
de \'illamag:na, número S, a celebrar
judo ctlofaLas, I~úr burto, bajo ei nú
me/o ='04 de 19:::6.

2.314

ral de .Madrid, domidliado últirnamen·
t~ en la Fuente del Berr<i, número 185,
para que el día 1.0 de Jnlio, y hora ue
las diez, comparezca ante este Juzga
do muuiópal. número··.lB, de ?Iadrid,
sito en la plaza~-de Antonio Zozaya,
numero 17,;l.·celeb:ratJuieiú verbal de
f3lías, núrnero2'96 df:.1936; bajo a~r
ci.bimiento deparar!e ~perjukiú a que
hsya. lugar. - .

FER:\,-\~",DEZ RODP.IGUEZ,·:Merce~

ció. y S<irio :\IiHot Rodríguez; cuyo do
rniel ltD y paradero se i.gnoran; se las
(:t" :::"".;;¡ que el día 17 de Junio.próxi~

XUu. y hOI'3 de las dieciséis, cornparez
ean ant-e el Juzgadornu:nicipalnúme~

1'0 13. de ::'Iadrid, sito enla calle ,del
~¡arc¡úés de Vmamagna,número.~,<ba
jo, a celebrar h.icio de faltas. ·JÍÚille
tu 365; bajo apercibimiento' que,. de: no
hacerlo las parará elperjuicio. a. qráe
bubll::r.¿- lugar. ;
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, 2.338

2.336

2.335

Viliamagna, número 8. a cele~T3r jui
cio de fultas por malos tratos, bajo el
nú:nero UO de 1936.

2.337

ROCHA LOPEZ. )lanuel: -cuya" de
más'd~unstan'cias pe-rsonales no (:ons
tttlien autos, que dijo v j.¡:i.. en b. ca~ _
ne, ,de' Romero Robl!:=do, número 21'.
y' cuyo 'actual' domicilio y paradero. se
ignora; ("omparece.á el día 18 del 'pro
ximo mes'de Junio. y hora de las diez
y media,d~ su ll:afwna. an te e~ J tlzga
do IUunidpal nú,nero .3. de )Iaurid.
c-aÜe del' .i.\brqués de Villamagna. nú
rriel'~'8.3' cdebrar juicio de faltas ¡J(J.r
hurtc,¡, ,baj<;j el númel'o 30íde 193'6.

RUlOS SOLER. ~Iarce1ino; hijo de
Alberto' y de Angeles;, de ,\Teintiocho
años de edad, natural de Bardience
(Toledo). soltero. _chófer, que dijo vl
ViT en Vicálv3;-Q, calle de la Repú-'
bl~C3, número 16 (Pueblo Nuevo), y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignoro: comparecerá el dial7 del pr~
x:imo mes de Junio,' y horade las do-:
Ce de su mañana, ante el Ju~ado

mnnidpal númc¡-o 3., de:Madrid:. caUe
del Marqués' de' :VilIamagn3, número
8. a celebrar, juicio de faltas por hur
lo, bá'jo el numero 29í -d!: i (;36~

,R.~\IOS'RODRlGl!'EZ. Alberto; hijo
de José y de Isidra, de cincuenta v
siete años, de edad, nalural de Bardieñ
ce (Toledo);;viudo, jor;nalero, que dijo
n"lvir e,n'Vkáh~aro, calle de 1a Repú
blica.."riúmero16 <Pueblo Nuevo), y

'euyoaciual'do.micilio y paraúero Se
ignora;' cOIlllparecerá el dia17 del pró
ximomes'de;'Junio, ~. hora de las ao

'cee.dé su mañana. ante el Júzgado rou
ni'Cipal nfunero,'3,de }Iadrid.calle del
M3rq-ués' de Villaffi3gna. numeroS. a
celebrar juicio de falta:i. por hurto,
bajo el número 297 -de, 1936.

RODPJ{~UEZ rOLO; Ernilirr; don1'i~

ciliada últimamente en la calle de
Guz'mán el Bueno," núrne:'o 28. se la
cita para que el dia 1'j' de J un io !)ro:'
ximo, y hor:) d~ 12.1' di~dseis, compa
rezca ante Él Juzgado municipal. nú:'
mero··13. d'é ::\Iad,rid. sito en la calle
cJ.él:}~;ár¡:rués <fe Villam:.:;.iD.:l. l1lime~o,
S.oajó;a- celebrar jüido de faltas.nú
rnero4fJ2; "bajo apercibimiento que;
de no h::!cerlo, la,parará ,el perjuicio

,.. a"gue'hubierell;¡g'ar." , ,

, R{)l\'1ER.O.·HERRAl'n.,;F~ina:=-de,
\".eiIlticuatro 'c itños de e'dad; súlté:r-i;'hi:":'"

;' ja:deJuana.y .de·.AsCeDsi9~;natu:ral'dé.c•
.EIEscorial.:,..,:ct.l:s'oa.ct~:'l.l' di;nl'licilfó y'.,
paradero:;,i'-é' 'ignó.hl ;"CCl'mparecerá"eF.
"dial7<lel<pró:'Ümo'·meS'deJunTd, 3-" .
horade 135, diez' y:m;edia de, su ma·

- ñ~bláTari~e"eI' Juzgado;':ínúnlcrpal DÚ-
, ne¡'o 3. de ')l3;drid, -calle. dell\far-qués

de ViIlamagna~ núm~ro 8~acelebrar
juicio 'M fáltas,por -lesiones; bajo el
niÍlllero iSSde 1.93,6. ' ' , ,

,,2;325' '.

?vlARQUIN~~S!GUERO,Pedro;Capi
tán ,de In:V,álido5,°CU}~áS.demás círcuns·
la.ncias pérspnaJes no.constande autos,
'que dijo' V'htir:: en la. ·calle·de Ramón y
taja~~ número'4, lióteI (Gétafe), y, cuyo

2.324 de treinta años de edad, casado, na
.turaI.deMadrid, chófer, hija de Eduar-

,LOPEZ GARCr.< Ignacio; hijo de ,dl}:r de l\httilde, que dij:o vivir en,la
Ignacio'y de :\Iada, de\Teinte años, na- calle, de. Felipe' Campos, 'númer-o 20,
:tural de Madrid, soltero, pintor, 'y que' prLroero. dere~ha; :com:parec-er-á,. den
:dijo. vivir en la calle del Amparo, ,nú-', tro del: término i.de nUerl:'e -dias.. én.el
Jt;u::ro 20, set,'Undo; comparecerá, dentro JuZgado munlcipaI"niíniero.3, de,~:)oIa-"
<lel ~érmino de nueve días; en el Juzga-' d:dd,calle:-d~lMar.qués<ieVillamag-,
do mu.n.icipal número 3, de Madrid,.calle na. número,: 8,áJin' de cumplir la
del ::\~arqués de Villamagna, .nÚIÍlero .S~ .pena que le' ha. sido im1Juesta' en el
.a,.fin Q,e,cumpl-ir la pena que le ha,sido ,jUido~ de'faItas~seguid6 contra· d
imp,.¡.esta en el juicio de faltas, seguido misIlio~"por'JesioIiespor imprudencia,
cap.tr~.el. w.iSIPO por, desobediencia. nUe ' " núffiero 1.'226 de:1-935·; apercibido que;-,
~e:r:o. 67 ·d~ 1936;,apercibi-do,;.qu~",de.n.o d~ nQ,v.erifioarl(),•.~.k:parará el- perjui-
y.en,ficarlo, le parará el perJUlclo.a que 'cio aqueha)~a:ltigar. ' '
pa,H. iugaI". . ..·c ", '
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2.341

2.343

~;., .".,;-: ~:" :::<
: AntonÍo y de Maria. dé treirital'iños'd~ :'::.. > '0'

.' .... ,~d2d, natural de O"·i~do.(AsturiasJ.éa-,''. ··0 ••' .' ••• ••• ..... ..-

RUrZ QUINTA:\'A, Luís:Wo·de·Luis satIa, sin profesión .es~cial. qUedijo:/POR\LA'::PMSENTE.-s~'\:Citá,llám.a
y de Ciriaca, de treintayun :años de' "ivir en 1a calle de SaneBeniardo~llÚ.:.'.'.;j,'emplii.ia:;;3,·:tQSé..Alcaiq,e.:J3):!ltrán.cnyo
'edad. natural de Mádrid,ohófer.,que<:'meT'o 43. primero izquierda;t('nyoac~. ::,dorriici~Ílo'se~igrioI'a;pax¿i,que,.dEmtr()
dijo vivir en la call-e-dé Jardines;'nú. tual domicilio y paraderoseignoran;o:"del. térimiJi(Ú,de.se@ridQ'día~Ccotnpa;;
ml:'ro ~%, soltero; cómparec-er-it,dentro {'omparecerá eldia 17 delprÓximo'mes ' .' r~zc;a·aute:,.éSt:e;J'UZg3dO':r;o..tmiéipaI.1iu7
del termino ue nueve días; eneIJ't.iz- de Junio, y hora de lasonce'c.de su·ma:"'meroll;.de;.!l\{ádrid;csito;e-n'Ia:;cille~d:e
gado municipalnú:nero3, de Madrid, ñana. gnte el Juz~adoinunid-Pal.nú- I Lepan~O··núméro.4;·ci):ciricl";:"~il'5·Cbn.,eJ.
calle dd )íarqués de Villamagna,K a mero 3, de Madrid, calle del·Marquésfin~de.cb:ínplir.la>]i~na'.. que)·c;~bji sido
fin de cumplir la :pena que le ha sido de Yillamagna, 8, a celebrar juicio de . imp'uestá eri;-jriidoc:de'faJt1Ís,:-seguido
impuesta en el juicio de faltas seguido faltas. por esta·fa..hajo el .número 190bajoel-núiriero':-80"de:"orden:'~""laño
contra elrnismo, por lesiones. daños U~ 1936. ". . . )935;aPe:rcibi90;qii~)á.~)ió~j~arlo.
y hurto. COn el número·1.14:5 de1935;.sufrirá:eI.áp:remiop~r$i:lri::ll'coi:Te~pon~
~~:Ic~fi~~rS~i~¡2Cangu:e~:~<;:r?~g~i;~a-. .2.34G.dien~e./;<.... :, "i3i~,(tc·.;~ ..,:i"............ .

UN ,TAL. PED'RO (a) .EI Paja·rero; '. '.".. '.

I.
·..:.CU).'as. ". d~m3s.... dr.cunstancias .personalesPÓRtA.·J?BESm.."iE,isi;cÜil:·'llama
no 'constand€.autos. que dijo vivir en).', emplaza a Juan LópezLópe:z:;.domi
eLTejardeSixto, y cuso actual domi- ciliado.últimamenteen h calle dé J;>a..

,cilio Tparádro:-0 se ignoran; compare- lenCiá; mimeroo 25, 'piso PrIq1erd; para
cerá. el. dia. 18'deI próximo mes de .Ju-qUe,dentro del término de'segundo
nió.:rhorade his once y media d~ sudia, comparezca ~mte esteJuzg'r~OIIl.U~
rnañana;a:n~e'e:LJuzgadomunicipálriú~ nicipal número 11, de ::.\1.'ldri-d.-ositoen

. rner:03,.de .. Madrid.c.aJledel Marqués la,calle de Lepanto. número 4, priJ:lci7

. deYHiamagtla•. 8,a i::~lebr3rjuiciode p.ál.con el fin de cumplir'la1:;~Il~rque
faItas,]lor.estafa y.daños;·b:.ij-o·e} .nú:- ..le ha ,sido impuesta en juicio defiltas
mero :1.2~.3.,de1935~·);'·; •... o • seguido bajo el nÚlllero·235 de orden

del.~ño1935;aperclbidóque,t.leno
verificarlo, sufrirá el apremio personal
correspoDdiente.. .... .

SA>;CHEZ SASCHEZ. Juan; hijo de
Juan v de ~;l<:l'ia. ue treinta y siete años
de ecÚct, n;.d¡jr~¡ de BJc;aJoz. casado.
deSl!10ntista, que dije, yidren " C3

lIe de CanUjas. I,ÚÚJCro (j9. pr-incipal iz
qui-erua• .Y l'UYú ac-tual domicilio y pa
radero ;;~ ignor::.:n; co:nparcl'ed el.día
18 de! próximo mes de .Junio. y horade
l:Js once v media di>. ~u mañana. ante
d .1uzgado municipal nún¡ero 3,de.:;\Ia
drid. caBe del }.larqués de Villamagna,
8. a -celebrar Juicio de faltas,pores-.
tafa y daños, bajo el número 1.203 .de
198;j.

S:UXZ GO",ZALEZ, Sagrario; dornl::.
dliada últEmamenk en San Bernab~,.·
nÚmero~. iJajo; se la cita para que eL
día :l de Junio próximo. y hora de lis
dieciseis. eomp<Jrezea :mt-e el Juzgado
municipal número 13, de l\ládrid,sito
en la. calle del :\IarQUés de VilI:illúigna,'
1';. b:i~o, :.l celebr3r juicio de faltás nú·
mero 370: bajo apercibimiento que, de
no hact.'iJo, 12 p:1ra,;j, 1-:1 pt·rjuicio·2 que
'-lllbit'I'e 11l.!pl'. '

S:\::\CHE7. A LY.·\HEZ. Hipólito; hijo
de Fr<Hleisl'o v de Antonia. de dieciocho
años d~ edad. naturvl de Sevilla.sol
tero, carnicero, que dijo vivir .en .\a
{'aHe del Espino. numero :~. patio, cuar
lu n;Jmero .J: comparecerá, dentro del
térmip.o de nue",'C días. ~n el Juzgado
municipal nim~ero J. de :\ladrid. calle'·
del ",larqufs de Villamagna. S,afin,-de.
cumplir iu -pen¡,¡ qut' leha sido impues,:,'
la en el juic-io de fnHas segui-d.O contra
('/ mismo, por jubgo5prohibidos,con"
f'1.númcro 12;-, de U¡:-¡U: apercíbido qUe;
d.e no· vel"ifkarlo,. Jeparar:.í el perjui-.
... io ti que haya lugar.

. .
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YALLEBORREGÜERO, Norberto;
domkiliado últimamente enAlonso Ca- ·2.354
no. número 53. tercero'Jetra'D; se le' . . ..... .' ....
(·ita paTa que el .día 17 de Junio pró- POR LAPRESE.:."tTE,:¡;c,.:Citá:,JIam3
ximo, y hora de las dieciseis, compa- y emplaza aCesá~eoPer:al;Gutiéftez;
rezca ante el Juzgado municipalmíme- domiciliado últimamente·en·'Tetuán·'·de .
r"o 13. de :Madrid. sito en la calle del las Victoriás.callede NiColás$almeron••.
Marqués de Yillamagna, 8. bajo, a cele- nÚlnero6, pisoteI;cero;pará<i..!.~,deii;.,
brar juicio de.faltas número 390; bajo tro-deltérminode.segimdd·dfu;.compa·....
apercibimiento. que. 110 hacerlo, le. pára- Tezca ante" este Juzgad~·municipar.nú:3.
,Tá .• l;:tperju.icio .. a.que.. bub-iel'e ·.Jugar.. "'merocl1, d~,Madrid~·sitoen·la •.calledé".

" ',!..~.'34··9' .. Lepanto;/míme.ro· 4;'. principal~:coJÍ""el;:;'
,,: ~ ~ '~c.'fin ·"de v ,cum'plir,' la" p~J;la":que.·..}e,·::~.. :·;;i~?·,.¡.~:~,~,:

. .. .. .... .. . ···Impuesta en juicio·de:faltas··seguidQ::·':,
FERH.ERÓSASTRE, "~r~ncisca;'do:~ ;'bajo el número235deorden,:dela:ño:'·.·

·miciliadatlltimamente.·en·..··lá:;.C"'alle:de·j:935· apercibldo··que,.·de;no··.,,"eriflcar-:'·'
c\loratin;nÚnie:rj) '20,' ,s.egundo·',·c.e.ntro;; "'10; s~frirá el apremioJ.)erson:alCorr~s::;<:<
comparecerá·eldía23-c:l.e:·:JUÍ;lio:·.:p~ó-;,;::poDdiente.. ..;,. .~~.:.., '.~

ximo, a las '\'l~~~.' de la,lli:a.ñ~n~"·3flte.,el;:.
.Juzgado mumclpal.num.ero7,.!ieM:a
drid, sito enla calledelaMagdaIenili... ..,
número 22,·principal;-a·ceiebrnrjuidO .. :'·:rpORLA PRESENTE, se .éita.IÚlma·
de faltas porhurto;con;éln·UmerC)~88·;Y·eIÍlplazaa Julio AyusoSie'rra; dómi-.
del. año actual, instruídocontra-:Ia',ciliado,últimamente en la calle: de :Do.::
misma. .,. ".:." . ··]or:es:.$opena, número 5,pisos€B'~d(),

2;350 . , ... ". ,p~r.aque, dentro del té.minodeosegun..-: •
. .. ·.:do·día~· comparezca ante este.Juzgado··

MARTIN CARRERO~H9norj,a;do~. 'municipal número 11, de Madrid,:sito ..
.midliada últimamente énJacaUe::de . <enda'éaliede Lepanto,número 4,;pri,u:,:,, •
José Maria . Boto, número-;10~'j)ajo;.é:ipaI..conel Jin. decumplirJa. pena
comparecerá el día 23 deJunio.:próxi.:,:qué··1.~hásidormpuestaenjuiCia de
mo,·a.Jas diez· de la mañana.,.·3ritee11ff::il:tás,:seguido ..bajoe.ln:úme~o,2().2>de ."

. .luzga:do número 7,' deM~dri:d;.siti)en;.ord~Ií:~~(~o:actu"al;a:peFcibi.do.:<me~.
la Calle de la' Magdaletia;nÚIilero:22•. ,·dcbjl'i);yerifica.rlp.'sufrirá el'apterilio\lII

. 2.341 principal~a:·celebrarjuicioLde.faltas :personal'correspondiente. ).,e,· .:"':'.,
. . .p'or_',_"lesione~"_",con, ·,:el, ~- núm~ro" -~,2~&:::·de~:.;: ," '../- ;~,:,"',:<:: .,.::' .. ~. ," .~",',:.,,' ,o', 1, ", '

Fr~~~~~~ZyG2..Nt~~;;~da~l~~a¿"ti~fad~ R~~r~~~~A1~:~J~~::':f~n,~~ •....Ra~~~ '..••·.•...:j.\~,·>.· ..,..'~*:~:~·~,;b. ·c ..,:· ..••.. :'•.•• '\ ..; •• ':",

nueve :años de edad,Dat:iralrleOviedo" .'.,.,.... :' ···YArRELA "FQ:U:Z.".~:I:aría; ..,hija, de"cJo.¡.-. '-'.
i.-\sturiasL viuda. sus labores. quedijo:;.:"::'2;35-i~,..¡·~.'>~ '.' sé·,:y.,:Ayeliná;domiciJiadaoúltimameri:;o: .. '
\'idr en el Puente 'de:Y:illeca..,>, en la ' .... , .".,.Ji/,><.,··'te·en.lá·.éaUe.·de:;\{~iatiil;';l:i-tlmer,o:~!2Q>'
calle de Tom[¡s Garcia, número' 12, Y PORLA 'PRESENTE;:'secita décom~::~.segurid()"..c¡mtro;;~9riip.¡lrec~i,á:;.~C:diá···:
cuyo actual domidlio y paradero.' ~e'ig-. '. 'pa!ece.nci:i.·~~t~)a)~jJ.dien~ia·p¡'pvin';'.':23,de.JüIÍip.i)r.{ndITló.~a~:l~-s.-;:)li~z;\~e¿la,>:..
nor<in; {~omparecer-á etdüi J}. delpró~. dal.dé.'I;oled().a doña:,,NIlutina Olalla.: ·lIlañana~ante:eLJ:uzgaQ.():.mÚQT<;~2J)lÚ':".:/.~
.\.imo mes de Junio. y hora dyJa~,once ·:.Lueiigo,· cuYo.';domlémoe:nla:-a:ctuali-·:,niero7.,.d~~~-a(ldd.;;:sjto'~~n;'~\:i;cal1~,,;;q~.·,:,
de su m~ñ<Jna. ante" el Juzgado' mlÍni~··dad·.se :ign()Fa·;·-sie·ndóel,úItiJ;rio,coitó':'·Ja~:1I-raidaleIja,riñn:íerQ~·~i.'i\;pri~ipN~:.:a::i··
elpal número 3.. de .M"Addd,.clille.del. ...~ido.. en'Talliverade Já:Reiii3;·p:a.r.~:que.:·:··celebrafjúiCió1d~;;fa1t#';Po::::'.1úirto;'coli;:";:i
)larqut:s de YiH amagna, ". 8,á·,celehr.ar· .' t'il.:caJida"d 'd~testig"o. asista:a.lasse;'.- elj:rú.mero:288;ae])an6:4j,eiiiá1;:iJ.lstiii~QQ,'-,·;.

.~:~~;s:E~"S~:::~:::~~:a"~¡10i~~~!~t~11~1~¡1:c:::~iii~iiii";
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de .Entrevías (Puente de Vallec3s); lera, de profesión u oficio jornalero.
comparecerá el dÍ:1 30 :'de J uni()próxi-. híjo de Vicente ,y de Vice-nta, natural
mo. a' 13s .diez déIa mañ:¡na~ ,ante el' de Argente (Teruel), domiéiliado últi~
.luzgadónllinicipal·número.7;'de Ma~. mamente en Zaragoza,:procesado por
ddd~ito en la calle deIa'Magdalena. la causa . nÚnlero113 ,de 1936, sobre
núm~ro:!2. prinClpa(.acefi'brarjulcio< hurt<l demllgneto; -comparecerá, den·
de faltsspor.daños•.co,n.elnúmer9160trodeltérmino 'dediezdias, ante este
del año actual,' in~truidocontra\;el~Juzgado-deinsttucciÓn número 3,' de
mislIlo. '<.. "Zúagoza(Secretaría deLSr.Lizandra),

6892:,: ,,;paI'aéonstituirseen prisión, que le ha
" ',,:sido>oecre:tada ·por auto de esta fecha;

.:":"r .·aper~~bidoque. de no comparecer, s~rá .
REQUISITORL-\.S 'declarado rebelde.

-:,':'0;:,'",'<::.<::: ",'.,"':."
':... '

3~99

sumario instruido contr-a el mismo con
el nümero 8'2 del año 1935. sobre. le
sionE's.

MARTINEZ BARTÜLQ'.\:lE, :Manuel;
de· quien se desconocen sus demás cir
cunstaDcias~domiciliado últimamente en
:Madrid calle de San Joaquín, núme
ro8; '. proeésado. por estaf:>, en causa

: mímero.l$ de 1936·compare-eerá, en
el término 'de diez días, ante el Jtú

.. gado de instrucción número 18. de' Ma
•.'drid . (secretaria '.' de D. Francis<:o Cas
tró).PlU'a~Ilotificarleun'auto de pro~
cesamiento' decretando ,su prisión e in~

.' gresar en la Cáreel;bajo'apercibimien
lo de serdeclarado'rebelde si no com
parece.

3.604

OLI\"ER. Vicente; profesión Agente
de publicidad, domiciliado últimamente
en Valencia, Matías Perelló, número
2;), segundo; ;procesado P Q r falsedad;
compareeera. en término de diez dias,
ante este Juzgado de Cartagena, para
constituirse en prisión, notificarle y re
cibirle indagatoria en causa 312 de 1935,
acordado po.. auto de esta fecha; éon
el apercibinñento de ser d~larado re-
belde.' .

6858
, 3.605

PEREZ :TERRER. .José; hijo de Vi
cente '. y del\iaria.; 'natural. de Barbas"
tro, de estado. casado, profesión del co
mercio, .de treinta y cuatro años, do
miciliadoúltimameníeen Barcelona;
procesado en causa nÚIne¡-o 394 d e

.1933. oSobredaños; comparecerá, en
lérmino de <l.iez días, ante~l Juzgado
de instrucción ,número 8, de Bar.celona, ,
Secretaria deDo Juan C. Villuendas
Rodrígnez,.para responder de los car
gosqueresultancontr-a el mismo; bajo
.aperdbimiento .de ser declarado re·
belde~

685;
...l)oo
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POR LA PRESENTE se dejan -sin
efecto las requisitorias publicadas en
la "Gaceta de Madrid" y "Soletín Ofi~
eialde la Generalidad deCataIllña" de
14 y 15 del ~orriente, respecti~amente,

llamando al procesado Santiago'Niñe.
rola l\iessegner,en méritos de siunarió
seguido -en. ,éste Juzgado dein.strucciÓn
nÚInero2,de Barcelona, conelnúmé-.u
131 •d~. 193:6, sobre. estafa. ' '. " ,

·.6855":

6861
3,601 "

.:iGALLEG{) CARREI1A, Jesús;. natu~
tal:de Santander, de~estadosoltero,
,profesión tipógrafo, de veintitrés años
.de: edad, domiciliado últimamente en
.Toledo; procesado, .por hurto, en su~
'ma'¡'~o número 69 de 1936; 'Comparece
d.en .término d'e diez días, ante este
Juzgado. de instrucción' de Toledo; para

'constituirse en prisión decretad:i en di
,chai ca-usa;apercibido ,que. si no lo hn"-
ce en:.indicado,térmiIíó; será'declarado. SACO GARCIA,' Camilo .... Vicente: de.
rebelde;"' '.'. .... veintiún y veinticuatr-o afias deedad~

.'.:,.,::;.;' ·6871 jornaleros, 'solteros, naturales de Ma~
, . 3.602,.:' ." . ' ·,·,"drid v domiciliados últimamente en Ca-

, . - .' , .' "", '.' .. "'. '. ·tabar.ichel Bajo, procesados en sumario'
.~FtN:\~p:ISS.~N'l:"AMA1:l!.::V:V~e~~-. número 9-9 de 1932, pOI' estafa; com

'tí~;nahI:ral,y;v~c~n?:.de"P9'1mg'deJu... .parecerán. en término de diez días, ante
cllr:, de.~tado~oltere.i,.<:()13-ed'()-r-·d'!-:Jl'U-::: ..el Juzgad? jnstruct?z: .de Ge~aJe,. par.a

.. tas,rle:,cuarenta·y,nna:nosde.edad~serreducldos a prlSlOn; baJO aperCl
dOnlleiliadOiúltimániéñte:en:di~o';pue-,' bimiento de ser declarados rebeldes y

:bI9;:éUyó:?~tqal~~d~J<9,;:~~i.gíi8ra~; .'pa.t:'arlesel· perjiJicio a que hub~ere lu-
comparecerá.1iDte',e.ste.:Juzgªdo;d~:"':Al~;.'garenderecho" como comprendidos en
ilia',:'deD,tr-o,:~der#in:iiilo~-d~<diez:,':día~;,'.el al~tículo.835: de la ley de Enjuicia
para su·ingres.oen la" Cárcel~ :por,.ha·.,. . miento .. criminal..
herlo·,:i;W. .. a<:Qrda.dcL:Ül.:Superioridaden >I.·C".'

• .. . '.', ." "_, ".,:' • " ' , . ' ' -c '.' .. , ", ' : " , ' '. , .:... .., "~ ."1' ,c.. ,'.

. , ¡

·.·.··.·:··O)LLAOOS PAL01tfA:R. . primitivo;
:'dexeinticinco años de edad, estado so-I~
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TUDEL<\ OVEJERO,Pedro;natcti-al
de Gumiel del )1:ercado(Burgos),·de·
estado sollero, .profesión jornalero,de
\'cínticuatro años de edad, hijo de Ma...
riano y de Saturnina. domiciliadoúlti..
mamente en Gumiel del MercadQ.~pro
cesadQ. Dor hurto. en sumario núnlero
309 dé 1935; comparecerá, en término
de diez dIas. ante el Juzgado de ins
trucci6n del distrito de la Plaza. de Va
lladolid, Secretaria del Sr. Diez Beités,
a fin de notificarle un auto de procesa
miento y prisión· y constituirse eo tal
concepto en la Cárcel de qicha ciudadj
bajo apercibimiento de ·que, sinO Jo
verifica, seI"á declarado y le parará el·
perjuicio &. que hubiere lugar en d-e
recho.

'" I , ~ o.'. ~,,):',~~.;~ .,',~'~.:,::."'.'~ ::.':~'~':">":' "': .'.: ':,... ..:~~ :.TO, !,."~.!;~:~>\, ~./,. ':~,::.' ,-., ':.<~'/' ",~ 7:',~' ~.','.~<:
3..613 ....:,.';., -,".: ,;.;~ó·:~J;9;,~:proc~do,,;,p.or:,,·,::é~~~' :-'eo:<causa:

.. . ... •.. ••.... .•. ..........• .. ,'~\-, ,<:.,núIrierO',:4SQ:.de>1934;;:c!JnlPareCet.á~·", en
·TARACIOO:VE1GA,JoséúüEl'Pe-;':téi'miií(l.~,aedi~·'dlliS~f~;el:.J.ozgido'.'

pano; ....,cUYa5 ."'d~Dás:";circun~clas·.!Je·'iñei'1n~1r:uc61ón>n\ltii~?:20~;':de;:.M:adrlct;'
·ignoran;proceslldo,.en:~a:riotiúmeroj.· :S'ecretária<deLLice:llCTh~_D:iRafaeltL:ó~;
188.de,1936"so-bre··. estafa;·:<:oJDparecer.á,';.,:pez?de-patid6~·.par.a!:;se¡i'Fiéd,uCid,?~.á:~pd.;,'
dentro. del· término·' de,odho~.dias:,:·'ante ..·· ·si6n·decr~mdá::,:en:diclta>·causa<=en·:l~,

el .Ju:t;gado.¡d~ insn-ucci6n.deldistrito, ·Gá],'cel:d~·es~t~pit~{corrio.pr~o:.'é~i
deLXnstituto. de.LaCOntña; con objeto .: .•.. niurii~ado;·bajO;·ap~6.!binii~to/de.-ser:~;

·de ser: indagado.,y.reducido :. a'.prisi6n;:decláradO,:rebelde::p3f'-~-idoleelp~rjüi¡;

~re;~I:~:d~er~h~d~nocOxnTJarece;se~ "~~:.a.\~~:.:.~!~,a,~~g.o6¡~1.~:.\';'_:~····'·:·<6§ooU:-
.~,. _,''-'6773: .:.. , . " 9

.. 3.614 .-.:
:y1tLEGA:S:BUltGOS, Juan;de·vei~-i

te·años,'~lterci,.j01L131el'O, hijo .'de.
José)" de·A.n~9nin, naú.~~~,yvednóde
Ba2'a; habitante en lasCuévasdet Lo-.
:garfio•.cuY<l ad.ual para-dero seigno..·
rá; compare:':lerá, dentrouel te:t:nino
de diez días,; 03,nteeste jiagS:dode'A:I-:
cira, sitúen la Plaza de"casas,ús,uú
mero 7, principal, pal"aé~ristituh·se·en·

;prisión y responder ·-de·Jo~ <:a:rgosque:
le resulten en el sumario iristruldd.con
el' número 136 de1933.wbreroboc~n-'
1ra diCho procesado.· .. :;..' ..... ',:
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SA~CHBZ LOPEZ. :Ma!1uel; de'\'dn
ticinco años, soltero, tallista;natnral de
Cfcercs, vecino de Melilla, .y Francisco
Cerón Ramirez, de·veintiúnaños, sol
tero, jornalero, natural de. Buenos Ai
res. vecino de .Melilla y Málaga;'porme
dio delpresent~, se dejan sin. efecto
lns reclamaciones de los rniS1l!-0s•. :p<lr
d:rtud del sumario nÚ.lllerolW.de'.19S5•.
sobr~ uso de nombre supuesto, ya que
la Audi\.:uda provincial, por .auto de 19
de .?Iayo de 1936; declaro extinguidala
respons:!bilidad criminal que pudieran .
tei!-er los rdeI"idos procesados en 'la di·
c.;a c"usa.

ALONSO·· SANCHEZ:JoaqÍl:in·;J:¡ijo
de Juan y de:Arilalia,naturaldeBe
nahadu:X(A1mería)~ de·'V'~inticuatro
.años'<ie.. edád;' dcimiciliád"Qúltimamen-

URRACA. PASTOR, Maria; cuyas de-- .. te.. enBenahadUx·(:Al.meriat';~mjeto a
más.. ciroins.tandas se desconoce~.'pro.. _ .. expe·diente.porhaberfMtá:dóa ,con-

. d . . 1 . 'd t l·centra.ciónj.:.comPaiecera,',-dentro .·del
•cesa a ,en e· sumarlO. segm o.an;e e ,térm.in.o··.·.d..e;.tt.. em..·.ta. qf.a.s,:an.te. elJ.u.e7.

S e -~7 :\IT':c\l< EZ' Jl1Zgado .demstrnoción número.S, de . .. ... A::-< H..b~ l·":'l ...2'D , LmS2; natu· Madrid• S~ta:ria. del Sr. Alv3.rezCasé'· in~t:t.i1cto13D •. J""es~do,iDo.mánguezAl.
ral lÍe Santander, de estado soltera, de t~9.nOS, con el número 190.de 1936. por·;cahuz.Teni~te·del:Ré-gim.ient~:deJn
proj·0sión .sirvicnta, d~ veintiún afios de tenencia ilícita de arma de fuego; .c.om.:..Jantécia .:de~..s~llf.:Quií:ltin;::ll1íinero :25.
edad, e~tatura n~gular, pelo negi"o. ojos ·pa:recerá.ante dicboJuzgado. y Secre- ·d.e·gwu'D.icióu.. eu.li(:.plaia::de:VaJla
pardos, nariz agllil~ña, color del rostro .tada, dentro del término dediezdí-as, ·dolid;:-.bajo:aperciJ:liDli-ento:dé:ser:.de•.
blanco, viste al esWo del páis. domicl- para notilic3I"le el auto de pI"ocesalPien~ ~clárado·TebéI-de;.si:':ri:iii<~df>~fectüá~';;;""
liacia últimamente en Bilbao. calle· de lo ..y. ser reducida a prisión," baJ'o apero- ...V1:lUa~6lid.:.f9';de·MaYO:'.dey1936~E1...
Cor tes ,número: 14, procesAda·nor bur-· T·' t J . .. st .t.. J ....._'.-'1- . r..

... cili.·;.imiento de declararla en rebe1di.a.·.. si.· ,eolen e ueZ:ln 11lC ~r.. eSUlUl.lo,·:.v.Ú:::'·to; comp·arecerá, en término de diez' . . i . . .. .... .. . ,.. ... ,.
no. (;ompareciere .dentro 'de referido· ..mngul3z• .',. . '. .•.•.

días, ante el Juzgado de instrucci6ttdél·.-.h·¡1.
e
az...teO pugar.:n

r
.d.. ole e.l periu.i.clo. a· n1.'.:e.hu- . ,. /J'G,.47.08:.distrito de la Plaza, de Valladolid, Se- . 11 .. -,,- .3~620

crctaria del Sr. Rio. para constifui.rse .. ',.'.:;
en ,prisión decreta.da por la Superiori- -,' . 3 616 6.793 ··GOM1='..2 ALM:&'l"DR'Ó~ Mañuel i.'hljc>'i
dad en sumarionÚIDero8 de 1931;·con . de Manuel :r de Isabel, nah1:ra1<leSliÍilé'.0:
apercibimiento de.ser declaradarebel- VA:HELA FER.i.-";A1I."DEZ. Quin'tin;·de. taBárbara de Casas .. (Huelv-a).y·con ....
de si no compareciere. ~6820 lreinta y siete años, hiJo-de. Antonio y domicilio últimamente en dicl1a··yilla,

... ... de ::'.ianuela, casado, j()rna.lero, natural en: la actualidadcumpliEmdopená de
-3.611 de Santa Cruz deRUlbiacoz y: última- destierro: de la localid~d,·~d~.,su.natu~.

mente domiciliado en Sonto de .L'Úña 'raleza~ en ·sumario. nÚ:mero· 60 <le1. ap.o <
. . del Monte; Isaac Velasco.~.BedoY3. ,de .m35;comparecerá,oeu.<eLténnin-ú.de:.

SEc.1.NCELA..~ydejan.sín'efe6to ~as treinta 'j' tres años, hijo.· de -V'alentlnyvemtedias,ante .eL·J;uzgadode··ins .
requisitorias PlIblicadas· en·la '~Ga.ceta de Elvíra, sol~ro. J' arnal.era~natllral .' tru.cel.· ón milíta.·1- de R.cielV.a.'. :.:.Si.to.¡·en .
de )IadTid" '-' "Boletin O.. tlci.al'~:de la '·T e . .... de Luena, sin domicilio, y Luis de-l.a '.calle"~osé.anale¡U:s,'1;"pata':l!.vacuar
provincia de NaYárra,;de14 '1·:21 de Cera Peñsranda. d~ veintitrés años;::dlligendlas-en.":causaque endich~J'ttz...
Enero de 1936; respectivamente~ ·l1a- hijo de.Luis y de Apó1onia~ soltero,:gado.se:instruyep-or..::inlurlás<ar!:ris",.. ::\.
mando al procetsadoen callsanúmero d . l· d M: tl+ t· -d'l . G· di . i il :r.:r el· .liJO ae 1935, sobre usUrpaci6nde fun" ... ayn ante de -forjador, natura. e a· .' ~u. o e:&. uar s.:,-c:: V .""""':aUvaa
ciones, ·Félb: Lópezde·Pariza,en vir~ drip., sin domicilio. todos en ignorado·~'21·'de;MaYo:de~.g~6.~1.:A1ferez"J,ue~

l·'d . d ..-ps.r..R.de.r..o: c.omparecer.Q.n,· den t 1'.o ...d.el'-ÜIstr:uetor.t·:GuUlerrilo:.Go1nil11.·:':.,:·tüei rle haner SI ocaptur..a b...., . . ,.-rol"! ..términode <diez di.as~ 'ante elJuzgado·"3i,· .;'.: :·;of>U"';"';':¡.13
·deÍIlStrucción de ·Palenciaóparaserr.e;.-·· .:.. ···.'>.3.62i/.··.-<,...::t·j
.·conocldospor· el.Medieo :forense· y- da~';' . -' . .. :'<C.i.
les; la .sanidad•.. si;'estuviesen.:en condi- ..•.• ~G01ffiZ' ALONSO; Frane:isco;·ÍIijo:de
don,es, :acordad'oencausa .l1S <le 1936; ..'.Francisco y deEncarnnci.ón;~nat1tra}
por lesionesmutu&s;: hajo .'J(ls :ªperiCic:>',de:~'Ribad:\Yia (Orense)~ .:S6Ite.ro,li~re
bimientos de ley, si no lo: yeriacan~. . :<ro~<de diecinueveaiios·de·e-ds.d.este.·

. 6879 ·.t~ra'·.1,650 m.elros,colorsa..""0~.uelo.·.c.as-
.. oc.· ,._: :tafiO) eejasalpelo;ojosregulares;.-na-

3,617 . -e, ..",....: .. ~rii~kgular,~ócá·8ra:ndey:barbapoca.~
,.;-. ..-domiciliado·úlfimamente •en, ~l!13,Re-

·'VENTOSO ARENC:tBAMal'ían6"'na_·,gilllien,fo::de,Arlillenaligera (SegOvía) •
·tural de Du..ango. (Vizcar~). d~·e¿ta!lo ;' proce~;d()·:poF::el. ~eHto· <l~,:p'~n~ra
.soltero. de;'prof~slón ofiClmsta,de .....em-. :-.ges~r~()n.slm,ple·;.:~ompare~1"a;.'-en;.el
:Uclncoaños .de edad, ·Mjo· deAlfOnso::t-éi-nIi:;1o::i~e~trein~adias,'~~::el~.Te

.'y de·Maria, domicIliado ·últimamente.,·en·n!ente.rtlezln"tt1lctor:,:mMarlíUlo~te

ia cane ó.e·M:.~tin de los· Heros. n.úme:-,. Herie¡'ó,residenteen:~eF¡S"~en-
,.. '" __ .r ~: " ... ~:c' \,' ,- .. .:-.~~',';" ,.'-. , ,',.. ~ '.'. .: ....< .. ".':,.--~.,"., ' "

3.608

SA.LGADO~tARTIN,Domingo;'cu~
y::.t.s de.más circunstancias se ignoran,
como comprcntlidoen ·el número prime-
ro del nrticulo 835 de la ley.de Enjui.:.
ciamiento Crimilllll, cuyo domicilio wti
r:;amcnle se ignora, procesado por ·ro.. ·.
bo, su.·nario número 126 de 1~~6;com~

parcced, en término de diez días, ánte
d Juez de instrucción del Juzgadotíú
mero 19, de !.\bdrid. Secretada .de· don
Ramiro López Rodriglicz, pa¡-a serle·no
tificado el auto de su procesamiento y
prisión y ~lcYar a efecto ésta;hajo
<:.perclbimicnto de ser declarado rebel
de. si no lo ycriflea, y de incurrir en
las d~m:!.s responsabilidades legales.

6799

Anexo único.-.Página 866

". ".'

SEPúEYS. Andrés; .doinicilladoú.ltl
mamen te en Barcelona. calle de Escu·
di"1lcJ's, númcl·o54. entresuelo, primera;.
eottl··::l.n>ccró.' en término de (Uez dias.
anh; el Juzgado de instrucción número
9, de Barcelona. sito en la ·plantabaja,

.ala izmü-e,·da. del P:alo.do de Justicia,
para ser reducido a prisión en causa,

. por estafa. con el núm!lro 199 de 1936•.
instruida por dicho Juzgado, conaper·
cibimiento de ser deélarado rebelde, si
rio comparece.
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ña Lorenza Romanitio Homo, [.¡ fin de
que comparezca ante esta Audiencia.
den tro del término de diez dias, para
designaL" Letrado que 13 defienda en ]a
causa que se sigue por lesiones que 1&
fueron c::msaas por imprudencia; bajo
apercibimiento de que,. si noloveri!l
ca. con linuaráel curso de la causa sm
su interyención...::....:Madrid.9 ,de Mayo
de 1936.-Ante·Iní•. L.Reyes.·

y para que, en CUmplimiento a ..]o
mandadolenga:efecto su publi¡';:wl0n
en laGAéETA E.?llADRID. sirviendo a la
'~ez de ciíación.á.doñ3 'Lox-enza Roma
nglo RDnló.librD iel presente euit:'to en
Madrid a 19 de Msyode 1936.-Román
Sanmartí; . . . "~.

JG-í09

3.625

AUDIENcns TERlUTORL4.LES. ',- ;

MADiuD

.Dori Román Sanmarti deT~rá~,Abo~
gado, Oficial de Sala de b Audiencí&
terri10rial de ~Iadrid.

Certifico: Que por la Sección segun
da de esta Audiencia provincial, se ha
dictado en la causa por lesiones por
imprudencia. instruida con el número
262 de sumario y 51 del :.IflQ 1936 de
rollo, la siguiente providencia: S. S.,
Rodrigo,-Arizcun.-S..:'.Iovellán.. Por
recibido el anterior OfiCIO de la DIrec
ción general de Seguridad, únase al
rollo de su razón y, én vista de lo que
del mismo aparece, cítese. por el Ofi
ci21 de Sala por madio de edictos que
se publicarán en la G.....CETA DE ~LWRID

j' Eoidin Oficial d~ la proYincia, a do-

,~IOl\~ESHVlDOBRO.Sah'ador; Ins·
sor de Mad, empleado en la oficina de::
Contabilidad del Negociado de IndtlS
trias militares.. con domicilio últim~·
menie en la c<l.lle '(1...1 Desengaño. nú
mero'lO: comparecerá ¡jnte este Juzga
do .en él' plazo máximo de diez dias.
a~artir de la publicación de la presen
te- bajo :,¡perc.ibimiento que, al nO ba
·ceilo. le parara dperjllicio que haya
lugar en derecho.-1Iadríd, 29 de A.~ri1

de 1936.-El Teniente coronel Juez 1OS
lructor. José :'iméD>ez.

JG-íu5

to de ArtiUería liger3 (en SegDYia);
bajo aperei1imieDto que, de- no efec
tuarlo', será declarado rebelde.-Sego
vía a 19 'de Mayo de 1936.-E! Te
nieriteJuez ins.tructor, -:'I[ariano :\Iate_

JG-71·f

'~·bíÓS>PEREZ,.SalYadorde;.hijo de
V'erifurá:~ Y·de Aurelia, :liatural de .?1
,~ta.t():: Aj.'untamientode'¡Esp:adañero,

.·provincia, de. Orense. "de v.eintic;.ós año.s
de edad. del I'eempla:zo' de 1935,dOlIll-

· ciliado. últimamente. en EIl\1at<l, ,}' su
jeto a expediente por habcrraltado.a
concentración a la Caja .de Recluta de 3.6~6
Orense .para su destino a ~uerp'o; c?m-
pat7ecerá, dentro del térmmo de tr:e~nta . VELAZQUEZ. c..4..0S; Francis~o;n~-
días en La Coruña. ante el Juez 105- lural' de Hl.lércal-overa .(Almena), .}11- .
tl'Ucl:or. D. Carlos :\lauriz Barda, Co- jo de~lanuel y. Luisa. de estado·.solte-
mandante de Infantería con destino en ro, de veintitrésaños.de eda~ y proce,..

· ;:.1. Juzgado militar perlJlanen~e de!a sado por: deserción~ Sus señas son;pe~o
. octava ·Diyisión, en La Coruna; baJo l. negro, cejas al pelo. ojospa~dos•• narlz.

apercibimiento d~ ser declara~o rebel- fina; compa~ecerá,en el termlll?, de
de sino loefectua.-LaCoruna. 18 -de treinta" días ante este·Juzgado.mihtar:
~fuyode 1936.-El· C~manda~te Juez del. segrind~ Regimiento de Ar!illeria
instructor Carlos .}.laurLz BarcIa.. Ligera, sito en \'icálvaro (~Iadrld)•.:..

.• . J G-70i· JG-Jl0

Don Agapi.t~i:BtezmesValdés. Abo-'
gado. Oficial.de Sala de, la. Audiencia.
terrHOrla1:,de.Madri-d...•.•. :, ..... . . .
~Ced,iftco:·, 'Qnepor la·Salaextraor;.
dínafi&' de esta Audiencütterritorial.

. RelatorÚi-Secret2rí:i del <Licenciado
.D~Au"gusto Caro YCamino~yenauto
seguidos por dol1a Encarnación' Her
mOSO'Ochando con D~ Francisco Plata
Abad y el '~linisterio ílsccal, sobre di;'
vorcio~ se ha dictado la sentencia, cuyo ..
encabezamiento y p:3rtedispositiva son
del tenor literal siguiente:

?o.iARTrNEZ GLt'\ffi'mz. Marcós;lhijo TRIBUNAL SUPREMO ·'Sentencia. número 1OO.-En Madrid
d L a S de 2\layo de 1936: visto el ju1ciode'de José y de Ana, natural. :e. órca divorcíO<Iueante Nos peDde.promo~

C.\lurcia).d.e veintidós años .deedad. ,.Por el presente se cita. ll~a y el:?-- .... ido en el Juzgado de primera instan...
domkiliadoúltimamente en LOl;:ca.>.y . plaza' a los herederos de ,.d?~a Ma~Ia cia número n.de los de esta capital,

'sujeto a: procedimiento por haberJ;:¡.I-.Monro:}";cuyoactual dOIn;lciliose ~g- antes, del distrito de Buenavista, por
tadO" a concentracón en la' caja: .ut: '. nor~:pa89:U~,~en~lt-énmIlo de. tr.em- doña Encarna:ción HermosoOchando.
recluta -de Murcia número 2.i•. 'j:)a r:a:su ,·,tadiascoIllPaJ.:'ezcan:anteeITribunal sin'profesión especial. deestavecio""
destiono.a cuerpo; -compar:ecera.,dentr(i "":Suprenio',1>or,inedio.~deLerado~roc~- dad,· representada por el Procurador
.del,términci. 'de treinta- d~as.··t:nl3a.r-radol';,;eIi'.eLreCurso;'(;Onfelicioso:adml- D"-R.aíael. tl\luñoz y López. y defen-dida
celona.·ante .él Juez' instructor:,D~ ;R'~·>ñIs:tIjtiv.o;:s~ña1ado;'·co:n:.. ·eL<núniero· p()reL\Letrado D, José Ferrer Sama.
nato.Sáez:Bermejo.,Capit~;d~l,Re~"':"··'l5.S~~,jnterPll.esto.conttá'Ordendel·,d:m':D~''';'Francisco Pül.ta Abad,cllyas
miento de:Infanter;ia,de,Alcantara'Ilt+-:Mirost-édór<IeAgriCl1lturade.5.de;Dl~'.éircu:ó.stanciasno cúnslan, ausente en
mero, 14,degu:amición.'en' Bai:'c~l<)na;dtrinbrede;1935,::i>obré '. deslinde: del ' ignoiado par-aderD, declarado en rebel
.bajoaperci:bimieIltód~ser4e~]ar:~A9 '. m:oI)té'~CótQSyEntreeotos" ; bajo aper~ . día., siendo también parte el~Enisterio
'. rebelde sino .. 1Óefectua.~Ba:rc~l-ona; .. dhilI:íiéilto" deqUe;:si;i:io'-lo .verifican. fiscal, .

'. "1SdeMayo. de193-6~~.ElCapitánJ·llez· selendrá·asuca-uS:áhte,poT..apartaday. . Fallamos. que debemos declarar y de-
··bú¡tructor;Renato·~áe:z.' ., '. desistida del recW-so: . daramos haber lugar a la demanda
'e'·· 'c·'.< .. ·lG:2709. Y.-para.qu

l
e JGé,Jlet"'e da e-!e

1
c
d
to 'ds~ 1n- formulada pOdrdaña EncarnaFción ~er,-

..'..... '.. ". ',. ".' sermón en a:ace a e ",a rl , en moso Ochan o contra D. ranC1SCO
.,...,... ;':.' 3.•62,.4" cumplimientO delO mandado por la.Sa- Plata .'\.had. decretando !:n su con:,e-

. ..'.' la~. en,prQ'\'i~encia-_del-t ~e los corrlen.. cuencia el di\"orcio delrI1atrirnonio l(,~.
tes•. v :tirva de emplazamIento a los he· lebradopor ambos (-n 2R de Enero q¡;, .
federas de . doña )\Iaria MODroy, a los 1906, por la causa cuarta ,Id artt->;t:.;o
efectos legales' proeede:ntes,expido la tercero de la ley, desestimimdolo por la
presente'en Madrid aZ.2 de :\'layo de quinta de dicho artíc:ulo, qUt' t8.mbién·
193t3,~Licenci3.d(1·DiegoDominguez. fué alegada, declarandü ::¿ll y'uge cu]·

. . '. ., "'. JO-0878 pable,al expresado Si". Pb te! "\b~d, 1:

impoméndole expn:s<:I¡Ic:I"l:0 bs cos
tasdel juicio; y er:l'on:r:lrd<.Jó.e cons
tituido., en rebeldi:J, f¡'Jliriqtlesel", <:sta
'úSóluciónen lü fúrill<:l !.!!"Jen:{da pü.
lal!fyde Enjuici<lmienlu (.¡.;jJ p:::l',-~ este
caso,y'cúmpLst: 10 prc':eaido en e J
tl.rticuloG9 de l:J e~~[)re5'ld'i le\" del Di
vorCio•. Luego que 'tt;¡ Ul"esenie quede
firme; comuníquese al JUl"Z inferior pür
medio de certlficación \" ulrta-ürd'::l1,
para que se lleve a efeúo ]0 resueltu
con devolucíón de los autos.

Asi por esta nuestra s"nt~ncia lo
pronunCiarnos. mandamos .y. firma
mos..:.......Francisco Fabié.-Jose Viéitez.
José Eguiiaz. .. . .. .'. .

Publicacíón"-Leída ypubliéada fué
la ,anter-ior sentencia por d ilustrísimo
Sr. D. Francisco Fabié y Gutiérrez de
la Rasilla. Presidente. de]a Sala .extra~
ordinaria' de. esta Audienda y.Ponente
que ha sido en los autos a que la niis~

roa se refiere, estando la indicada. Sala
celebrando ;;¡esión pública en !:.\"Iadrid

'~LffiiINF.z·ÜJQuE..ruan;:_lÚjO de
JúázJ..··.yi::cle<'J()s~fa..'rii~1U~::4~;'~odor

.'. (AllneráaJ,'::de :velU~ldos<an9s'~e.e.dad.
solte¡oo ,jornalero,'y cuyas sen,a¡¡. per-

". sonále~' son; .1.740 metros de estatura,
': pelo castaño; céjasalpelo•. ' oj,os'par
-' d6S . nariz regular...,barbaidem, boca .
:idem, color sano,frente regular.. aire

marcial, producción' buena; .s~~as par
:ticulares. ninguna,' ..noacredlto . saber
leer ni escribir;. ·domiciliado última
mente en su pueblo y en la actualidád
en SidicBel-1Ab.béso(A:rgelia). y 'sujeto
a proced¡mien~oporhi3be! faltado a

. concentración para' ·sudestlno .2 Cuer-
po; .compsrecerá•. en' el .térm~no·. ~e
treinta.'dias, a partIr de la publlcac;lOn
de esta· requisitoria, ante el' Juezlns
tructor D.' Man-ue-l Gavilán Garcia.:Te.
niente de Caballeria con destino en.el

. Regimieotode Ca.zadores de. CaIat¡-a-
· va.num-ero 2, de dicha Arma. de .gua~

niciónen·Alcalá de Henares; baJO
apercibimiento do;' ..!,;er decla-,;ado re·
belde si no lo .efectua.-Akala de lle
nades aH -de. :\layo de 1936.-El Te
niente Juez instructor, ~Ianuel Ga
.yilán,

J'
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mando a dichos sujetos. los cuales ,han.
sido habidos.

GranoJlers a li! de :Mayode 1936.
El Secret3I"io. Teodosio .-\Znar~-":'Visto
l~uenQ: -el Juezoe instrucción, Joaquín
:::'er-nmO. .

JO-.:.ti863

:\I.-\DHID-JUZGADO ::'\U~1ERO 5

CASTRO VRDIAL.ES

1936.-Visto bueno: el Juez, Miguel Ca
no.-EI Secl'dario, Jos~ ~laría Ginés.

JC~5-t5

JO-549

a 8 de ::\Iayo -de. 1936.-P. H., Jaime
FUentes."

y par~t su :¡;luiJlicación en la GACETA
OS ::\1.ADRID, expido dpresente edicto
en :Madrid a 20 de :Mayo de 1936.-El
Oficial de Sala, Licenr.:iadv Agupito
Brezmes.

BA.:P.:CELO~A-JVZGADO~L'~I.ERO 8

Don F~lix Solano Cosla, Juez de
instrucción de Castro Urdi::des y su
partido judIcial.

Por el presente, se hace saber a Jost:
Maria Lúpez Llamosas.. Jose .Barreras, En los autos seguidos len el Juzgado
j.'~luslino (\le!erc Anmz, Gn~gori'O Gon- de primera instanci~ númer'o ;j, de Ma·
zúlez y Juan Pérez Barbero, cuyos pa- di.'.id,¡Jl'omovidos e:., concepto de pobJ."e
r::¡dero$ se .ignoran, que en el sumario ¡por doña Teresa Ferrcruela Eguiaza
número 3:9 de 1935, ineondo en este ba11 siendo parteei )linistcrio Jiscal, se
Juzgado por sedición y lenencia ili- ha dicto:ldo la sigu50lHt: sentencia, C\.iyo
cita de armas de fuego, contra Jos mis- encabezamiento y parte dispositiva di-
mos y otros. :Y por Orden telegráfica cen·asi: .
de b Ilma~ Audiencia provincialde ..Senlencia.-En1Iudrid a 18 de Ma
Santar-der-, de 22 de Febrero último. yo de 1936; el Sr. D. Ismael Rodrigue:
se :hiciera saber a los procesados en . Solano y Tarrio. ·.Juez de primera ins
la misma. itabíansido·· aplicados 'los tancia.ilÚInero.5 de esta capital; habien
hendidos del Decreto-ley de Amnis. do. visto lospl"ese'ntes.:a.utos de juicio
tía, poniéndose en liJ>ertadalosque . declarativo dem.ayor,c:uanfia promoví
estuvieren ipresos ó sufrieren prisión dos··pordoña Teresa Ferreruela Eguia-

I atenuada, a la <:ausa <:ontra los mís- zabal, mayor de edad, viuda, sin profe
mas incoada, acordando librar la pre- sióttespecial,deesta:vecindad, que tie
sente a :fin de, que sirva de notitica- ne concedido el beneficio de pobreza y
ción a los interesados y para que se representa el.Procurador D. Gregario
personen dentro del plazo <le cinco Francisco Gervás,bajola dirección -del
días en este Juzgado de instrucción Letrado Sr. Lesus.si~.ndo parte el :\Ii-
con objeto de ihacerles la notificación nisteriofiscal,y:<:óntra las personas

Don Miguel Cano Vivancos Juez de interesada personalmente. que se creanperiudicadas ¡por. tal<le~
primera instancia dee:¡ta villa de Bel- Dado enCastro Urdiales a 19 de manda~;que se ha:~..an deélara-dasenre·
monte y su partido. . 936 E S P S ::\1 beldía, sobre:reclificaci6ti'deerrores en

Por el T\resent-e, edi·cto·, .. que se ''''Sler- Mayo de 1 . .-'- 1 ecretario. • '. ~ " el Registro civil,. . . ,.....
k" .LLL Pascual .Gareia.-El Juez de instruc-

tará en la "Gaceta del\!adrid" "y en el eión:,Félix' SolanQ. Fallo que, accedieti~o·enUÍ1todo a la
"Boletín O:ficial~'.de la provincia de JO-6859 demanda formulada'poz;eIProcurador.
Cuenca, se hace. saber que ren d inei- Sr. Gervás, debo·. declarar y declaro: .
dente de pobreza de que se hará men- FUENTE DE CANTOS Primero. Que. se sUbsane y recPfi-
ción se dictó la sentenci.a que contiene que el e"rrorinvoluntaríoeoDsignado. en
la cabeza y part!e dis¡positiva del tenor el acta delainscripción.d'Cl nacimiento
literal siguiente: . Don Francisco Herrera de Llera, de doña Ter~saFerreruelaEguiazabal,·

"Sentencia.-En la villa de Belmonte Juez de instrucción de esta localidad obrante al folio 345 del libro 67 de la
a 6 de Abril de 1936; d Sr. D. Miguel y su parLldo. Sección primera del Registro civilciel
Cano Vivancos, Juez de primera ins1an- .. Hago saber: Que en este Juzgado distrito deola Inclusa, asignandoelnom-.
cía de este partido; babiendo visto los pende sumario con el nlÍúmero 145 bre de Tleresa a ésta y los de María
presentes autos incidentales de pobreza del año 1936, sobre daños en un oli- ;\-Iagdalena Anaclela a su madre. en lu~
solicitada pOI" Cristina Ruiz Aranda, \'ar denominado ¡Puerto de la Cruz, gar de· los que trastr-ocadamente apare~
mayor de edad, casado. molinero y ve- propiedad de D. TeodoI"o Alvarez cen consignados; y
cino de Alconchel de la Estrella, defen- Leria en la noche del :10 al 11 de Segundo. Que con el nombre y ape-
dido por el AbogadoD. Juan JoséOr:ea M~yo de 1936, causándose daños va- Uidos .de Teresa Ferreruela Eguiazabal
y representado por el Procur-ador don loradosen140 :pesetas, habiéndose es hija natuI":l1 reconocida de D. Pedr-o
Arsenio A13rcón. Estcso, para litigar acordado interesar .de todas las Auto- Francisco Ferreruela y Pérez " leai-
con su esposa Adoración Gorizález· Ha- ridades, tanto eivílescomo militaDes. timada por el sLlb,;jguiente llJ3tri:no;io
ro, declarada en rebeldía,enjuiciod.e 'fuerzas de la Guardia. civil y Agentes de este señor con uoña :\laria ~lagda
divorcio vincular; siendo parte -el se- de la Policía. judicial de la Nación, lena Anadeta Eguiaznbal e Iturria, que
iJor Abogado del Estado, en icp"reseilta.:.·. '.procedan.B practicar diligenCias para 'ya la tenia reconocida, con la demás
ción de la Hacienda, y. . .·ayeriguarquien se.a.el . autor de. los filiación q'.,le la corresponde en la forma

Parte dispositiva:. . ...• ..... ·daños. poniéndoloenla.prisiónpre- que se;expresa con toda fidelidad en la
Fallo que debo declarar.y{leclaro ~'entivade este partido a:Iíl.Í. disposi-. p:frt1da obrante al folio 331 del libro

pobre en sentido legal aCrístinoRuiz ión. ... ...'... .78.de:bauti.sm.os de la Parroquia de San
Aranda ,para litigar-con su 'CsposaAdo.:. Dado eilFuentede Cantos·a22.de ... Lorenzo,··dié.Madrid; todo ello sin ex~ .
rución González Haro ceIl. e101)leito:):l.e Mayo de 1936.-::-EJ. Secreta:rio.~P;'.s.M., :,pre~jmposiciónde costas.
divorcio vincular >de ari:lbos vcondere· Eusebio Cornago.-ElJUe2: ,dáinstruc- . AsLporestamisentencia, que se 00-··
cho a disfrutar los beneficio·s que"alos ción" Francisco. HerI'"era..tifica:rápo~medio:de edictos en la for~
de su. clase otorga el articulo 14 dé la JÓ~6862 ma·.qneJl.etér.n:iináJa Ley a las personas
ley de Enjuiciamiento civil, sin perjui- .. r~nl'llN'lO·T.TrDnIS·. . q¡J.e.secrean Jl~rjudicadasporla recIa-
cio de lo 'establecido para en su caso y ~ ~ mación a queila dado lugar- por sude~
dio. en los artículos 3G y 3i de la Ley ;,. cbraciónen rebeldía, 10 'Pronuncio~
citada y sin hacer ex:presa declaración· En virtud de lo dispuesto ¡por el mando y firmo.-Ismael.Rodríguez So-
sobn~ cOst:3.s. iluslre Sr. Juez de instrucción del lano." .

.~.si por esta mi sentencia, que se no- patido ·de Gr:mollers, en· proveido de La anterior sentenciafué puhlic1bda
lifie;:¡rá a la demandada, pOr su estado' esta' fecha, dictado en el sumario 32 de en el dia de Sil fecha.
de rebeldía, mediante edicto que se fija- 1928.sob,re robo, por el presente se Dado en Madrid :i 18 de· Mayo de
ra en los sitios públicos de costumbre dejan sin efecto las órdenesdebusea 1936.-Visto bueno :e! Juez, Ismael Ro
c.e este Juzgado e insertará en la "Gace- r caplura de los procesados Francisco dríguez Solano.-El Secretario, por ha-
ta de J1adrict" y en -el "Boletín Oficial" Aleu Morera y FranciscO Manresa .bilitación (ilegible). . .
de la provincia, lo pronuncio, mando y Gutsems, así como las req.uisilol"íaslPu- JG-547
firmo.-:\1iguel Cano." blicadas en el "BoleHn Oficial dala

Lo que :se lhace pUblico para que sirva Generalidad de. Cataluña" de 20 de :;M:ADRID-JUZGADO ~u:\IER08
de notificación en forma a la demanda- Diciembre de 1935. nÚO;ler0354•. ,pá.":;" .....
d.a Adoración GOlizález Haro, declarada gina 21,4189 y enIa. "Gaceta de Mad:tid''-: <,E,nel Juzgado de primera instancia
en l"ebeldía. de 18 de Diciembre de1935,númerQ~número:S.de esta ópital, si~o en laca-o

Dado en Beli"Ilcnte a 20 de Mayo de 352, página 474 del anex.o únJco~>:ga<lle:·deLGeneral Casi<lños. nfunero.l,.se

¡UZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

En virlud de lo' dispuesto :por el
$:--. Juez de instrucción número S de
esta capital, en méritos de sumario' nú~
HICfO 164 de 1934, sobre estafa, contra
otro y Félix Tricio •.:\ragóu, se expi,de
el pI"eScnte a 1in de. que -queden sin
efecto las requisitorias publicadas en
la '"Gaceta de :yladrid" ';j "Boletín Ofi
cial de la Generalidad. de Cataluña",
llamando al referido p'roresadc Félix
Tricio Aragón.

Barcelona, 22 de Mayo de 1936.---EI
S-ecretari0, Juan C. Villuendas.

. JO-6856

BEL.'JONTE
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JO-&S67

tramitan los autos de diyorcio p.omo·
vidos por doña .Martina Presentación
Santos Collado. contra D. Isidro Fer-'
oández Jiroénez, en los cuales se ha dic
tado la siguiente

"Proyidencia: Juez, Sr. G6mez Marti
nE'z.-~Iadrid. 13 de·l\layo de 1936. Por
presentada la copia simple que se
acompaña con el anterior escrito, que
s¡: unirá a los autos de su razón y pro
vt:yendo al del Procurador D. Miguel
.Argote. fecha 3 de Enero último, se
admite cuanto a lugar en derecho la de
manda de diyof<:io fonnulada a nombre
de doña ::YIartina Presentación Santos
Collado, <de cuya demanda, que se sus~
tanciará por los trámites del juicio de
clarativo de menor cuantía con las mo
dificaciones establecidas en la Ley de 2
de Marzo de. 1932, se confieI'e traslado
al esposo de dioha señora,. D. Isidro
Fernández Jiménez•. y al Excmo. señor
Fiscal deestu ·Audlencia,yeroplácese
les: a este funCionario, notiftcáD.dole es~
ta ¡pro\idlillcia y. haciéndole.:a ·la· vez
entrega de lasco.pias simples de la re
!eridademanda ydesus dOCumentos
para qrie;deIitrodéltél'lIlin0 de ...einte
días, comp.arez.caen Jos· autos y la con
teste; y alD. :lsidróFernández J iménez.
Cl1yo·domiclJ.ioYlJaradero d-esconoce la
demandante; por medio de edictos que
se.fijarán en el sítiop'úblico de costum
bre dee'ste Juzgado e insertarán ade-

- 'máseilla""Gacefa de. Madrid" "j. en el
"Boletín Oficial" de esta provincia par-a

. que, en igual término de ,"einte días,
comparezca en los autos y conteste la
demanda; previniéndole que en la Se
cretaria del que refrenda tendrá a su
disposición una de los copi2s simples
de aquélla y de los documentos 2com
pañados, los cuales le serán ent.egados
si se ,presenta a reconocer, bien ,por
si O por medio de Procurador, ,debida
mente apoderado. Y se decreta la sepa
ración. ya existente de hecho de los ex
presados cónyuges, señalándose como

.domicilio de la muier el que actualmlm
te tieI1een compañía de su señora ma-
dre doña Emilia Collado Esteso, calle
del' Bastero, número 4, principal dere~
chao .

.-Lo manda y .firma S. S., -de que doy
fe: GDmez. -Ante mi: Ldo. José To
rres:'

y para que .sirva de notificación y
emplazamiento en' forma al demandado
D. Isidro Fernández Jiménez. expido la
presente.. que se insertará en la "Gaceta
de .Madrid"~ en}Iadrid a 13 de ::'.layo de
1936. - Visto bueno: el Juez, Gómez
l\1a.rtín-ez.-El Secretario, Ldo. José To
rres.

JC-548
: MANZANARES

. .

Don Jua.iiBautista de Castro Fernán
dez•. Juez· municipal·. suplente de esta
ciudad. en funciones de instrucción de
eSte partido por hallarse el [Jropieta.
río en comisión especial.

Por el presente edicto, que se publi
cará en el Boletín Oficial de esla pro
vincia y G,\'CETA DE MADRID, ruego a
todas las Autoridades de la Nación y
encaI'go a los Agentes de la Policia
judicial procedan a la husc'2. y res
cate de tres mantas seininuevas para
gañanes, de las que se t:isan en el cam
po; una barriguera, unas ramaleras,
un fr~calete y una cabezada semi
nueva,t de correa, substraídas la noche
del 2u· al. 21 actual en el solar qu.e

posee en la calle del ::\lata.áero. de es
ta ciudad, D. José )IasclL'"aque Gon
zález Calero; lo que, caso de ser- ha·
bido, sea puesto a disposición de este
Juzgado.

Que asimismo se proceda a la bus
ca y detendón del autor o' au lores del
hecho de referencia, los que será,n
puestos a disposición de este Juzga
do en la cárcel de este partido, caso
de ser habidos, y la persona o perso
na.'> en cuyo poder se encontrare lo
substraído ilegítimamente, pues así lo
tengo acordado ep prov'eido de esta
fecha, dictado en la causa núm-ero 93
dcl corriente año, sobre robo.

Dado en ~Lanzanare5 a 22 de :Mayo
de 1936.-El Secretario judicial, An
drés .~~mo.-El Juez, Ju.!\U Bautista de
Castro.

J0-6866

~mTILLADEL PAL.~~·CAR

Don Víctor Soervá,n Mur, Juez de
instrucción de Motilla del PalancalrY
su partido.· .

Por el presente, yen méritos de la
causa que en este "Juzgado se sigue
bajo el número 10 del corriente año.
sobre alzmniento de·' bie,nes y estafa.,
se ruega a todos los Agentes de la Po
licia judLcialproceqan a la busca y
captura, detención y conducción, en
su caso, a disposición" de este Juzga
do, de Pedro Piñero.el cual des3lpa
r-eció en el 10 de Noviembre último
del pueblo de Villagarcia del Llapo.
de este partido judida:l. en que tenía
~st:lblecido un establecimiento mer
cantil en unión de otros tres indivi
duos que formaban sociedad co,n él. y
aue se dedi'cahan a la v·enta en am-·
bulancia, pOlr los pueblo.s limítrofes,
de los géneros qu-epodian conseguir
de· almacenistas y fabricaptes, siendo
las últim-as noticias ~ que el referido
Piñero, junto con los individuos que
forma:ban tal sociedad, se han estable
cido ~ en Ar:chena (Mur'Cia), pero bajo
e1nombre de u,n talPacheco.

Dado en Motilla del Palancar a 16
de Abril de 1936.-El Secretario judi
cial, Lí:cenciado, ~Iiguel Valls. - El
Juez, Víctor Serván.

j,IURGB.-CATEJ)-RAL

Don )Iariauo Sánchez Olmo y Es
pinosa, Juez de instrucción del dis
trito de la Catedral, de esta capital.

Por el presente edicto, se cita, lla
ma y emplaza a A.lberto José Vives,
de treinta y un años, casado, mecá
nico, domiciliado últimamente en Hos
pitalet, donde trabajaba en u,n taller
de bicicletas, para que en término de
diezdias. a parlir de la publicación
del presente edi-cto. comparez.ca ante
este Juzga:do, sito en la casa núme
ro 26 de la plaza de los Apóstoles, de
esta ·capital, al objeto de recibirle de
claración e,n el sumario instruido con
el número 144 del año a'Ctual, sobre
robo de metálico, en cantidad de 120
peseta:s~ a su esposa Angel~s Gómez
:\loreno, e instruirle del contenido del
artíc1!l.o 109 de la ley de Enjuicia
mie,nto criminal; apercibiéndole que,
caso de no comparecer. le parará el
perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

Dado en :\!urcia a 20 de Mayo de
1936.-EI Secretano, P. D., Licenci9.
do, Fulgencio Navarro.-EI Juez, ~la

riano Sánchez Olmo.

PAL~,L-\ DE MALLORCA

Por la presente, y en !Virtud de lo
ordenado en providencia de esta fe
cha, .recaída en el sumario que se ins
truye en este Juzgado con el núme
ro 98 del corriente año, süDr-eestafa
de mil pesetas con motivo de la venta
de un.motor marca "Drott", se cita
a' A,ndrés Nadal. que tuvo su último
.domicilio en ]a calle de la Boteda, nú
niero 17, de esta capita:l, y actUalmen
te de dom1cilio desC<lnocido y de pa
radero ignorado, para que en el pla20
de quinto día. a contar del siguiente
al de la publicación de la presente en: el
Boletín Oficial y GACETA DE },lillRID,
comparezca ante este Juzgado :l efer
tG..<:' de ser ()ído, en concepto de in
cul,?~do, en el mentado sumario; pre
vinié:l'dole que, caso de ;uo compare-
cer, i.e parará el perjuicio a que ha.¡a
Lugar' en derecho.

Pcilmade Mallorca a 21 de Mayo
de 19::i5.-El Secretario (ilegible).

10-6869

VALDEP,ERAS

Don JOSf Zurita Morata. Juez de
instTUocióude esta ciudad y su par
tido~

Por el presente edicto, que será in
serto en la GACETA DE MADRID Y Bole
tín Oficial.' de Ciudad B,ea1, se ruega
y encarga a todas las· Autoridades y
Agentes de laPolida judicial de la
Nación procedan a: la busca y rescate
de dos ovejas, con peso cada una de
unos 18 kilos, substraídas la noche del
10 al 11 del actual de la finca copo
cida por La Calderera, de este térmi
no municipal, en cuyo lugar fueron
sacrific.adas. perten·ecientes al vecino
de esta ciuda.d de ValdepeáasD. José
l\Iaría Blanco Serra,no, :r detención de
los au.tores del hecho, que. al pare
ce!', f,ueron dos individuos, calzado
uno con al(pargatas-yotro alba'rcas.
los euales<lebieron.utiliz:ir para
transportar dichas reses dos.-cab alle
rías menores•. hel'ira.da:.~ una de ellas y
la otra sin herrar; poniéndolos, caso
de ser habidos, a disposición de este
JU7Jgado. en laprisi{)n·de·estE~parti
do en·· clase de detenidos, juntamen
te corireferidas.reses; pues asi está
acordado en el sumario que :se i,nso.
truye en este JuZgado bajo .el núme-
ro 99 de 1936, sobre hurto. .

Dado en Vald-ep.eñas a 22 de 1\Iayo
de 1936.-EISecretario. José Benavi
des.-El Juez, José Zurita.

JO-6872

VALENCIA -JUZGADO NUMERO 5

Don Francisco de P. ca.rch~noyCá:';·
rretero, .Magistrado, JÚez ·depr.i:rne:r.~
instancia número 5, -de Valencia.·':;:· ..

Por el presente edicto hago s8.bér:
Que -en este Juzgado';:radican autOs de·
divorcio promovidos a instaricia:dedó
ña Vicenta Villalba Soriano·contradúri.
Luis Ferrer Bonet,· que se· i@ora ~ su
domicilio, en. los cuales se ha oCictado ...
la siguiente .



Anexo ímico.-Página 870 Gacela 'de Madrid,-Núm. 149

.TC-546

"Providencia: Juez, Sr, Can'hano.
Valencia. 16 Je ~Iavo de 1936. POI' he·
cha la anteriur ratificación, se tiene
¡.I)I' aert'uitadu lu rt:!presentación de
duña Vicenla \'illalbu Soriano pOI' el
Pr'ot'umdor O, 'liguel Tasso Izquierdo,
I:on (luien se ('11 lenrferlÍn las sucesivas
diligencias, en virlml de la uecpla('Íón
\uluutariarnenle hecha; en vi.~ta de las
et'I'Wicaciones que obran unidas a estos
uulos, se admite a t¡'ámile la demanda
de divorcio que se formula en el escrito
que anteccdc, declarándose compelente
t'ste .Juzgado para la tramitación de la
misma a virtud de lo eslablecidc en el
,1l'lkulo 41, en relación con el 42 de la
vigente ley sobl'e Divorcio, la que se
susLanciará pOI' los trámites estableci
dos para d juicio declal'ativo de menor
cuantía con las modificaciones estahle
dJus en dichu Ley; confiérase traslado
d~ lal demanda al demandado D. Luis
FelTt.'l' Bonet, y siendo de domicilio
desconocido. emplúcese).e pOI" medio de
edit'los que se fijnr'ún en el sitio ptibli
('iJ de coslumure de esla capital y se
insertnrán en el "Boletín Oficiar' de
esln pl'ovinria y "Gaceta de Madrid",
pi1/'a ,que, en el término de veinte días,
l·ompaI'CZcu. C'onleste la demanda y
formule, en Sil caso, reconvención. De
t'onformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 48 de la ley de Divorcio. se da
inlervención en estos autos al excelen
li..¡jmo Sr', Fiscal de esta Audiencia. así
('omo en todas sus incidencias, y noli
l'íquesele este proveído, entregándole al
efeclo con la 0poI'luna cédula una de
las copias pl'esentadas. Para que se lle
ven a efecto las medidas establecidas en
el articulo 44 de la ler de DivOl'cio, ex
pídase tcstimonio tle Jo necesario del
t'~l'ríto de demanda a que se pI'ovee, y
de este proveido y con él se formará
la c,rrespundiente pieza separada pal'a
dicho Jln. y dése cuenta con el mismo
para ul:ol'dal'; Pl'l>\'cyendo por ahora a
Ja pelición de pobreza deducida en el
esc.,.i Lo que nnlece·dt' en su primer otro
~i. suslúnejesc la Inisma en pieza sepa
rada. a cuyu fin se libl'urá por el Se·
f.'l'elnrlo :llltoriz3l1te testimonio de lo
11'!:"eesario tCle Jos ,presentes autos, inser
t:lndose en el mismo dicho primer
olrosí y'el recibo ¡je alquiler acompa
ñado; y de conformidad con lo dispues·
lo f-Tl el U1'liculo 7.l7 de la ley de En
}..Iiciacl;ienlo ci"i1, hágase saber al Pro
rUl'u[lor D, ~Iiguel 'rasso [zquierdo que,
dt'l1tl'll Jel término de los trcs dias si
guientes al de ia noLifh:aciól1 de este
11I'oveii!o designe los IJal'lículares de
e~lo'i autos que le inh'['eSell, sean in
['luidos en tal testimonio. y trnnsl'ul'l'i
do lIue sea dicho plazo dése cuenta pa
)'a acordar.

1.0 mandó y firma S, S.; doy fe: CUI'

['hano.-Ante mí: Fl.'1ipe Orluño,"
y para qLle el pn'senlt' _~il'va de noti

f\eadún y 't'mplazamien to en forma al
defl1andaúo O, Luis FelTt'I' Bonet, se li·
L/'H en Valencia a 16 de :\Iayo de 1930.
\'i~tll LuellO: el Juez, Fl'HlleiSClJ de P,
Carchuno y Carl'etero.-EI Secl'etal"Ío,
Felipe Ortuño.

Z_-\.RAGOZA-.TUZGADO NU~IERO 2

En ·... irtud de lo acordado por el se
ñor JHez de instruc'CÍón del Juz,,~ado

número 2, de esta ciudad, e,n suma
rio que se instruye con el número 183
de 1936, sobre muerte de Simón Va
lero Rúmero, cuyas 'demás círCl1nstan'

ria~ se ignoran. a consecuencia de las
lesiones sufridas ~tl sel" arrollado por
un tl'en en la madru.gada del dia 19
del actual, se hace saber a los pa
rientes mas pt-óx.imos de dicho inter
fecto tIue, con a,I'reglo a lo preve,ni·
do en el articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento (;,I'iminal, pueden mos
1l'¡use parte como perjudicados en di
cho sumario pOI' medio de Abogado y
PrOC"U1'ador que les defienda y 'repre
sente, respeetivame,nle; con ap'ercibi
miento que, d·e no veriflcar:lo, les pa·
rará el lJeduh.:io a que llUbiere lugar,

y para que sirva de notificación y
ofrecimiento en forma, extiendo la
presente, que filmo. e,n Zaragoza a 19
de Mayo de 1936. - El Secretal'io,
P, H" ~Iariano Torrijos,

JO-6876

JUZGADOS MUNICIPALES

MADRIID-JUZGADQ NUMERO 10

En el expediente de juicio ver,bal
dc faltas nú~e..o 202 ,de 19'36, segui
do en este Juz,gado contra Julio San
Usteban Vals, por vejación, .se ha 'dic
lado la senteilcia, cuyo encabezamien-
lo y pa~'te disposilh'a dicen asi: .

"Senlencia,-En la' villa de Madrid,
el día 14 del mes de Mayo de 1936; el
Sr, D. Mariano M.' iFermnández-Rodd
guez Alvarez,Juez municipal pl'opieta
!'io del Juzgado número 10; vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas
seguidas entre partes: de la una, el Mi
nisterio ftscal,y de otra, como denun-·
ciado, cuyo. edad y demás cireullstan-
das ya constan, .

FaIJo que debo condenar y condeno
al denunciado Julio Santisteban Vals
a la pena de cinco días de ·arresto me
nOl" y al 'pago de las costas del juiCio,
notHicándoseJe esla sentencia por me
dio de cédula que se insertaT,a en la
"Gaceta de Madrid",

Así pOI' esta sentencia lo pronuncio,
mando y iirmo.-Mariano' M; Fernán-
dez-RodriguezMvarez, . .

Publicada el mismo día de su fecha."
y pará que' sirva de nOtifica¡::ión al

denunciado Julio SantiSteban Vals, ex
pido la presente en Madrid á 14 -de Ma
yo de 1936, - El Secretario, Gerarrlo
Doval. -

En el expediente de juicio verbal de
fallas número 139 de 1936, seguido en
e..,;le Juzgado contra Juan Aguilar Ayi
lés, por lesion~s y daños, se 'ha dicta
da la sentencia, cuyo. encabezamiento y
par·te dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la 'viUa de Madrid,
el díu 14 del roes del\fayo de 1936; el
SI', D. Mariano M. IFermnálldei-Rodri
guez Alval'ez, Juez municipal pl'opieta
do del Juzgado núméro 10; vistas las
diligencias de juicio \'erbaI de 1'altas
seguidas entre partes: de launa, el Mi
nisterio fiscal, y üeo otra, coritO denun
ciarlo, cuya edad y demás circunstán
cias ya constan; Juan Aguilar Aviles,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Juan Aguilar Avilés, co
mo autor de las faltas de lesiones y
daños a las penas de tres días de arres
to menor y 10 pesetas de multa, res
pecüvamente, }' al pago de las costas

del 'juicio, l'esel'vándose la acción civil
ala fiarte perjudicada ,pi.{!'a que pueda
ejercitada an te quien t..'orl'espunda y
con arreglo a derecho, y notifiquese
esta sentencia al condenado por medio
de cédula que -se insel'lal'á en la "Ga
ceta de Mad"id".

Asi por esta sentencia lo pronuncIo,
mando yfiJ·mo.-'Mal'iano M, Fernán
dez-Rodriguez Alvarez"

Publicada el misrno día de su fecha,"
y para que sil'va de notiftcación al.'

condenado Juan Aguilm' Avilés. expi-
do la presente en ~ladl'Íd a 14 de Mayo
de 193G.-EI Secretario, Gt!'ardo Do-
val. .

J0-6836

¡MADRID-JUZGAiDO NUMERO 14

En el expediente de juici'l v.erbal de
fallas seguido en este Jlízga.dó bajo el
número 219 del año 19:!6, por estafa,
conlra Emilio Pozo Roche. apat'ece la
siguiente ;

"Sentenuia.-En la villa de Madrid
.a 25 de Abril de 1936; el SI', .o. Luis
Pieltain y 1\1anso. Juez municipal hú
mero 14, de esta capital; habiendo vis
lo las presentes diligencia.", de juicio
verbalde faltas, seguidásenlre,partes:
de la. una, eL MinisteI:io fiscal, en re
presentación .'. de la acción pública, y
.Errii1~o Pozo .Ro.che de· Ja fotra, como
delluneiadG,cuy~ edá(J y demás cír
cunstatwiasya constan anteriormente,

Falloque·debocondenar'1' condeno
al denunciado' Emilio Pozo Roche, a
la pena' de cinco días de arresto; jn
demnizacÍoÓn de 25 pesets.s con 90 cén
tilllos y las costas del juicio, no!:ifi:.

'cándole la presente POI: medio de edic-
tos en la GACETA DE M..o\DRíD. , .

Asi por esta sentencia lo IlronuQcio,
mando y firmo.-Luis Pieltain, .

La anterior sentencia ftlépublicada
y leída en ,el mismo día de su .recha."

y para su inserción en la GA<;ETA DE
MADRID y s1l'\'a de notificación,. eQ.for
ma al denunciado. ErnilioPozo. Rache,
cuyo actual domicilio o paradero del
mismo" se ,.ignora,expii;lo ,yJ:i.rlJlo. ,l,a
préséntecédula,con el vislo huen~ de
S, S, y sellada con·eIdel ,.hlzgado" en
Madrid a 25'de Abril.de 193.6:~E1::se~
éretario, Segismundo Pinilla, -:-Ví~to
bueno: el Juez municipál,' Luis Piél
tain,

. .~ .
En el expediente de juiciO verhalde

faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 65 delaño·19'36, por escándalo
y daños, contra. Angel Esteban Ferná,n~
dez, aparece la siguienll!' .

"Sentf!D.cía.---.JEn la yilla ·de Madrid
á. 25 de Abril de 19$6 ;el Sr, D. l;uis'
Pieltain v. Jila nso. Juez municipaL'nú
mero 14,"de esta capitu1;habiendo'vis
to las presen les diligencias 4¡('j1i'~ció
verbal de' runas, seguidas enlú~:'partés :
de la unll, el Ministerio fl~cál,·enre
pl'esentadÓn' deja· aCci6.n,püblica, y
Angél ','Esteban ," FérlUlt'iae~,:dcla otra,
co.tIlo .. deiJlm~iá9ó.cii~:a:e~ád' y demás
cireunstati cias" ya:~onsH'iIi anterior
mente"·',·····'.,'·
;FalJ~ que debo condenar )' cÓliden.o

al' denl1ndádo"'Aiigel"Esteban Ferrián:'
aei;a]apélúl:;de97··pesel~sde multa
y:;97 de .ip:demnización y pago 'de'las
c;6stas del juicio; sufriendo, en caso
de Insolvencia, el arresto de' 'Teinte
días en la Prisión' correspondiente, y
notificándole la presente por m.edio de
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Se hace Saber. que esta Anteigle-
sia eOllsla de 1.156 habitantes de he
choy 1.212 de dE1l'eaho, según el. Cen:
s'!. de ,pfJb)acióll de 1"930, corres:pon
diendo la Seoretaria n la daS(l e.,. y

. que no lierie.ótn~s retdbudones que
Los del"echos "de Arancel cuando actúe.

Dado enLá Anteiglesia de Mallr1\\ia u
18" ac Mayo de 19313.-El .Juez muni
cipal.: ~~ua.rgo9uis~~qla.-P. S. :M,,' el
SecretaNomtermo, :f crnnnclo de l\lén-

.dezgómei/i.'· '. .
JO-6835

MORERA (LA)

J)onVicente PuyuclQ 'rorres., ,Tu ...s;
~mu'nic~pulde Oto. .
,,' ijllgosaber.: Q~lI.duJllúnuose VDl\IÍn
te;JJorfn1ta de conCUl'oi\n le la p](\7;({·de

. Sét'retai"io YSUlplente de este .Juzgado
.munjcipal.confor'me a lu le~' ¡iI'livi.
slofiol ;de;Orgunjzucf6" de} ¡Pode-r 1u·
dicial, SelilHil1cia R concurso Hbre por
tl'einfu ·dU.ii, u partír dd M qUe ~é p ....

.,bUque este anuncio.en el "IBoleUn:OIl-
cial" y ,"Gnceta de Madl·id". ' ..

., . Ln!'. solicitudes, rlehidamente.reinte.
,Sttldali, se JU'6Jienlnrún en· est(;l .Juzgo-

Así por esta mi sentencia, lo }Jro
nuncio. mando. y ft rmo.-Ang el A. Tu-
bernilla, .
PubUcación,~Leída y publicada' rué

.IR ltnt~rior' se.ntencia por el. SI'•.Juez
municlpalc¡ue la JIr.Ina, e~lando' c~lu·
bhlndo lludbmcla. pi1blica el1 ei Juzga

.do el mismo dil1 de su "fecha; doy fe.
Antonio Eyré.". . .
. .y .. pOi'a:quesir'v,a,.:de notUtcaciól1 de
lasenténcia, inserta a AvericÍ!},~ontal·
Vil". Arribo.s~ que::diJo;vlviren. Indepeq
dencia,número 10. ¡~euyoactualdo.
rni<;i1i.o o ptlrndero'!le j.gnoran,e~pido
la. presenteen.l\1adrid a. H de Mayt:l de
193tl.--.El, Secrehu·ió, Antonio Byre.'

edictos que se publicarán en la GACETA
DE :\LUlnlO.

Asl por esta sentencia lo pronllh-Cio,
·mando y flrmo,-Luis l>ialtnin.. ."

La anterior sentencia fue publicndn
y leida l'n el mismo día de sU fecho,"
. y para su inserción en la GAC~TA'rm

MADRID y sirva de notificación en for
ma al denunciado Ange] Esteban Fer
nández, cuyo:nctunl domlcilioo,p~l'lt·

dero del mismo se igl1Qra, :expido y
firmo la pres~nte cédula•..cofie..l\:Yisto

· bueno deS. S. y sellada con eldel'Juz
'fado, en J1\oIadl'ida 25, rle' Abrir de
. ~·36.-:-E\· Secretario; Seg~!Ililuºd.9:Pi
I1llla.-VlstO. bueno: el Juez mUllici"
palJ Luis PiehalIl>, '.. Don Francisco Sara Portillo. Juez·

mun~cipal de esta villn de La Morera
'.' .$.a~ajóz)... .

En el juicio verbal'de to.lt~s seguido '. Hago sah·ér: Que se. halla vaeante
En él cX'pediente de Juicio. vel'bal de en este uzgadQ "cont.,áDtli1:iel Gallegolap.a:t:Q. déSecrelario en propiedad de

faltas seguido en este Juzgado. bájo el Turte, pur dltii()s¡y' mal()s traio~t· bajoe~te.,lllzg-ad(), la.cu~lse ha de proveer
numero 28 dél ailo 193'!tpor lesiones el nUmei'o1.219dé 1995, se hamctado .cqnf9rme a lo .dispuesto en el Real de-
y dafios, contru Hilarla, L.ordón yM~n- stmtenclá, CUYO 'lln.cabéúllnlento y pnrtecr~to de 29 "dé Noviembre de 1920 y

·dez. apal'eco la. siguiente . ' di5lPositivadice"!1:¡IlSl:' . . .' articulo 6.° del D-ecreto de3! de Ene-
"Senlencia•.....;..En la villa de Mndrída ·'Sentencia.":-:'EiiMl\drid a 14 de Mayo ro de.1934(GAc~TA del 2 de Febrero),

· 25 ,de Abril de 1936; el Sr. ,D. Luis de 1936; el Sr~D.AnS(j1 Antonió'ra- . 'Y di.mtr()déltérrn1tlóde un mes a con-
· Pieltll.ín y Manso, Juez rtlUniéipal nú- bernl~lá' B91l?~~w~~·Juel, del;.Juz~a:«lo . .tardesde·,la~:mblicación de este edic
.meroH, de esta cl.1¡pital; habiendo vis- municipll.lnumero-19¡ de. esta capItal; lQ'en, ~a GACETA DE MAnnlD y BoletElZ.
to las presentes diligencias de juicio habiendo visto él !pres'ente juicio 'de Oficial de la provincia•.y a concurso

.\t!ltbal de faltas, seguidas entre partes: faltass,~guidohP9.r,~~ii()s~ m~I~!I tr~-de traslación. entre Secretarios de Ja
de la una, el MiIÜsteriof!scal, en re- LO$,: co~tra:I>'~t11~!",G~lle~o ,!,~rre, ,c1.l~mismacat~gor1a,.· ," .

.p~esentación .de la acción ~ública, e yas,dlllP~s.:;~~r.~l:In~Ji)1"/.cias· personal~$ ·,,·~st!;l" M:ti,lÍicipío,consta'de 1.207 ha
HIlarla Cord6n y Mén<fiez, de la' otra, constan"id~~:(a~toJ'O"!;;': ,.' ...< ,'" .. ,~it,ant,~~j:.se,:C~lehriill' a¡pi'óximadilm;lD- '"

·comodenuJ:1c1ada, CUYa. edád y demás . F~llo. 9u'é·;deb:f~itljs(d'Véry.ahsqelyo .te:julclos.yer.ba1~!,.. \dos; Aclos.de ,cQn
cir~unslancias . ya . constan anterior- aJ)anrel~~1~eg9;~.fl;'ó~re.declatitndo',d,e' ;c;¡1il1ción~llno;cJuicio$ de faltaol,: ,30;
mente, " , '. ofl~io:Jas;:(.1p~t~s.:~caUs~dllB>eI1.,e.~teJ~i- ;ins(¡l'ip~íón:es,50.NpÍÍlme más del'e-

Falloqtie debo condenar y condeno qió~:Y;~oliffttúe:se,:ar(iénUb.CillnteDi~goehQsque,los del Áranc-el y una,súb-
a la denunciada Hilai"ia Cord6n:y Mén- Va'r:ell1.;Y.Lóp'~z.Cºra.,Ón.esta.sentencia, VenC!cJll d.el Ayuntanliellto de 365 pe-
det Q la pena de 15 pesetas de multa. \lOI'~ed~9','d~rf,idi~.t6:<¡liese illsertará setas. . ' ,

.15 peselasde indemnizaci6nol Metro- en· la "Gaceta' de I\{ll~:ltild". . ..L\l~ásDirnates deberán acompañar
'poU~ano.y .las costas del.juicio. n6tifl- ::,A,~il>~·r:,~.~sJa.nUs~ii~~n~lll,..lb' .pro" asusolic!tlld,conforme' a los nlÍmeros
cándóla la.p.eseHte por medio de edic- "nllncl"".mand.o\".y"itl'mo¡,.,~ns~lcA•.Ta-, s~guºdoy tercero de la Orden. mj.nis
tos en lal'Gacetl1de,Míldrld".betniUa~·",.;·.:,,·;,;\,,~·· ' , t~riBlde31 de iEnero. GACETA del 5 de

· Asl por eshi"sent~ncia,:lo pronuncio, ·Priblicaet6o·,.i".L"eld'il',Ye,pJ,1blicalJa '.rué .' Fébtero:uItitnos, los dOCllmentos si-
mando ,y llrn1{)......tl1is.Pléltnhi, ¡',l. . .:111, ·atiteflD¡i;;~~"-t~ri.ciií.;,po~·elSr~. Juez gufel)tell:'" .
. La anterlór se'ntencin. fué 'publicada ~".'.n1.u.·n.·..i.C.i.P...'.a.l.·.,•. qu.·e....·.. ,....l..~.....:.=...•..'.:.·fl...r.. 1n.·.·.a..;..•.. esbirt.oo....•..c·elf..!>" -a)" Certiflcaciónde 111 partida dey leida en el mismo dra de su' fecha." ':;6raril:Ió':atidl~nclli;~.pUbnc.li en ·é{.Iuzgo.- naCimiento, .

Y"}iára $U Inserci6n en la :'~é~f!l de do:~Lm+smo~d!~~~,lh;SU.f~aj doy fo, b)CerUflcaCiórt del examen de ap-
Madrid", yo sirva (le notlfioacl6n'en tor- ;AntQQip ..Eyre.~~,,?(r';,,¡'.·,· .. ' ,'<. . titud B'que se refiere el nrticulo 11
ma aja' denuncilida'Hi,aria:·CofdótFy '· .. :~':Pll~a~9~~.f\~lt!q..,¡~·e n()tiHcae~¡)n,~~del Dec.:eto de 10 de AbrH de 1871

.'Méndez•. cuyo' ilctUll.1 domicUioco'¡llára..la sentencia ldll~rt.lol:'a< :pleflo VareJll. y Ó el titulo de Licenciado ·en Derecho.
: derode ljúilisin/lBc3:']gti"otO}~~~xp.la.O;:;;y.n.';:iJ;ítlP'·~~;~r,4pJ!,;:crn~~jo.'V'l:Vlr~.n)l!,.~lllle·'c) .Certi.fipación de tomas de po-
· firmó lapresenle cédÜl¡('tioii:':~elf'V181o'·.. '·'del:;;CÍltirien.;;;tu:®e~I.,,;~1,. YCL(YQ"!lc;1U~lsesi6n Yi~e!lésell. todoS" ]os curgos que
bUeno~de S:S;·ysel1adáici)n·eL'd&lfJ.ÚZ::.:{·-;,d¡)tnl~lH%í~.ts,ge,*'.¡SeiSI1,or.a~¡;:,,~xpJ•.. ·.h!l.Ylirt. s.eryido.·.pnril·¡pode.l' ucrediJar
gBdb.en.·.M.Qd.~fd.;.Il)~ ..5,·..':~.é;A"1)~I.. ~.'. d ~,.:..i1M.6.•.•. ·· dÓ.~.:.li\.••,.;p.i~.~éjl. t,.~.':.·~.-.)1·.;.·.'..•.·.~ a.'.'.'<..i.. '.r.'.id a: 1.6 ide..:,.•.Mu.Y~:h l{Hi'áiiQ!i:dé.~ervicios efectivos y don-'El Secretsdo¡" Segisnumdó<Medlná;':L:..;,¡~de ;;1936•.:..,;;.El Sec..~t;IrlO, AntonioElyre.·de•.además,l;op.ste· ~a fecha en. gue

~f:l?al~~en6i'ér"iTtief~(l~é~P:~~~~~lS.":';' .... :".,., 'i,:.:~~i~::',·~?7~;~8·, ~:l:t:s~~~t~g!~~a~~Z~ft~I~~gI~~~

"' MAnllID~JUZGADO·NiJM.i~h;;i~·. 'riSn' UilUlrd;6;;ciÚiiasolaljntlrri~~~h- ~ás~dein~~~li~~~'d~á~e ~~~t~~~~~~~sn~::
. " .... . .... '. ..... gfl,J'~~ muri~~ip~:;ª~t.~'.,AÍ1t-eigleslahaJ.es'j¡ el de, buena COJ1duclu; .

, . En el jui~i6' vérb~(dé·taltBsó·'seg.ulao· de Mllllavia, pllr\~do.Ju!itCla~de Mar-I,.o 'qUe hago público pa¡'a general'en 'esté J\t'~gndo:~óntranortifeo":llntri6ri "qu~'.1.~j:ptoyinéia;,jl~'Vi*~~}I:~.··, cOllocimien lo.
. Gohzélez ~esa, :p."9r'da.iio·s~bQJ().~l:ri~- , ,::ªa,i9:.:sab!er:qu'¡.Ji.ace~c,qentr~n ,va- Dado: ell·Lu Morera u 15 dc ~Iayo
.. mer~. ~,l89 'de 1935. 'Se .hadic,{a.do'sen.. (:.ante,~~~spln~~s:~!'!:)~e9r.~"lar.ip.,en.p.~o- de 1936.--...EI JUez nltHlicilPal, Francis-

· tencla, cuyo e~~Í\bezamientoy parte :pil!da!i'..~ ,.sil1l1~1!1~j;'~i~;~~t,~J':Jz~~dojm\1- Cl) Sarn.
disRosilivadicell:asi: > '. >' . . •. ~j~~pª~,,,y.d~~()~~(;j~rp~~..liconlo:p.rew

• SelltencJa,~En)4ad~ida 14 de Mayo Cflp.~ado.en. ~1:~~!fc~1.o,6.b de.l.p~<:re-
de 1986; el Sr. }). :AnaeLAntonio '1'0- :to de 31 de <Enel'o,'.de· 1934; se .sacart a
bernilla 'Bolorñbu'rfi, :Juez ".(f,el Júzsado :ctlnclJl'ilo',de,l,rMiicroil,JáPró-vhi.ón de

· municipal númefo _19,· de' esta cap~tlll;~ti~h~$':VACitJ1t~s'ÍÚ)r";t~j~lÍ1ill~iietreHl
hap1end~ .visto.. el pl'.t:,s'el1h¡'i)juhr~~:de.\';t~:"dt¡~~~yllpq!1,t~,?~41!§~~$'lj~i"':11e,p.te¡.nl

· rl1U~S seguido..,.por., d,':lnOB; ~'contr~ ::P'Q- ¡~~de,¡ll;l;;:P;i1P.Ucac.~6.l,vA~;·ést~t:~~lct~ ~.~ la
roteo R~m6nl qoPZ~qz', ~!3~a'f ~u~ns-: '.1e~ ·¡;G.~9~~~';D~\.~~RIO'i;~.;p,pl.et{~(t::wcJf,ll"de

·lnbcltcunlllancu\~persl)nal~s(cOnstlln .. ":e$t~ ¡pto.v,!ncla¡ 'a~n1r,0;,d~~c,uy.o~pl:uo'
de RutÓ!,' . ,'::. " :>,. :.:,l~s;;<ÍlSPirañtes,iÍJr.e~J~ntarait':s48,;80UCl-·

'Palloque debo absQtve~,'lYc:;; Jlll$t!eJvo:, :;\tU.d.~{i#d"';;lo.s' ;dªeu,n.érit'~~: que .. detel'·
a Doroteo.Ramó.n·Gonzl,ll~~\M.~~.:;dc+- ih1!I?-'~~;~1':~im:ler~:;'~!e\4;e;1a/.Or#:~n>~él

.,; clatando d~ ofiCIO l~/j. colila8¿~llU~n~as, '~m~ster.l~! ..d,;,.jq~Ucl~~:ae·9Jde,Jtnel'.?,
en' esteJuJcIO; .y l1Otifiqt1éS~estn:se~~te~-I:;·~e~19S..t} ...y4~~~.s!;:~.spo~icip~es~n.. vl-

·cla al. c;1~nunC1ariteAvenclo;~(Montal:vo" :'80i',';d.~ldnm~d.te:re¡Ji.tesradQs,:~nteel
, t;lor medlo',de--edlcti:> que.i,"driset=tarA '.~ señor:,~Iue~. (le 'pd1Jlt:ra illstancia,~tl
· eri la ','Gaceta de Maariu'·'. '.' i ,'o . .:. ellte:;parlldlf d,e i\JAtgüj,na., .,: ' . ..
... • .. .,. "l ... -. ',... ..,. '-.' .:. ~.. .:': .. 0", .:- ' ,"o 1::" "¡oo ~'. • ,¡
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TORRELLAS

JÜ-6842
SONEJA

Don Juan Lacarta .Vgar.Jliéz'mu
nicip:11 de esta villa de Torrellis"pro
:'jncia de Zaragoza, partido judicial de ..
larazona.

Hago saber: Que habiendo,quedadó
desierto el ccnCur,SO de trasJado para
la provisión de la Se<·retaria· de este
.J uzgado municipal.. (,uyo· termi~,cons
ta de l.O~9 habitanks, se anuri..:i, para
~u provisión, a eoncm'so libr-~. con arr:c:'
glo alas pn:scripdones del Reglamen.;
lo de 10 de Abril de 1871 y l:<l~ ó.de"
nes de 5 de Enero de 1879 :Y 19 '<le
A·bri! de 1893.

Los aspi~antes 'presentarán sus ins
Íancias reintegrudas. con tim])rt' y pú-

Don Enrique: Asensio "igo, JUeZmu- ,liza de la Mutualidad judieiaI de tres
nicipal de la· ·villa de Soneja, provin- pesetas, dentro del término de quin<:e
cia de Castellón.· 'días, a <contar .desde. el ..siguient" a !a
. Hago saber: Que (;wnpIiendoórde. publicación de este edicto en la_'""Gu-
nes de la Superiorfdad 'para ney~r a ceta de Madrid" v eA el "'Bolelirr' Of.i-
efectü lo dispuesto en la Orden minis~ cial""' de esta pro.....inda. acompañando·
terial de 20 de Abril último (<<Gaceta." IOf> siguientes documentos:
del 21)., se anuncia por el presente, que a) Certificación de nacimiento.
en este Juzgado municipal se hallan va- b} Certi1lcación de buena <conducta,",.,;'
cantes loscaT,gos de. Secretario en pro- expedidá po~ el Alcalde del do~liv,
piedad y suplente. abriéndose concurso .C) Certiñ-eación del ~xamen. Qe~apli-
para su provisión, por ténnino de' tud ó 'el título de Abogado, y .. .
treinta dias~acontarde la publicación d) Certificado de antecetle.htesperúi-
en los periódicos oficiales. . . ' . les. ex:IJedidopor el Registro CentráJ

Los Secretarios de Juzgados munici-de pena:dos~. . . . .. ' .
pales que soliciten tomar parte en el Torrellas(Zaragoza), 19d~.l\l:aYo,de
presente concurso de traslado;.·tenddn·1936.~:EIJuez,JuanLa6u:ta:Ugar;,
que presentar su .inStancia acompaña- ,P~:S.M...HSectetario'hai>ilitado~l\b.;';:c.
da de los siguientes documentos: .. ··ni1el]sIa~. ,..... ..':. .... :::,: .. :,,',.','.. ..

Certificación de supartidadenaci- ' ..' . J0:--6845'
mic:~fificación del exaiuen de aPtitud.>i(:~iJASJiA,:p~.v~i¡jAVíA'....
o t!tul? de licenciado en Deredbo:. .:.,.D9n:'Ma:'¿i;;;j~'IJÓ'Rodrí~~z.,Sánch~;~

Certificados. de tomas de poseSlon .r .Juezi·nW:nicipalc.(le,cV;illasiI2.Xde ,yaldci..:

~~~e~o~deIO:d~~~o~o~~ ~:~~;~4ri;';r~~~:~i:~º.;:-.ii~:X~~¿~~#~~~~'V~·~'.··
fueron nombrados para talescargos~ ., .. ,8.,. ,9"Q<<.'_, ... _. ,.',

Los Secretarios de Ju:r.gados munici-l Cp1t~s,:IClS_~Org9sde:'i'ecr~ta.rlo'enpro~
pales- que se hallen en situ:ición_ de ex-'P~~dy~pleJlte:d~~t,~Jg~g~?Omu:
oedencia, deberán acompañar, además,..DlCllI?a1"se '. anUDCla:<-su.:pr~'VlSlOn r:OI

el certificado de anteceden t.espenaJ..es· y . medio d;.e12:'Presente,,:edlct~aconcu,so
el de buena eonducta. detr~~d()¡en.trf):'~~:r~taI;~o~dela. C<l~

Se ad\'ierteque el Censo de esta po- tegol"~~);:co~ro~e.a)o,~puest{)en
blación es de" 1.906 habitantes de de- e}arti~10 .(!.,:del:,De¡$e~()~de 31 de
recho y 1.855 de hedho. ,En-ero de ~934y,.Qrd~n <I~:! de En ero
. Dado . en .. So~~ja a 21 de Mayo de de ,1936~, ~.d~ma:s-...disposlclones com-

1936.-EI Juez, Enriqu~ Asensio Vigo. pletnentar~a~s. >: ~'<i .'

El ;Secretario a e e i d.e n la 1, Antonio Las.soliCltu<!e~,~débldamenteremt~-
Atienza. J0-6843 gra~.ser~tir.anal ~r. Juez ~e ~rl

mera mstanClaide.:Saldaña ¡por termmo
de.treiDtadias~:a:'contar desde laf",
cha de la inserción de este edicto ell
la «Gaceta de Madrid" .y «Boletín Ofi·
cial" de esta provincia. - ,

Se hace constar que el-tenso dees!e"
ténnino mUnicipal es de. 379 habitan- ,
tes de heCho y 379' de derecho:

Villasilade Valdavia,21 de Mayo de
1~36.......,..ElJnez municipal. }faximiano
ROtdrígti;ez, ..... .

SOTOBA~ADO

Don Pablo Pérez Abia, Juez munici
pal de. Sotobañado' y Priorato.

,Hago saber:· Que encontrándose va
canfes Jos cargos de Secretario en pro
ph:!dad ysupIente de este Juzgado mu
nidpal;c~e:aDuriciasupro'visión por me-
dio del presente. edicto, a <:oncurso de
traSlado,entreSecI"E~tarjosde la cate~
goria:GJ~é'~onfórmea: lo dispuesto en

·el· artiCulOisédo . del Decreto de 31 de' VISlEDO
Enero·de,1934,·Orderi;d~7deEnero '
de'1936,Y:(le1p!Ís'diSposicionescomple- .EI .. cargo' de Secretario en Pl~~-
·nJentarias~.,,,"· . .. .. ..... . .. : dad, por turno de traslado de este.Juz-'

Las' solicitudes, debidamenterei.nte.;gadomunicipal que sehalJa'vacante,
gradas,'~':Wrigiránal SÍ"; JUe'.! de· pri~ .' . podrán. só1icila¡'lo, los que se hallen en
mera·in.staDCia· de Saldaña; .portérmi-··condici!lues,;·remitiendo al Sr, .. :.Tuez".1~.'
nodetÍ'elnta días, a contar desde la:, "inSfrUccionde'eStepartÍil0,-de'Mont~H;';
fec:lúl::de)la::;]"nseróón de este·edicto.··en ;bánJasolicitud,y'-d~mentpsquctpTe-"

· la "Gaceta' de M:;.drid" y ··,Boletin·Ofi.';' 'ceptUa:la;i9rden:delMinistedo."de \Xta.:.
· cial~deesta provincia., .• ' . .... , · '.. b'a:jo~:JÚsticla:'Y·Sanidadde:31"'deEne-:'.,

Se'hace constar que.·el·"Censl).de.:-este:r~~~t19?~;~.\)·::>'.·\;_:';',:'·'.>::"':~".":..."...'.!•...• '.'>":'
término municipal es de 592."lUlW.tan:tes . ·.·'::"ViSie,¡¡o~!15'de;May({de1936.~1~.r.u.e~('~.:.

·.·::sf~i~ñi1~;Jfz~~~~~~~o~~:~~~ •.. ·"'·~~~~:jr~~'·.:~,~.~·:!i~j&4~¡~~~~:~?
· rez _\bia. j6~8Ú;'~t-~~=.:ts~;~~:~&~r;~~;:;~";::[:;

.'.',~'_: .,\~.../·'::2:.'" r .·..• :::.: .•:i,~i~:~~:::::·::~

,Rfu'\"'ETODE' VALDAVlA

SA...."\'DOVAL :DE LA REINA

, . . .

do o en el de primera instancia del DEil.l..URIDi-Boletill Oficial de la p.ro~
partido. viuda.. .... <: _

Sú dotación' consiste en los derecl10s . . Las instancias habrán depr.es('ntar~

de Arancel, y la población consta de se. en el-Juzgado de primera instancia
291 habitantes de derecho. .'de Gitéruic:a,a quie~ irán diri?"idas,

Oto, 15· dé Mayo de 1936.~EIJuez, yhabran ae acompanar a las mIsmas
Vicente Puyuelo.. " ··)osdocumentos a que·se-refiere ·el ar-
o • , • JO-6839 tí~o ~.Q de lu Orden de. 31 de Ene-

ro de 1936.
El número de habitantes de este tér

mino municipal es· el de 1A65·de he
cho ~' 1.464 de derecho. '.

Santa "'Iaria de Lezama. a 1"4 de Ma
yo de 1936.-EI Juez munici¡pal, .Mar
ciano Inahaurza.

S:L"T:\ l\IARM. DE LiEZ.Al~.

Don 1larci3.no IilchaurzaB e1t i a~
Juez municipal de Santa Maria deLe~
zama (Yizcay;:¡). '........., ..

Hago saber: Que hallánd6sevacán-,
tes ]aspla1.3s d-e Sec.retariopro-pietario
v suplente de .este Juzgado munici¡pal,;
;e anuncia su pro\-isión de conformi
dad c(,n el articulo 6. ü del Decreto. de
:n de Elll:'ro de 1934, y el 5." del De
crdo d", 29 ele No\'iembre de 1192-0, :.:j'
concurso de traslado entre Secret.arios
de la categoría C., de pueblos, no .<ca
pitales de provincia menores de 30.000
habitantes, al que podrán concurrir
todos Jos Sec,retarios en propiedlld de
la expresada categoria por unplazC? de .
treinta días. a contar desde la pü.bli
~ación de este anuncio en la GAC;:ET.\,

Don Honorato Salvador Pérez, Juez
munic:ipat..de Renedo de Valdavia (Fa-
lenda). . .. .

Hag{) saber: Que encontrándose ....a
cantes los cargos de Secretarioen pro
piedadY5.Ulplente.ele este JU2.g~~O mu
nicipal, se anunCIa su proVlSlon por
medio del presente edicto a concurso
de traslado entre Secxetarios de lá ca
tegoria C., cónformea ito .d.ispuesto
en el articulo 6." del iDecretode31' de
Enero de 19:34, Orden de 7 de iE.nero
de 1936 ~. demás disposiciones com
plementarias.

Las s<llicitudes, ·debidamenterein
tegradas, se reJnitirán al Sr. J·uez de
primera instancia de Saldaña por tér:
mino -de treinta días, a contar -desde
la techa de :la inserción de este edicto
en la GACETA. DE c\IADlUD y Boletín. Ofi~

eial de esta provincia.
Se hace constar que el Censo de este

tt'>rmino municipal es de 490 habitan
tes de hecho y 484 de derecho.

Renedo de Valdavia, 20 de Mayo de
1936.-El Juez municipal, Honorato
Salvl:ldor. .

JiQ-.-.6¡84O

Hallándose vacante la plaza de Se
erel~rio en pr.opiedad. de esteJ'Jzgado
m~¡nid,paL de orden del Juzgado su
perior se anuncia sU p.rovisión en pro
lJied<.td medi ante c.on.curso de trasla
do debiendo los aspuantes a desem
peaarla remitir sus solicitudes, debi~
<lamente reintegradas, al Sr. Juez de
primera instancia de YiIladiego, den
tro dd pl~zo de treinta días, :i eontar
desde el siguier¡te al en que este anun~

cio aparezca inserto en la GACETA DE
~lAUR¡1) y Boletín Oficial de esta pro
.... ¡neja.

Este )'lunieipio consta de 53i habi~

lantes, y la plaza de referencía no...:tie
]le más derechos que los que senala
el :\rancel vigente.

SandovaJ. de la Reina, 19· de Mayo'
de 1936.-EI Juez, EmWano iPérez.

J0-6841


